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'dcben'coneurriF, 'en forma efkaz, todos los úrganos de la 
Eocicd~'d, ciVil constituída políticamente, a través de las 
Hormas que el Estado señal,; en su interpretación positi•
va del bienestar público. 

Nuestro n~ovj¡r¡ento )'evolucionario cri.,talizó sus as•
pilaciones, ti-útándose de IOtl trabajadores, en latl bases 
que,' para la legislación obrera, insertó en el artículo 123 
de JaGo~~titució~ de Querétaro, las cuale::;, sin que ten•
ga; ,(;\1 ¡c~~~áiitel', ,~Ie definitivas o irredificables, definen un 
pUJ1t~ 4~, . .yisF~ y precisan una orier,tación inequívoca en 
favor 4e IljIs reivindicae,ionei> socialeg de la clase cuyos 
4erechos, i~teí-eses y relaciones, puntualizan y demarcan. 

, '<" ~ tI 1, ' - ~. I;.'); , " ,r , 

;, ,9owo. ~p);flll.ll:i~, :ll~~et?, naturalmente a enmiendas, de 
,Jas .~~§.e.s .)~.oPsJi~H,cionalcs, v.ino la 'vigente Ley Peder~1 
neL:~a~aj9rA~"ag~~to de 1~31, que creó Qr:ganos, defi•
nió funciones y reglamentó activida,les, todo con el pro•
pósito de hacer realizable la tendencia revolueionária 

t ~ .'. • ;, 1 <, ~ ~ •• 
obrerista' con.:;ág'l:ada en nuestra Constitución de 1\)17. 

, ,:: "p~í-" r~z'~~¿';/ de 'índo~e doctrinal y práctica, dada la 
, l ' ,f.... J~, J j, -¡, ,. 1, ) 

,.}latl}l'al,eza, ~H I?s ~e~'ViciQs que están a su cargo en con•
,C;ol'~ancia con los, deberes fundamentales de los órganos 
P?Út,i~~s ,d~1 ~~tado,' una cIa~e social laborante, la 'de los 
~e'rvidores del Poder Público, no quedó incluí da en la le•
gislación garantizadora de derechos; pero el legislador de 

'j,931, al expedIr la Ley Federal del Trabajo, no olvidó a 
~icha cláse soeial, cuando en el artículo 29 del Ordenamien•
t.¿" expresa,do, dijo: "L-as relaciones mtre el Estado y sus 
servidores se regirán por la~ leyes elel Servicio Civil que 
se expidan;" y ese precepto fue una promesa solemne 
hecha al país, que debemos cumplir a la brevedad posi•
ble, conrorme con la sinceridad de nuestras intenciones. 

Por diversos motivos, entre otros el de la falta de 
dato" experimentales, no se ha dado cima a la expedición 
de la Ley del Servicio Civil y, en e~;a virtud, está vigen•
te,eIl tod9 su alcance el preéepto constitucional que facul-
'ta:,a,{ fl"!lSi~~nte de la RepúbÍica para nombrar y relllover 
libt'emente a todos los funcionarios v em;pleados de la Ad•
u:l,Ínistración, cuyo nom bral11'iento' 'n~ e~té determinado d~ 
• .+ tl'\ • ,1, , , I j 

. otro 1110'& en.la Constitución o en lB.S leyes. 
l' ;., ~ •• ! ~ 7 :. '<l:'; , ' , \:' ' : '" 

_ ",~siil'- .f~~lta4; al;nplísima, ,la) tiene el. actual Encarga-
"dp AeLl'q<l~r F;,jec~.tivo. de laUnióA; pero a m,is persona•
Jes,ill:c},ipa!!i()nes y principios r~l>ugn~ hacer uso omnír,no-

, do 00 ella, ya, eso se d~bió Que, desde septiembre de 1932, 
'dí~~ d~si)Ués de que' asumí j~ Pr~side~cia de 'la República, 
instruyera a todos los, jefe'3 de las depedencias del Eje•

'cútívo' ~.áI:a 'que lo.:; emplea(('os de' la Administración ~o 
ftl~ra~" ie~10vidos sino con una camil a todas luces justi· 
ff(:~da.' " . 

Estimo que ha llegado pura' mí la oportunidad de ini•
ciur''t\'l crtniplhniento de un principio revolucionario y la 
sattsHiccRm de prohijar un régimen, con el que me vincu•
lo personalmente, para que sirva, a través del tiempo, 
-coma campÓ'de experiencia' que propicie a la nueva Admi•
'llistraCión el estudio de 103 proble:nas que lleva en su 
enitafia la implantación del Servicio Civil y la fOl'mula•
ci~nd~ sU' ley respectiva. 

Por '1.0 prontó', abdico de la facultad constitucional 
que tengQ p~l-a IUI,mbrar y remover libremente a los fun•

Jueves 12 de abril de 1934. 

iiala sus derechos, obligaciones y recompensas, y estable•
ce en su favor la garantía de que, a partir de la fecha del 
presente acuerdo y hasta el día último de noviembre de 
e~te año en que terminará mi ejercicio presidencial, nin•
g ún funcionario o empleado pedrá ser removido de su 
puesto sin causa justa, debiclamente comprobada ante las 
Comisiones del Servicio Civil que se instituyen. 

En resumen, el régimen que se inaugura, además de 
las razones Je orden social y revolucionario que lo ins•
p'ran, e~ interno del Poder ~jecutivo, constituye una ad•
misible abdicación de la facultad constitucional que ten•
g'o, una autolirnitación de e~a facultad por un período 
transitorio de tiempo; no coarta la liberl~d de quien me 
~uceda en la Presidencia de la República,' y será lapso y 
'campo de cxpel'ien~ia' para la legislación definitiva sobre 
la materia. 

Por lo expuCf;1.o, he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

SOBRE OItGANIZACION y FUNCIONAMI&~TO! 
DEL SEIWICIO CIVIL, 

CAPITULO 1 

Del Servicio Cidl 

ARTICULO 19-El Servicio Civil comprenderá a to•
das las personas que desempE:flen empleos, cargos o comÍ•
dones dependiléntes del Poder Ejecutivo de la Unión, de 
cu~lquiera clase que sean, que no teñgan carácter mili•
tar, con las solas excepciorles que establece el artículo si•
guiente. 

ARTICULO 29-No se consideran sujetos a este 
Acuerdo: 

1.-- -Los Secretarios del Despacho, los Jefes de Depar•
tamentos Administrativos, el Procurador General de la 
República, el Procurador d'e Justicia del Distrito y'Terri•
torios Federales y el Tesorero de la N ación. 

lI.-Los funcionarios que por m,inisterio de la ley de•
ban substituir a los antedores en sus faltas . 

IIl.-Los ,Subsecretarios de ,Estado, ,Oficiales ,MflYO•
res de lás' Secretarías y Di!partaníentos A<ifuínjstrativos, 
Secretarios Generales, Dir;~ctore&, Jefes ,de Departamento 
'de cada De'pendencia y Jefes de Oficina o Sei'yieio lile aná•
loga categoría. 

IV.-Los funcional'iog y empleados cuya remoción es•
té deteunina,d¡¡ por disposiciones e.speciales. I 

V.~Los emiPleados que presten SUE servicios ,a~cid,en­
talmente con el. carácter de su.pernumerarios. 

VI.~Las personas que presten sus servicios median•
te contrato. 

VIL-Los Seel:etarios Partrculares, empleados de las 
Secretarías Particulares, ayudantes, choferes y servi•
dum.bre directamente al sel'Vicio de los funcionados com•
prendidos en las fraccionés J, II y lIt 4e e.ste articulo, y 
el personal dedicado 'a ser~i~ios confidenciales. 

CAPÍT'ULO II 
He las Corn,isiones del Servicio Civil 

dorun:ios . y' !0mpleados que dependen del Poder Ejecutivo ARTICULO 39-La aplicación de este Acuerdo en 
y cst.l\tu~'Q. 'C0.nJO H'g",Il'ido.d 'de lo~ f'l'opioR funcionarios y la~ S1:cl"ctarÍas de' Estado, Departanientos y tleniás' 'De•
empleados, . ':! 't'll ·bien de la c:ficacia de los ¡¡erdcios pú- pendencias, quedará a cargo de Comisiones que se deno-

,',blieo$¡.'ttn r4gime~ -interno que fijallOrmas para la admi- mÍnarándel Servicio Civil, y serán integradas por ,'-lineo 
sión y nombramiento de los servidores del Gobierno, se-! personas. 
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ARTICULO 4<'>-Las ComiHiones del Servicio el\'i! X.-Proponer al Jefe de la Depcndcncia)a()xpedición 
<le disposiciones c0ulplcmclltarias de este Ac\}e~·4o. de que trata el artículo anlerior, se compondrán: de un 

representante del Jefe de la Depcndenda, que IungÍl':l 
como Presidente; de dos vocales, que serán precisamentl! 
los dos Directores, Jefes de Departamento, Oficil1a o Ser- -
vicio, decanos dentro dc.la Dependencia de que se trate, 
y de dos representantes de los empIcados. Arlemús, cada 
Corn,isión del Servicio Civil podrá designar un Abogado 
Asesor, quien no tendrá voto en la,s juntas que celebren 
las Comisiones. 

'\ 1 

CAPITULO 1II 

Del ingreso al Servici\) Chil 

, ' 

ARTICULO !)9-Para Str empleado o ,funcidnario d\l 
los comprendidos en el Servicio Civil, se l'eq\iiel'c ser me•
xicano, mayor de dieciséis años y menor' de 'ci11cuentá y 
cinco, y tener, además, los conocimientos' 'O i lwácticas n~-

ARTICULO i)9--El representante del Jefe de la De- cesal'Íos para desempeñar cl puesto dé que se ti'ate. 
Pendencia, po-ará .ser desimmdo y removido libremente ., id' ' 

~ AHTICULO lO.-,--No habrá di"tinclOn e seXos para 
Por dicho funcionario. ' , " 1'"'' ¡""U: . " , , lu obtención de empleos, fa!vo aqu<' ,Ofl','CRsuS en"q~e por 
, ARTICULO 69--Los do~ Din;etorl'~, J('fe::; de Depal'- la naturaleza de las laboi'es tiC 'I'cqú¡'éb:'~u:~ 'éstas s~an 
{amento, Oficiná o Sel'v'icio que funjan cómo Vocales; du- d~sempeii';das prcci:"amente por ,im 'hOlilbt-e! "S ¡:pbl' ' 'Una 
rarán en su encargo ilimitadam3nte. mujer. • ,¡ , 

ARTICULO 79-Los representantes de los emplea- ARTICULO 11.--L08 éXLranjel'Qs podt'án pl'es(ú sus 
dos federales durarán en su E>Jlcargo un año, y serán elE>- servicios a la Federación, medii\nte' cont~'af~ q~~' s~ co•
gidos por medio de votación, pudiendo ser reelectos en lebre con ellos. El plazo de t~les c'ontrútos'no ~~cederá 
dos" periodos. ' , dl' un año, pero podrán l'enOVal'se uña o val'ia's v~é&st'IE-

ARTICULO 89-Son aLribuciones de las Comisiones chos extranjeros no ingrésarán al' Setvido Civit 'Y.' ilus 
del Servicio Civil: obligaciones y dere('hos se ¡'cgiran por" lo estipuráuó 'e11 

J.-Colaborar con los Jefes superiores de las Depen- los contratos respcctiyos. 
dencias a que pertenezcan, en la clasificación de los e111- ARTICULO 12.-Los servidores del Ejeciitivo ~é, CO'l•

pIcados a que se refiere el artículo 12, seña:ando los re- sidel'an divididoE, según la índole de SU8 f~pc~~l~esJ r ~a­
quisitos y conciiciones que deban ¡,atisfaeel'. 1'a los efectos rlel Servicio, Civil, en las sigulente,s, cate-

Il.--Formular, de conformidad con lo dispuesto en es•
te Acuerdo, las bases para las oposiciones y exámenef 
que en el ;mi"lI\o se mencionan, bases que tendrán por ob•
jeto organizar y efectuar los ,exloÍmenes y opoHic~ones, 

mediante los cuales se aquilate la idonejjad de quienes 
a~piren a sel' funcionarios o empicados públicos. 

IlI.--Haee¡' lo!' cuc;'Ucnnl'Íos de los cxámenes y opo•
>Jit'ionc~, ase~ol'ándoc;c de 'quienl's consideren competente,; 
y cll'si~Jnlll' lu" penonas que deban integral' los Jurarloc 
Examinallol'cs. 

rv'.-,Cuidar de que ¡;e lleven a cai!o del modo má, 
»atidactorio las oposiciones y exámenes, y hacer que se 
guarden y archiven :as actas de los mismos. 

V;-,·Proponer al Jéfe de !:t Dependencia de que sc 
lTate, a' a<1ul~lIas personas que hayan obtenido las má¡, 
altas .califícacionoo en las opoRiciones o exámenes, pm'a 
(Jue ocupen lo':, puestos Yacantes' que deban cubrirse pOl' 
"eSe 'proce,din1Íento. 

, VI.--R~xabal' de qUIenes cÓl'l'e::;ponda; drnbro de 1;' 
J}(>tJén.J,~ncin de flU u¡ts(·ripdó:lt. el- avh;o oportuno de la: 
vat'alltc~ qUf' ¡,(' prt:"PTllcn, y He 100s nombramiento,; qU( 

~c expidan de confol'mirlad U!n este Acucrdo. 
Vn.--Conocc¡' d(~ los cambio:' de cmpleo u (J(;Upadlln 

Uf'CI'l1S0" ~-cpal'aCillnes, l'emociones y renuncias del peL'so•
n!)l que ~(~ \ neucnLre pl'estanJo sus sel'yicios dentro d2 
la dcpen:len:;ia de su adscripción, para opinar, y. en su 
('1180, proponer a las persona~ que han de cubrir los pues, 
to,) vacantes. 

'yHI.-·"Pl'e~cntal' un infúrme anual de su~ labores n 
los J e:::es superiores de la respectiva Dependencia, expo•
ni"ndo cn él lo~ efectos prácticos del sistem't en gen~ral 
y la'l sugestiones de pel'feccionam;ento que en conceptfl 
de la 00111 isión Ee ('on~idel'en pertinentes. 

, ' , ,1:\..- ~.coIlOeCl', dI!' ,las €llt~jaK jH'l'bcl1tHda:< JI,Ql' ,el em-. 
: líleado que 'considerc violados los derechos que le eoneede 

('"te> Ar'ucrdo. 

gorías: 
I.--Pl'ofesional. 
1I.-Subprofesional. 
lIl.-,-Admini"trativa. 
1 V.-Educacional. 
V.--Sel'vidumbrc, y 
VI.-~Obl'eta. 

AHTICULO ]:;.--1'a1'a debCmpclilll' tl1l puesto de; :a 
categoría Profef','onal, C;l :indispensable la pl'ciOcntadÓll' del 
'título legal correspondicnte: ' 

ARTl CULO 14.- -Los cmpieós' de la categoría Sub•
profesional, 'que ;;011 aquello~ para 'cuyas' ftin<;1bhes 'l,c ne•
~esitan cbnocÍlr.i'ento,; es'pecia'fes sin que 'existan ~ri'cl'ai5 
para adqnil'lrlos, solamente; podrári ser" deselupéB.adós pre•
via presentación de examen L· oposición. Ló ílrlsnlo; se 'ob•
sel vará' para cubrir los puestos' de carát:tcr 'adh'lihisti-a•
Lvo. 

Los temas para lo,; cxámen'es ,; las oposiciones, se•
nín dados a conoct'r por liu;:, Comi;iones, deÍ' "Seviéio' Ci•
vil a' los jn(pl'cFt\(lo~. con ;'na antiCIpación n¿ n~,cn~r de 
Jjl!z <Iía:-; ni marol' de (;u!\'·('nta. " ' ' 

A HTICin.O ] ;j.-El ingreso dd, pCl':;;~nVl, que deba 
'J('upar pueRto,.; tl" la claf,e Educacional, se ~',~g~rá ,po!, las 
leyes que sobre la materia rijan. 

ARTICULO ].fi.--Los emp'eos eomprendid0& en, la, ca•
'('g'o,'ía de Servidumure. podrán obtenerse Con 19$ ,solos 
"e(juisitos de que lo,; solicitantes sepan leer y ~l'i.p¡r, y 
lU') a(T?:liten su homadez, por n1;cdio de, C01nwo.9ti.ntes 
expedidos por iastituciones o persot),~s idónC1ls. 

A HTICULO 17 ,-El per~on~l que }t:reste'
c 

11115 . servi•
rios dentro de la categ(\ría Dbl'el'a, sB<,W'ljIside;rar,. ¡siem•
pre ('01110 cventnnl. 11 tw'n:l!i que sc> le l'xp~d.a ~11)¡1l1.ht'ami€1'I­
to ·llaru Un!poll' plaz:l~ rija,;; ud Pt'Ol1Uvucg,tu" 4.g~e~Od, 

,caso en el que deberá ac:reciital' sus ~Hnif!nt9j¡NiO' ;flP•
titudci<. 
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AUTICULO 18.-Para ht fOi'mación de las CalCgo1'Ía;! AI~T1CULO ~7.--Púra lo:, efecto:.; de CLte Acuerdo, se 
y denominación ue empleos, se tom:u[, como ba:3c la no-I cntipllde pOl' licen~¡a. la autol':zación que sc co'ncede a 
menclatura empleada en el PreSUpi.lcS:O de E¡;l'(H'o:;. I un empicado para separarse temporalmente del cl~scm11e-

ARTICULO 19.-Los Jdes supel'iores de las ubtintl lío d(~ sus funciones, sin perder su puesto y conservando 
tas dependencias del Ejecutivo Fderal, serán los únl-Ilos derechos que le reconozca el escalafón. , 
(;OS autorizados para resolver !':>obl''C las solicitudes <le e111- i .'\RTJCULO :2i<.-Todas las 'liccnci:,.s, ~ah¡o en caso 
ple~ que se )'ec~ban en sus of:cinas; rel'O no P?[~l~án CX-¡I dl' cnfel'~lledad, s{' cO!1cedfl'~n sin ~oce de sueldo y nun•
pedIr nombraImentos hasta tanto qUE la ConuslOn re:o- CR por tIempo mayor de sel;> meses. 
pectiva del Servicio Civil, determine si el solicitante reúne ARTICULO :2~.-.:ios funcionarios y empleados' del 
l:is condiciones indispensables par\l desempeñar el pues- Ejecutivo Federal, en, casos de enfermedad debidamente 
to que pretenda. Para el efecto, las Comisiones del Ser- cOlYlprbbada c¡ue los incapacite para desempeñar los, tra•
vicio Civil en las distinta" dependencias, son las úni- bajo~ propios de su cargo, Lenddm 'ddecho a que se le;,; 
ca~ facultadas para revisar títulos, co:nprobantes de efi- conceda 'licenciá dentro de un mismo afio, para 'estar sc•
ciencia, certificados, efectuar oposiciones 0 sujetar a exá- parados de dicho cargo en los términos y por los perío-
menes a los solicitantes de empleo. dos siguientes: 

ARTICULO 20.-Las calificaciones hechas por los l.-Hasta por dos meses, con goce ele sueldo,' 
Jurados, una vez ratificadas por la Comisión del Servi, n,-Hasta por dos meses más, co'n ruiedio süeldo. 
cio Civil correspondiente, no podrán Eer modificadas, ni lII., - Hasta por dos últimos meses, sin súeldo. 
se tomarán en cuenta al efectuarse um, nueva prueba pa- Para la procedenci~ de las licencias antcriores, ser{t 
ra cubrir otra vacante. necc:;ario que el personal médico de la dependencia res-

ARTICULO 21.--Las vacantes que se presenten, se, pectiva, o un médico titulado en caso de que no se cuen-
1'6.n cubiertas con los solicitantes de el~pleo, en la si- te con ese servicio, certifiquen 'la enfermedad y que la 
guiente forma: misma incapacita al interesado para el desempeño de su 

l.-Hechas los movin'rientos ascen,lentes conforme a tI abajo. 
lo dispuesto en el capítulo V de este <\.cuerdo, b. última ARTICULO :\O.-8e consideran comp~'endidos ~n l'l 
plaza que quede vacante, pcdrá ser cubjerta por un soli- caso a que se refiere el artículo anterior, los funciona•
citante de empleo, una vez que haya comprobado tener rios y empleados que estén en contacto directo con per•

,;onas que padezcan enfermedades contagiosas que puedan los requisitos necesarios; 
II.,-Tendrán preferencia €l1tre los solicitantes de em•

pleo, las p¡)rsonas que ya hubieren prestado satisfacto•
demente sus sCl'\'icios al Ejecutivo Fe leral; 

IIl.-Si po!' la índole del puesto vacante, no fuere 
posible efectuar ascensos dentro del escalafón de la de, 
pendencia, podrá cubrirse directame1\t¡, con un solicitan•
te de elilpleo, 'previa determinación que sobre el particu•
lar dicte la Comisión del Servicio Civil cOl'1'espondiente. 

ARTICULO 22.-Aprobada por la Comisión del Ser•
vicio Civil la competencia de una persora para ocupar una 
'vacante, se le expedirá nombramiento; pero no se consi•
'uCl'ará incluida dentro de los beneficÍCls de este Acuel'•
do, basta que hayan transcurrido seis meses de la fecha 
en que hubiere tomado posesión de su empleo. 

ARTICULO 23.-Los EC'rvicios pl'í'stados a la Fede•
ración con el carácter de eventuales, 3upernumerarios o 
cobrandQ €molumentos por concepto d(~ honorarios, sola•
mente se tomarán en cuenta en los casos y para los efec•
tos previstos ei'perialmente por este Acul.'!l'do, pero las 
personas que los presten se considerarán en general den•
tro de los beneficios que el mismo, con~ede, 

CAPiTULO IV 

De las vacacione,s, licencias y permisos 

ARTICU:LO 24.-EI personal tei1{jrá derecho a dis•
frutar arlualtnente, con el carácter de vacaciones, de dos 
períodos de Jescanso, de die~ días cadn 11no. 

ARTICULO 25.-1.os pel'Íodos de vacac:ones serán 
fijados, previó ácUel'do del Ejetutivo, por la Secretaria 
'de Gobernación, la que señalará los térr1inos en que deban 
disfrutárse. 

AR!riC:ULO 26.-Las vacaciones eoncedidas &1 per•
sonal, serán siempre con goce de sueldJ. 

poner en peligro al personal de la oficina en que aquéllos 
uresten sus servicios, ~iempre que deban atenderlas per•
~onalm'?nte o dependan económicamente de los mismos. 
habitando en una casa com1',n, a juicio de los Jefes supe•
riores de la dependencia a que pertenezcan. 

ARTICULO 31.-Excepcio'l1almente las Secretarías de 
Estado, Depaltamentos AdministrativOs y c.emá3 Dep.en•
dendas, podrán conceder permisos ,a su personal hasta 
por diez días COI! goce de ~3Ueldo dentro de un 'año fiscal, 
cuando a eu juicio concurran circunstancias especiales 
uue justifiquen tal medida.-Los Jefes de las oficinas fo•
rúneas podrán conceder al personal a sus órdenes, permi•
sos económicos con goce dc sueldo, hasta por tres días. 

ARTICULO :"2.-Los funcionarios y empleados que 
de conformidad con los preceptos de este AcueIao no es•
tén comprendidos dentro del Servicio Civil, quedarán, sin 
embargo, sujetos de una manera general a las disposü;io•
nes de este Capítulo, 

CAPITULO V 

De las recompensas y ascensU3 

ARTICULO 33.-El personal del Sel'vicio Civil en el 
desempeño de' sus labores, tendrá derecho, cuando así lo 
amerite, a ser recompensado o ascendido eI1 su puesto. 

ARTICULO 34.-Las reéompensas podrán ser hono•
ríficas o pecuniarias, según el caso de que se trate;, y su 
calidad la fijarl"m preci~amente las Comisiones del Ser•
vicio Civil, a moción del Jefe superior de la Dependencia. 

ARTICULO :25. - Las recompensas honoríficas se 
otorgarán por escrito y se comunicarán al, agraciado, ha•
ciéndose constar en las mismas, los servicios prestados 
que motiven la l'eCGmpensa. Una copia de dicha comu•
nie:¡LÍón constará en el e;:pzdiente per~ol1al de\ intere•
sado. 
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ARTICULO ~G. -'- Las recompensas P8cU:ll"rL1,; ~'e I ,,1.- I:iRfrutul' dl~ la~ licencias y vacaciones que e::i-
conepsler;ín al ag:raci.ado por trab2jar hOt'<lS cxtrao;>.;;na-! ü!bk(·.' d Capítulo lY. 
i laS en el rlc:'jnc'Í1o de "L>; lak,l'c .;, sicmpl e que C)i 1;0,',' i í L !\ rcihi;' i.ldemnj"acioll cuantio ,can 3epurado" 
orrlinarids k~ya cumplido delJi¡JamcnLt ;",~ obii¡: [1e onC';<, de ,,(l., Ln'¡"'OS, P'll' causas que no Ics sean impul.able~, pn' 
19u:¡l~n(;nt~~ pou¡'ún ('oneedel'~c l'CCODlpeusas pe(,:"ln~Hri.t ~; lCk' L;1.0-; y i('l ~lliJ.1o:~ que pll'yiene este ACUCl jo. 
PI;)' el d, :-<em)Kño de ll'nhajos 0yelltu;lles de difícil e,ie~u-' \'rll.~-Di,frl't,:\l' de la;; pensiones de retiro e inhabi•
('¡61), l'eyauos a término en forma satisfactQ:ia, si a jni- Iitm'J;n, ;,.,í (()J110 dl' ;as dé'mús prcl'logat\yas ([ue eRta•
cio (;el J eL; ;;upcy:cr de lu depcndcl;cú:" c()l1~tituyer()n un blezcnn 1:15 leyes. 
vC'l'c1adel'o E'S'!\lCI'W del cn¡plrudo. 

A~TICULO ;) 7,--I¡;1 wont'.l de las q,COl'npensas ¡lCCU•
niaria:i por tta1}u,jo,; 9\l horas exlraord~nal'ias, se fij:mi 
ret'!.'ibuyendo dichas horas con doble cantidad (~e la ('ll1C 

corresponda según d sllelLlo del empleadc. 
ARTICULO 08. -- Lns recompensas pecuni~l'ia, por 

tnlbajps !!vcntu<;tlt'3 \,Iue requieran un esfuel'zp \)xtr;h)r<li•
na1'io por parte del emp' cado. ,:-e fijarán PPf la Comisió~1. 
del Sel'Vicio C;vil CO!T~spondícnte, y no podrá,~ ser J11C•
nores oel sueÍdo equivalente a cinco días ni 1:\il1yore3 (}1' 

l,os cmohlr.1emos <1.;- tres meses. 

,\ nTJCTLO -l:L-Son obligadonPR de los funcional ios 
y e¡:i¡lleados sujeto,; a éste Acuerdo: 

L-{'ump[¡;' la Constitec:ón PolÍtiea del país y las 
1ey(," (jile de el n Cm,,!Her:, así COil1 (] cuidar, dé'ntro de su 
ctirra de u('ción a<lrnj¡;lstl'utiva. porque los demús las 
euraplan. 

J.l.-O~Jse;'y¡¡r e;;l ;-jebmcnte los regl~rnlentos il)-tel'io•
res de la oficina Ul ([He pl'C3tcn sus servicio~, y las dl!•
más u:~posiciones (lue se diden en ~tenc\ón al servicio. 

IlI.-Ejercel' las funciones pI'opjas de Sll cargo con 
toJa dilig'encia y celo, tli:(J¡c.lndoles toda la capaciJad y 
activid<ld qUE' ~p rC(j'.,lcral' ¡nra IOgl al' eficientemente su 
clesempe;1o, 

IV,--CoadYll\'ar dentro de su e~fen\ de acción a la 
J'c~,1;,:aC10n del p'l'\>gnlma de admin:stl'ación el,el Gobiel'-

ARTICULO ;~0.---.\l existn' vaeantes que deban ser 
cubiert;Js por escalafón, tendrán del'e~'ho a participar en 
los cxúmcnes u PllOskiGnes, en caso de que las hubiere, 
todos ar¡uellos emplE'adcs que dentro de 'a dependencia 
¡ t t ' 1 inmc(jiata inl'erioI' al· J1(J, obsc¡v:.:¡,c!o UI lúdo~ ,~u;; 8C:O~ una absoluta lealt~d, a (e ([Ll(' "e ra e, c:-;,¡¡len la p.~,za 6,3tC. 
puesto que pretendan cubrir. 

\'. -Guardar el re~peto debido a sus jefes, ig-uales y 
ARTICULO .JO.-- -En aquellos casos en los que pJl subúrdinados. 

la índole (lel cl".plco vftcante, r.o pucda cc1ebral'se op:)s:-
e:ón, f;e examina:':l a les concursantes, prefiriéndose al 
que demuestre me,yor capacidcvl para ocupar el puesto. 
8i en el examen sólo participa un candidato y el resulta•
do es satisfaclOl :0, tendrá derecho al ll\\esto; en caso con-
tl'(l,l'io, 1:\ plaza podrá éubril'se con un funcionario en d¡~­
p,mihilidad o con éualquier per50n:o: ajena al Servicio_ Ci•
vil, que demuestre su cpmpetenci,a. 

\'1.--'1'<,ne1' con el púbii('() la atención y consiueración 
más ampli:. s, dúnd,,]c iodas 1:15 faci.idades que sean COIl1-

paLbles COIl 1a~ disposL-iones (!idalIas pam el despa<:ho 
de l()~ (1~unl~)s. 

VII,- - Pro,:cd21' con absoluta discreción en el dcsem-
peüo de ~u cargo, gUl'.rdando la reserva que sea necesa-
, ',\ Ci.laJdú la ín(kll' de 1n func;ón lo exija o cuando así 
lo o ,'Ck';12:1 :as leyes u otras disposiciones, 

ARTICULO ,H.-Las rceOll1jwnsas honoríficas daún Esta última obligación se considerará subsistente, 
derecho al empleado, dentro del escalafón, a que, en igual- aun cuando el func:onn'io o empleado se encuentre 5epa•
clad de cÍlcunstancias por m:ritos y con prcfeTc;nda a la rudo dc;l servicio. 
antigüedad, se le conreda el aScenso. 

CAPITULO VI 

De I()~ 4,credll};3 y qJ.¡lig¡lcio,nes del ~~rsonq¡ corowendido 
en el Servicio Civil 

ARTICULO 42.-- Los funcionarios y <;,mllleados qUé'. 

de conformiclau con las disposiciol1c's de este acuel'lLJ, es•
tén comprendido" (lent:-o del Servicio Ci'¡il, tendrán los 
del'cchos siguientes: 

I.--Pereibir la retribución (tU e as:gne al cargo que 
~()mpeñ:.n, el T'resupuesLo a,-,ual de EgTesos, () en ~u ca•
"o" la.,; leye~ y demás dispú:'i¡j(;llCS aplicable". 

II.---Conscl'\'al' el empleo, cargo o ~omisión de que 
sean titulares, mientra~ no incurran en alguna de ]a, 
c¡¡,u~[:s de dlst:ttK ¡6n, '1 ue i'ciiala este acuerdo, o cl pues•
to no sea suprimido, 

IIL--Aseenrler a los pl1estos de la categoría inmedia•
. ta superior. siempre que se ilenen los regui~itos que es•

tablece el presente Acuerdo. 
IV.-Desemp('ñar solamente las funciones que confor•

me a la ley y d0J11,ás djsposicior;e3 correspondan a su 
cargo. 

V.---Ser tratados con absoluta (onsÍllcración por sus 
.J efes, iguales y ilub~lt()ruos. 

ARTICULO ,H,--Lo\'; func'ionarios y emple:lclos de la 
Federación qUé presten sus servicios medi¡l.l1te CO~1tl'ato, 

t"mh án los dereches que éste les confiera; pero que~lárá;n 
suJetes, (m lodo caso, a las obligaciones que seíj.~la el a1'•
tículo anterior, exccpe ión he(ha de"~a contenida en ia 'frac•
ción TI si ?U contrdo de servÍC;;os no se la impone. 

"\Wl"¡rULO -l.;. - Los funcionarios y empleados del 
E.ie~uti\'()' F(deral, no IJodrán apro~echllr los servicios del 
]1::rsonnl n sus órd"no3 en ¡¡,:untos p¡¡.l'ticulares, sino cn 
las ca~'('s de cxcepl'Íón ([tiC expresamente ::¡eiíal.:n las dis•
posiciones rclnti\-::,. 

AnnCULO -[C.-Los funcionario" y t'Inpleados con> 
p:'cnd:<!os düm ro del ~crvie¡o Civil, podr¡Ín af\o~iarse en 
la fOfma y dentl'ü de los términos que autoriZan las le•
yes; rero cuando ('~as asociaciones ten¡;an por fin¡¡.lidad 
la defensa de los inter0ses " que se refiere este Acuerdo, 
sed, condición jndispens~ble para su 'existencia leg~l, l'a 
aprohación previa ,le la escritura l:onstitutiva o pacto 150-
pi:::], a' í como -dE' los corre~pondip.ntes estatutos, P9r las 
df pcndCl1Cills (lel" Ejecutivo Federal a que pertcnezc~n 10,8 
miembros de la a,'ocil1ción. 1,a autorización se otorgará 
oyendo (>1 parece l' dE' la Comisión o Comi~iones del Ser-
,,;c'o Civil Teq)eeti\"a~. ' 

ARTICULO 4'j.-Se com:iderará ilÍf'ita todl\- asocia•
ción que adopte el paro del trabajo de 8.1.!8 miJmlbt9s, e»-
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tfe,;loll ~tlios'i UI! def.ensa .social.; que en c~alquiera otra I ARTICULO tí3.-Las multas se impotídrnn' ul enl" 
form-a lá'i·.1t1clu~'a·l!ntre SUs' medIOs de acdon, o cuya ac- pIeado que se presente con retraso a sus labores tresve-' 
tuadón contravenga lo dispuesto por este Acuerdo, o por ces durante una quincena, o al que falte injustificada•
otras dlRposiciones, a juicio de la CorrtÍsión o Comisiones mente, si no lo haee por más de cinco días consecutivos: 
del·"Scrvi~io Civil respectivas, aprobado por el J(>fe Su- En el primer taso, el monto de la multa será de un día 
p<,ti(lI"de la Dependencia, de sueldo por cada tres retrasos, y en el segundo, el 

LáR dJI'eetol'es de la u80ciaci6n y <lemás l'esponsahlcA, equivalente al suplrlo fine debió percibir el empleado en 
en . el 'caso que prevé este artículo, serán separados de el tiempo que falt6, 
SUg' tiuestós; sin perjuicio de exigirles las demás l'espon- El establecimiento de las multas a que se refiere es-
sab]jdades legales en quEi, hayan incuIrido. te artículo, no excluye la aplicación de las que deban itn-· 

ponerse de conformidad con leyes o disposiciones espe-
CAPITULO VII ciales. " 

·D:e 1 a s s a lt ció II e s 

ARTICULO ,IS.-Los funcionarÍos o empleados que 
fal~etf"al 'cumplimiento de las obligaciones que establece 
'est~ ;A:cuerd'o;'~üéda'ritÍl 'sujetos' a la aplicaCión' de las si•
gliléhte~ :~nCione~: .. : 

• .¡ l 'l.":":"ExtraflIÜniento. 
. i U,~No'tas nialas~ 

III.-Multa. 
,.,IV,...-De¡¡titución. 

:, ARTiCULO 49;-'-.Fuera de las sane iones a que se re•
fie1'6<'el iU'tícrul'ó Anterior; no' se aplicai'á administrativa•
menté:· álguná' otta.· 

'ARTICULO 50.-No se considerarán como sanciones: 
" t-:-:..tas medidas de apremio que, de acuerdo con las 

dísposiciiones 'legales aplicables, estén facultadas a impo•
ner las diversas dependencias del Ejecutivo, a fin de que 
los ,':funcionarios o empleados respective s rindan oportu•
na'llnente las, noticias, informes, cuentas o documentos 
que estén obligados a producir., 

,'n.-;-:~ reparaciones civiles que, en caso de respon•
sa-b~lida~,.M,determinen y exijan adminil'trativamente por 
las autq:rjdade.s C01l1petentes que dependan del Ejecutivo 
Federal. 

. ,lIl.-La prestación de servicios extraordinarios que 
se 'iinp~a' fn :'eamvensación de) tiempo sustraído al ser•
vi~f?'~pr ~',:nl~~g iÍljus~ificadas que ~éa~' imputables al 
milp1eaii"o )>.í~ncioiiariol ya sea con motivo d~ impúntua•
lidad' en: 1a· asistencia ál trabajo o de negligencia en el 
dé"S~pi?fio i d~ !~\Í's Íabores. " . 

. ~ ~ r _ 0! ' ~ '. ~ i 
ARTICULO 51.-El extrañamiento se hará verbal-

mente o por escrito, con motivo de las fa: tas leves que se 
cometan,' a juiCio de loS" jefes de las oficinas r~spectivas, 
segun' ¡ti 'inip'ÓHlincia que revista la falta, 

Los extrañamientos verbales se impondrán por los 
Jefes Inmediatos del empleado, y los que deban hacerse 
por escrito, previo acuerdo del Sectetal'io o Jefe de la 
dependencia l'espectiva. 

,AR.~jCirLO~2 .. -La aplicación de las notas malas se 
hará ,en. í~J sigpÍlmt~ forma: . 

I.~Se ,~ijl~9¡1l¡Ír<Íl) en todo caso ele repetición de fal•
tas leves. ,que afecten al servicio o. la disdplina. 

'·,II;:-:::~.j!llP'o~,~rán, previo acuerdo del Jefe Superior 
de ia dependencia. 

Ur.-Se comunicarán precisamente. por escrito, ex•
preaando','el' motivo' 'de la imposición. 

. lV.'-:;'Se haTán constar en el expediente del intere•
sado"'.para· ju~ga.r, de acuerdo con los motivos por los 
qaé< h~all" ,'Si~lo ¡'impuestas, su. dedicaeión, eficiencia en 
ei· :tribIí§o í.y, (f}illéiplina, pudiendo compensarse con notas 
buenas que se otorguen. 

ARTICULO 54,-La destitución del empleado sólo se 
impondrá por las causas siguientes: 

l.-Por haber recibido diez notas malas; no c6mp~n:." 
sadas eon notas buenas, durante un semestre. ' 

n,-Por imposición durante el mismo período de cin-
co' 'multás. . 

IH.-Por faltar injustificadamente durante más de' 
G,inco días consecutivos. 

IV.-Por obrar habitualmente de modo que perturbe 
el funcionamiento regular del servicio. 

V.-Por faltas graves a la disciplina. 
VI.-Por marcada negligencia en el trabajo. 
VIL-Por ebriedad habitual. 
VHI.-Por recibir dinero o dádivas de los interesa•

dos en los negocios que tenga bajo su cuidado o res•
ponsabilidad. 

IX,-Por gestionar por sí o por interpósita persona, 
asuntos de la ·Secretaría o dependencia en que preste sus 
servicios. 

X.-Por presentar documentos falsos para obtener el 
empleo, o haber ocultado circunstancias que lo excluirían 
del servicio, o haber ejécutado actos ilícitos para el mis•
mo objeto. 

XL-·Por ejecut<tr habitualmente en su vida priva•
da, actos que puedan poner en peligro los intereses de la. 
Nación confiados a su cuidado, tratándose de empleados 
con manejo de fondos o valores. 

XII.-Por faltar a cualquiera de las obligaciones que 
señala el artículo '43. ,. 

. XPII.-Pot inhabilitación Judicial para desempeñar' 
elupleos o cargos públicos . 

ARTICULO 55.-Para imponer la destitución se ob•
sel:varán las' réglas siguientes: . 

l.-Se impondrá siempre por conduc'to de la respec-
tiva Comisión del Servicio Civil.' " 

n.-Se oirá previamente al interesado por escrito. 
" ~ , • '" 4 r 

III.~Se comunicará ál mteresado, por escrito ... la cau-. ' 
sa de la destitución y los hech~s c'oncretos que' i~ ~~ti­
varon. 

ARTICULO 56.-Los casos de destituciób se comoni,•
carán a todas las Dependen¡;ias del Ejecutivo, para que 
durante el tiempo que fije la' Comisión del Servicio 'Ci•
vil, ro se proporcione empleo ni se dé trabajo al des•
tituido. 

ARTICULO 57.-Las sanciones de que trata este 
Capítulo, se impondrán obServando el criterio .de que a 
tada falta semejante deberá corresponder igual sanción, 
graduándose ésta, según la mayor o menor gravedad de 
los hechos que la motivan. 

ARTICULO 58.-Las sanciones a que se refieren los 
artículos an~eriores, se apliéarán sin perjuicio de exigir 
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lIl&'responaabilidades de carácter auminhltrativo, l'Ívil 01 ' Lu~ fundona.rios o ctnP~l!a~o~ t¡uc,.ruel'\:!n,'~l1\J>Ceil!llllo~, 
penal conforme a las disposiciones legales respectiva~. por delitos cometidos en el eJerCiCIO de,sus fUtlclj)l1~,t].\1e-

, I ('arán allLomúticamcnte sltparados de Slll! em'P'¡'eo,~ ,Q",s. 
CAPITULO "IlI Je qae ~l'an declarado~ fonnalmcntp preo,¡;¡s, y hasta que 

De 'la separación del ~,ervicio Civil 

AR'l'ICULO 59.-La pl'Ciltac1ón de ¡;el'virios 
rá p.or las siguientes causas: 

l.-Supresión del cargo en el Presupuesto 
sos o en la Ley respectiva. 

~e Ill'onuncie :ientencia ejecutoriada. Si é¡;ta fu('ru 'ílh~Q­
lutoria pI intt'l'e~a(lo tend)'ú derecho a volv<>r a su ,m('~­

¡prmilla. lO, si rUe!'e cOlHlenatol'ia nI sC'paración fle cOl\v{'r~il'it; ell 
definitiva. Entrl' tanto duran la separación 11l'ovi~if)J1al, 

de Egre· el empleado o funcionario serú substitído inteririam(jnte. 

n.-Por razones de salud que inhabiliten parcial o 
totalmente al empleado para poder seguir prestando sus 
servicios, una vez agotados los períodos de licencia que 
concede este Acuerdo. En el primei~ caso, podrá ser ,ad•
mitido en un grado inferior, s~gún su capacidad. 

IIl.-Por renuncia en los términos de ley. 
IV.-Por la pérdida de la nacionalidad. ' 
V.-Por destitución en ,los casos que establece este 

Acuerdo. 
VI.-Por fallecimiento. 
ARTICULO 60.-En los casos de separaClOn a que 

se refiere la fracción 1 del artículo 59, el empleado será 
indemnizado con una cantidad igual a tres meses del' úl•
timo sueldo que disfrutaba. Igual cantidad se entregará 
en caso de defunción, al familiar que previamente hubie•
re designado para este efecto el empleado fallecido. 

ARTICULO 61.-Toda renuncia se presentará pOI' 
escrito y se resolv\:!rá en un plazo no mayor de dtez días, 
a .menos de que motivos graves del servicio indiquen ht 
necesidad de retardar la resolución. 

ARTICULO 62.-EI dimitente está obligado a con•
tinuar ,en el desempetio de sus labores en tanto no se le 
comunique la aceptación de su renuncia. 

ARTICULO 63.-La aceptación de la renuncia pue· 
de ser retardada -cuando se esté si~uiendo un procedimien. 
to disciplinario contra el empleado. 

ARTICULO 64.-EI empleado no po::lrá separarse de 
su eargo sin hacer formal entrega de los fondos, valores 
o bienes, así como de los documentos y servicios que 
te~ga a su cuidado. 

ARTICULO 65.-Cuando se suprima una plaza de 
varias de igual categoría dentro de una, oficina, Se, ';Qn•
servará a los empleados rr,i'l comPlftentes y en i~ualdarl 
de circunstancias a los más antiguQs. 

J ,ARTICULO 66 . ...:...LQS empl~ados a quienes se separe 
del servicio por supresión del puesto, se considerarán en 
di~:ponibilidad, y tendrán derecho, de acuerdo con el in•
ciso JI del artículQ 211 a ocupar las vacantes que se pre•
senten y' que conforme a la cla~ifbición de empleof\, co-

, ' '. ' " ~1 I ,( " , 

rrm:pondan al mismó grado cel puesto que desempeñaban 

Disposiciones complementarias 

ARTICULO 6!l.-Para los efectos de la aplicación de 
este Acuerdo, no habrá distinción alguna entre funcio-
narios y empleados. , . 

ARTICULO 70.-Los nombramiento!, ,fl~~. se,.h~an': 
en contravención de las disp'osicio~es ll,11WrJm:¡eIl. ser4J\ .. 
nulo,;, y los interesados estarán obliga4o~, ~ .~~i~~W:~fJ~' 
las cantidades que hayan percibido. Las oficinns. pagado•
ras se cerciorarán, antes de efectuar pago :alg,unc;¡; de que 
el nombramiento se ha hecho debidamente. 

ARTICULO n.-Cuando S2a indispensable cubrif al•
guna vacante, por razones del servicio. sin ej;pnar el 
tiempo que se fija para que los concursantes,,y oPOS'itovl;l1t ¡ 
S1l3t€'!lten las pruebas correspondiente,;, podr;it. de;sig.nnr-,, 
se una persona que tendrá el carácter de iJ1terina, Y,. al 
llenarse los requisitos establecidos, Se h~rá la d.esigna•
ción definitiva, de acuerdo con loí' preceptQ¡;\ d~ e¡;;j;e 
Acuerdo. 

ARTICULO 72.-No se tomarán en consideraéión Te,.' 
comendaciones para expedir cualquier nombramient~. ~., 
que se reciban no serán contestadas. . 

ARTICULO 73.-Todos los funcionarios y empleados 
tienen la obligación de proporcionar a las Cómisiolles del 
Servicio Civil o a sus delegados los datos. neceSarios pa•
ra el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTICULO 74.-En las oficinas ququanejen. fondos, 
tengan a su cargo materiales u objetos de valor, desém-' 

, ., } ~. \ . ~' ' 
petién trabajos de contabilidad o ejerzan labores <le ílS-

• ' f," " , ,¡~. i ~ ", 

calización o glosa de cuentas., no podrán~dmitir~~ Pf'r~ . 
sonas que tengan entre sí parcntesco con,~nguí~e.o 'o '4e 
afinidad hasta el segundo grado, o a los 'que' tenga'~. e'se 
grado de parentesco por adopción. . \ " 

ARTICULO 75.-Todo lo relativo a p~l/J!joI\es y ju., 
bilaciones se regirá por la Ley d~ Pen¡;iOJ;le¡¡ ,(;ivqes,pt¡l 
Retiro en vigor. 

TRANSITORIOS 

o a otro equivalente. ARTICULO 10.-EI personal que actualmente préstn 
ARTICULO 67.-El empIcado cuya dimisión fuere sus serVlClOS en las distintas dependencias del"'Ejeeufivo 

aceptada' y el jubilado que no haya excedido la edad que Federal, continuará en sus puestos, queaahü¡j"cn todo' lú 
fija' la Ley, podrán ser readmitidos siempre que llenen clemás sujeto a las disposiciones de este; Aét'férdo. ' 
los requisitos que establece el artículo 9. ARTICULO 20.-El presente Acuerdo 'surtií-ií' sus 

En este caso, siempre ql.le la solicitud de reingreso efectos desde esta fecha hasta el 30 de ~oviembre del 
se haga dentro de los dos años sig¡¡ientes a la separa- corriente año. 
c~Ól1, se lé considerarán iguajes dHechos qr¡e a los emplea-
dos en disponibilidad. l'Jn 10's d~más casos se considerarán Dado en la residencia del Poder Ejecutivo' 'F~el'al, 
corno 'de nuevo ingreso. en la ciudad de México, a los nueve días del mes de abril 

AR.,TlCULO 68.-Ningún empleado podrá ser separa- de mil novecientos treinta y cuatro.-El Presidente de In 
do de su 1Juesto sÍ!lo por las causas enumeradas en este I República, A. L. Rodríguez..-Rúbrica . .....J..El Secretnl'w de' 
Acue~d.Q; y mediante 108 procedimientos establecidos Estado y del Despacho de Gobernación, ·Edwartto Vaeon.' , 
por~éI.:· ". . .... ...' celos.-Rúhrica. " 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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~ECRETARIA DE HACIENDA y CREI)ITO PUBLICO. 

I.,E)' sobre dcr('Chos de tráfico Ularítimd, derecho::; lb irá- 1 
fico. de jlUcrt.O, d.:rechos de matrícula, pat12nte de na- I de 
v(,~:tdón, arqlleo y fr;Íl.ncc.borao. 

I.--·Si no njdln nli.'t'-i lh~ ~);JO t{Jn(:la~a::; n(;L::.ls 
"1 '11:eo, por cad" 10 ton~Jadas o fracción.. " $ 

Il -Si midEn lUcís de 5,)G y no más de 1.000 
0.50 

Al margen en sello que dice: Poder Ejecutivo F<2.d~­

ral.-Estado:; l'nidos Mcxican08.-México.-Secl'etaría de 
Gobernación. 

El C. Prcsident,. Constittrcional Substituto de los Es•
tado~' ,U~i4p? Mff<i<:l'\n9s, se l?a servido dirigirme la si•
guiente Ley: 

"AfiELARDO L. RQDRI&UEZ, Pn:sidrnte Constitucional 
Substituto (le~ hls Estados Unidos Mexicanos, a sus 
ltabitantes~ iabéd: 

. Qu~ en uso de la facultud qu~ me cOllc<¡de el artículo 
19 del Decreto ~pe4ido l1?r <:)1 :ij .. COl1grflso de la Unión, 
cl.e 27 de d~$!i~I1:;b1'1! pe 193:l, he tenido a bien c:pedil' la 
siguiente . 

'LEY SOB&E DERECHOS DE TRAFI(.:O M AUrrEvIO. 
DERF4JlIIOt'l D1):, TBAF¡CO DE PUERTO, DERE•
CliQ5r DE.M;\T,BICULA, PAT¡<:,NTE DE NAVEG';\'•
ClON, ARQ1JEO X. FRANCO-BORDO. 

tOEelci,clas neta~ de arquE'~', pa,'a las primeras 
500 t071~laca~ 'la (.Uota sefíalada en la fracc~ón 
anc('1 ¡Ol' y para e! exceso :'01' ,cada 10 toneladas 
o fracción.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .: .. 0.40 

lTL-Si miden mi:; de 1,000 y no más de 
0,0'JO toneladas n:cias de a1T1ueo, para las pri•
lllO as 1,000 tonelada~ las cuotaR senaladas 'en las 
Ú'acCiC118S anteriores y para el excp¡;o por cada 
lO lÚl,dadas o fracción.. ., .. .: .. .. .. " '! 0'.20 

n¡.---si" J1,iden mús cl3 5,000 Y no más eje 
10,0[;0 toneladas netas ce' arclueo, para las pri•
¡-,10 as S,COO toneladas las cuota? sefíalaqas en 
las i i :J.cciones anteriol'es y pura el C!xce¡;¡Q, por 
cada 10 toneladas ° fracción.. .. .. ..' .. ... .. " () .10 

V.- -Si miden nl':18 de 10,000 tonetaplts, ~E.!tas 
de m;queo, Plfl"ll las pl'imsl'as lU,OOO tone!a¡:!lj.s 
las cuotas señaladas en la, fracciones anterio-
":28 :;, para el exceso, ~or cada 10 toneJI:ldl}s "o 
i~·acClOll.. .. .. .. ., .. ., .. .. .. .. .. .. .. 0.05 

'CAPITULO' 1 ' 
ARTICULO 39-Las embarcaciones qlle entren a un 

pUcl to n;"ciorpl, en lastre, pi'c.cedentes del ext.ranjero, cau-
De IQS clercches qe' tr¡}fico sarán ~a mita!1 de las cuotas fijadas en el artícll10 19. 

. AI\TICULO 49 ·-·Las embarcaciones extranjeras que 
ARTICULO .1<?-La,s emb:ncaciones que entren a un entren a un puerto nadonal, en lastre, procedentes de 

puerto nacional, procedentes dél Extranjero, con ~arga otro puerto nacional o de lugar inhabilitado de la costa 
para ,eJ. mismo puerto, cam.arán los siguientes derechos I mexicana, ca t.lsarún la ¡nita!l de las cuotas fijadas en el 
de traflco: artículo 29. . 

r.-Si no l~'Jiden más de 500 toneladas netas ARTI!2ULO 59-Las emb¡irca:::ion¡=s extranjer~.s que 
de arqueo, por cada 10 tonelad~s o fracción.. . $ o. ce I Ea 19an de un pucrt.o nacion!!:l ~on car.ga tQTIP9.1l, 1m eJ. 

U:-Si ~liden más de 500 y no más de 1,000, mismo para otro pU~l'tp n¡¡.¡:ion?ll o 11~g&r ill~~bi¡i.tadQ d.~ 
tcnela~as lle.t'Il~· qe 9,r~u~fl, P¡¡tu las p~iI!'-';·ras 500 la costa n;,~xidma, cau1<al'ál1 los siguj.ent(>$ d~re~hQ1i 4!il 
toneladas la cuota seiialada en la fracción ante- tráfico: 

• _<; ,-," ~', • .... " " '\, I ' 

ri~r ~ 'Pll.!;/)- C!l exceso P91' caaa 10 toneladas o 
ír~cciÓp'.. " .. .. .. .. .. " .. .." 0.50 

III."':Si mid:.:m más de 1,000 y n;> rpás 
de 5,000 toneladas nl'tas de arCIlle o, para las 
primeras mil t<.Hiela~las. las cuotas se,ñalaclas en 
las fraccibnes ahteriores y para el excéso {lor 
cada diC'7. tone1ada¡; o fracción.. .. .. .. .. .. " 0.30 

I.-Si no minEn mas de 500 toneladas netas 
de arqueo, 1191' caaa 10.toneladas (5 frateión.. .. $ 

Il.--Si miden má~ de 5{jO y no más q~ 1,000 
tcneladas netas de arqueo, para las primerlJ,s 
500 tón('!adas la euota sefíaJ~da en la fra¿ción 
anto ¡OJ' y para el exce~o por cada 10 toneladas 
ofraccián .. " , ........... ','" ~ ..... ,' 

IV.-Si miden má,s <l,e 5,000 y. no más de 'IIl.-.Si miden mfls de 1.,000 y no m4~. q~ 
J 0,000 toneladas netas' de arqueo, para las pri- 5.000 ton~ladas netas de. arqueo, para las prime,-
!}1·el'!lS 5,OQO tqnel¡ldas las cuotas señaladas en ms mil tonelada,; las cUQtas ¡;eñaladª~' ~~í~s 
ta~¡:¡ ,í~aGci0Jl,C¡> ant<rriRres, y .!;lUra el e:x:~eso por fraccicnes ~nteriol'es y para el ~xceso ' po.r ca,4~ 

. ~da i.o to.,n~l,~d~.s ° fracciQ~1.. .. .. .. ., .. .." 0.20 j' t ,,, f "' 
l J2Z onPla .... as o TaCCJOn.. ., .. .. .. ., .. .. .. 

V.-Si miden más, de 10,000 toneladas netas IV.-Si miden mús de 5,000 y no ;llÚS de 
de 11I;queo, 'p~ra las, priml,lraS 10,000 toneladas lO,OOO ton':;ladas netas de nrqlleo, Pllt~a l~~ pd-
~as c~o~s se~~uid~s' el!: las: fr:ªcciones anteripres ~11eras G,OOO tOneladas las ~1.1pta,s se¡¡~la~l{¡; !$ 
y para el exceso, p~r cada 10 tonela.das o ~ra~- lás rraccioncs anteriores y pára el e.xce¡¡o, pór 

0.50 

0.40 

Clon ................... , ........ " O.lO, c~da'lO tonelada; o fracción.: .: ..... , ... . 
A,R/:í'ICULO 29""7¡,a¡;¡ emhar~aciones extranjeras que I V.-Si miden más de 10,000' tonelad~s netas 

" O·lQ 

'IlJlt:p~n, I!- un, puerto t1~.c~o~1 c~n carga : para, el p1i.smo, pro- de an¡ueo, p~ra las prim¡!ra!¡l 10,000 tOPeJ~qa.s 
I;wi~,~;il~ P~.ot:ro pl,lert(¡ ;flª~i!Wfll ,Q d~ lqgar il1h~bilita- las, euota,s seña:radas en J<¡.s frap'cj~¡;¡.~ ílnt!Hio•
~9; R~ la. ,,:ostl:l me;\(!ul,J.!\! .:'rl:}ys~ránIRll si~~iertes dere- res y .para el. f¡'xce.so, por cada, 1q to.nlllada¡¡ Q 
ellos de tráfieo~ fr=!lcción.. ., " .. .• ......'.:.. ~. .. ", o.Q~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIAHIO 

ARTICULO GO-Las embarcaciones eX:l':\njt','~\; q~le 

f,algan de Un puerto nacional, l n lastl'l" p; 1;,a ol " ::t'C, l'l 
nacional o hl~al' jnhabi!~t:1dz) de la cp;-!:a :~1CY.i',-'~, ::1, ('~ll~­

~al'ál1 la mitaJ de las cEotae; que fija el al'rÍéu;e aUellO", 
ARTICULO 79·---Las unbarcaciones qllf' :,n'g'an de 

un puerto nacional con Calga de mCl'cancía cxttHD,;era, 
embarcada en el mismo para el extranjero, cauo':l:án l:1 
cuota de $ 0.50 po" carla tonelada o fracción, de m:'H'.an•
cías que embal'qu,en. 

ARTICULO 8"-Las embarcaciones nacionale:; que 
transporten gratuitamente la correspondencia que ¡'cciban 
de las ~ficinas postales mexicanas, siempre que 103 propit'•
tados de esas navE¡s se hayan obligado a ello ante la Se•
creta,ría de ~omunicaciones y Obras Públicas, causarún la 
mitad de las cuotas que fijan los artículos anteriol'8s, sc•
gún' eJ tráfico que estén efectuando en ese momento. 

CAPITULO II 

Dc'rccho8 de tráfico de puerto 

ARTICULO 9°-Las embarcaciones extranjeras qtil, 
con allrobaciÓn de la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas. hagan en los puertos alguno de los tráfi•
cos rcs~rvados por la ley a .las embarcaciones nacionales, 
causarán las siguiéntes cuotas: 

l.-CUando midan hasta 50 ton~ladas bru-
tas de arqueo, por ~~da tonelada o fracción.. .. $ i. 00 

¡l.-Cuando midan más de 50 y hasta 500 
tonelada,; bl:utas de arqueo, por las primera;; 50 
toneladas, la cuota de la fracción anierior y pum 
d exceso, por "ada tonelada o fracción.. .. .." 0.50 

III.-C~ando rÍlidan má,; de 500 toneladas 
brut~s de arqueo, por las primeras 500 tonela•
das las cuotas señaladas en las fracciones antc•
riores y por el exceso por cada tonelada o frac-
ción ....... ' 0.10 

Las cuotas anteripres corresponden a una mensuali•
dad o fracción, y deberán pagarse p<?r adelantado. 

• 
CAPITULO III 

De'rechos de matrícula, patente de navegacÍlín, 
argu(:o y franco-bordo 

ARTICULO 10.-Las embarcaciones que conforme a 
las disposicionQs legales en vigo)' se matriculen, causa•
rán los derechos siguienLes: 

I.--Cuanrlo midan haRta 20 toneladas bru-
ta!!, de arqueo.. ..' .. ., .. .. .. " ,,1~xcnb\3. 

n.-Cuando midan má'l de :::0 toneladas JI 
menos de 50.. .. .' .. .. " .. .. .. ,. .. ., $ 7. úO 

III.-Cuando midal} de ¡jO a menos de 500 
toneladas .. " ..... ,' " 15.00 

IV.-Guando midan de 500 hasta 5,000 to-
neladas .. ,. " " 30.00 

V.--Cuanao midan más de 5,000 toneladas. " 40.00 
Los derechos que fija este artículo corresponden a 

una apualidad o fracciól} y deberán pagarse por adelan•
tad!? 

ARTICULO H.-Las emharcaciones que conforme a 
las d¡isposidon,es lega}es en vigor se provean de patente 
de ,n~Yt¡~~¡;i~n! causa¡i'án los derechos siguientes: 

(1 F 1 el Á\ l, 
A =-

l t l.-- -~_ 'U[1,:l:)O lit ülan de ;jj a lnCTt0:'; <le 500 
tO:1cJacla:<, , " ... , " .. 

l V.--~ Cu~; nt!o nJ td0.n d~) 500 a r~~cno~ de 
5,000 toneladas .. " .. 

V,--Cual1110 T(1:(\:111 de ú,OOO u menos de 

!í!~3 
p;Pig 

$ 22.50 

45.00 

no.oo 

15,000 londadllS .. " .. ' ...... , .. " " 120.00 
VI.-Cuando midan de 15,OOJ tonéladas en 

adelante.. " " .. '. " 150.00 
Los cle)'~'chos l~ue fija E'ste artículo eorref,pond€n'lÍ 

una ~nua¡!clall o ;''''1('Ci{,'1 y deb~rán pagarse, por adelan•
tado. 

Q~l(;da!1 l'xcepLu.:\das' de este derecho las embarcacio•
nes nacional.'s quc' hngan ('xllusinuYtt'nlc irftfic.o de ca•
botn.jc. 

A R"fl CUI O i ~~.-L~tS cji¡!m.n:adones (¡ue sean arquea•
das c:au~,al'Úll por 1;\1 conci']lto un dCl'ccho de $ 0.20 I'ls:p•
tavm; PUL' c:ada toudada un'üt OC fll'qmto qpe arrnje la 
planilla respectiva. 

Quedan exceptuddas dé este tlerecho laH embarca•
ciones hasta de cinco tonelada;; brutas de argpeo. " 

ARTICULO l3.-Las embarcacipnes a las que'se les 
fije la marca de máxima carga causarán por tal cOncepto 
un derceho que é,l! llamarú de franco-bordo a razón dI! 
$ 0.1 O centavo~ pOi' c:uda tonelada bruta de arque¿. 

C.'\PITULO IV 

DI.' la.;: ell.Cepeiolll'S 

ARTIC. ULO ] 4.--.Q:lcdan exceptno.das de los derecho" 
que ~3eealan lo~ l'.rl lculos ID al 89, la;; siguientes embar•
caciones: 

1.--La!'. de gUCl'l'a nacionales o extranjeras. 
H.-Las que hagan cxduslvamence seryieim; oficiales 

del Gobierno FedL'l'~I, de los E"tados o ele algún Goqie:r:" 
no extqnjcl'o . 

IlL--Las de nrribada forzosa, si 110 descargan defi•
nitivamente sus I!:('l'cancías en el puerto, {) reciben mel:'•
ca!lcía~ en el m.'.,mo para su transporte. 

IV.-Las decicadas exclusivamente a la conservación 
y reparación dd c:\01e subn~arino. 

V.-·Las ',lW lic!gucn para limpiar sus fondos, para 
~el' l'epn:n.Hlas n ra:';]. n1atl'icul2.1·~e. • 

VJ.-Las n:)('i(,nale.~ que sr d0(!iqurn exclusivamente 
~: opernC'Íones (]p pesca. 

"l1.--Lo'< yatt,; <le platel' y be; e.1'lbarcac:iones nacio~ 
nalp;.: t' ex; 1 anju'a" que se dediqupn exclusiyamente al 
transporte de 1. Ul':¡.;tas, ~iemnl'P que en esos viajes no 
efectúen ninp:un<l upe'ación eomercial. 

Cuan:lo la'3 ('l11bal'(,~cíones anteriores tomen o dejen 
cal'ga, caUi':Mán el 5C SS ele las c;;¡otas establecidas en pi 
Ca¡Jítulo J, según la operación (¡ue efectúen. 

VfIl.-La,; rle'l¡ca¡las exclusivamente a fines, hum~. 
ni.tm'Íos o científicos. 

rX:.-Las q\'e P1Jtl'011 (\ :o:alg-::m a o de puertos en qu~ 
exis~n perímetros libres. : I 

X.-Las que tomen carga de cualquicr puerto nacio•
nal con destino al puerto en que exista perÍlnt)tro JllY.'~ 
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o. viceversa; Estar. excepcién se hace por -los 'derechos de 
tráfic~'q~~ debieran c~usar dichas embarcaciones en el 

. puerto en que existe perímetro libre y los quP MbiE'ran 
causar al tocar dOR puertos nacionales en donde ;;e reco•
jan o se deje la mercancía procedente de o con destino al 
puerto en que exista dicho perímetro. 

ARTICULO I5.-Quedan exceptuad~.s de Jos derechos 
a que se réfiere el artículo !)<:>: 

. l.-Las lanchas y botes auxiliares de ,las embarca•
ciones de guerra extranjeras y de las que hagan exclusi•
vamente servicios oficiales de gobiernos extranjeros, cuan•
do sean ein¡pleadosen maniobras propias de la embarca-
ción a que pertenezcan. . 

n.-Las embarcaciones que se er\'l.pleen exclusiva•
mente en las obras dé los puertos, cuando así lo estipu-

/ len I~s contratos respectivos. . 
ARTICULO 16.-Quedan eximidas del pago de los 

derechos' de matrícula, las embarcaciones siguientes: 
I.---La~ que deban pagar del~eebos de patente de na•

ve~ción.' . 
. n.-Las pertenecientes al Gobierno Federal. 

IIl.-Las' dedicadas exclusivamente a fines humani•
tarios o cientificos. 
, AR.TICULO 17.-Quedan exceptuadaB del pago de los 
derechos a que se refieren los artículos 11 y 12: 

> I . .-...;J;,rur "embarcaciones pertenecientes al Gobierno 
F.'edetal· 

. n.-Las embarcaciones dedicadas e!Cclusivamente a 
fines humanitarios o cientüicos. 

CAPITULO V 
,<' 

Disposiei&nes g~rales . " \, 

AR,TICULO 18.-Para los efectos de esta Ley se' en•
tie~ que un buque entra en la~tre, c~mdo no conduce 
mercancías para el puertQ donde lleg.,a, y: qUf sale en las•
tré, cuando no toma mIElrf!anc~sen el, nuerto de donde 
zarpa. . 

ARTICULO 19.-1Os equipá'Jes y:m,en~jes de .pasa•
jéros,los efectos de rancho, los d~sF~~49S para uso eco•
nómico de las embarcaciones, los perténecHmtes al Go•
bierno Federal o a los Estados~"los restQs de naufragios 
o accidentes de mar y la correspondencia, no se conside•
ran 'como mercancíaS, para los efeotOs de esta Ley. 

ARTICULO 20.-Cuando una embarca~ión cambie su 
matricula, ¡ttesentará su documentación pat:a ,que se~ re•
~alidada en el nuevo' puerto en que vaya a .operar y surta 
efectos el pago qUe' tenga h~cho por el r~'Sto de la anua•
lidad. 

,ARTICULO ~l.~Cuando una e~~~c~dón entre a un 
puerto nacional o salga de él re~olcando a 'otra, los de•
rechos' de tráficó re!Spectivos se calcularán de manera in•
dependiente como si entr~ran o salier.an separadas. 

'. ARTICULO 22.-Las aduaI1as y llÍs s-eCciones adua•
neras de despacho son .las oficinas. encargadas de h:lcer 
la recaudación de los derecj¡os~ a '!'Iue esta Ley se refiere. 
A las mismas toca calüicar los derechos de tráfico. ma•
rítimo' que deban aplicarSe con ll'~tivo de la entra.da y 
salida de las tombarcacÍones, conforme 'a los artículos 1<:> 
~~ . 

"Trhtándose de derechos de matrícula y arqueo que 
causen las embárcaciones dedicadas exclu.sivamente al 

" :_ L di: '4 #fil ~~4&tf-~_ ,%ff'W!!"· ,p*h _ $ _ Mt M-f : 

h>áfioo en, el ·interior· de los ·ríos, lagos y JagunaB de jU¡-". 
risdicC'ión federal, la Secretaría de Hacienda y Créditó' 
Público dE'Rig'nará CInC; oficina~ !'le encargarán de la re•
caudación. 

ARTICULO 23.-Las capitanías de puerto y los de•
legados de la Serret.'1ría de Comunicaciones y Obras PtÍ•
blicas, ,;egún el caso, tienen por lo que Re refiere a esta 
Le~', las ~iguientes obligaciünes:' ." " .. ~ 

l.-Proporeionaí· oportunamente a las oficinas l:ecau•
dadoras los datos numéricos relativos al tonelaje de 'las 
embarcaciones, para el efecto del cobro de lós derechos 
correspondientes. 

ll.-Avisar a las mismas oficinas la fecha desde la 
cual se deban principiar a ~ompúta:r los plazps 'para' el 
cobro de los derechos c'omprendidos en los artículos !JQ, 10 
Y 11, Y participarles la fecha en que se den ~e baja las 
embarcaciones. 

IH.-Dar avisQ a las mismas oficinas cuando una ell}•
barcación haya sido, arqueada, indicando el número de: 
toneladas de registro que arroje la planilla respectiva, 
p'ara el efecto del derecho señalado en el artículo '12. 

IV.·-Dar aviso a las citadas oficinas de cuando deba 
hacE'rse efectivo el derecho de franco-bordo, indicando el 
tonelaje de registro de lasembal'caciones que deban cu-
brirlo.' . ¡. 

, , 

.V.-Dar aviso de limpieza de fondos o repáraéiones 
en el caso del artículo 14, fracción V. . 

ARTICULO 24.-La Secretaría de Hacienda y Crédi•
to Público es la autoridad capacitada pa,ra resolverlas du•
das que surjan. respecto a la interpretación y aplicación 
de esta Lej'. 

TRANSITORIOS: 

AR1UCULO 19-Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones: , 

l.-La Ley de 11 de octubre de 1922. 
n.-El Decreto de 3 de abril de 1924; que mGdificó :t 

la Ley de 11 ~e. octubre de·1~22. 
IH.-El Decreto de (J de abril de 1927, que,adicionó 

a la Ley de 11 de octubre de 1922. 
lV.--Los . artículos 14 y 11'de la' Ley sobre disposi•

ciones ~speciales para el servició de cabotaje, iilterior 
del puerto y fluvjal de la R(:!públi~a, de 4 de ,eRero de 
] 929, en lo que se opongan, a la presen~e Ley; 

V.-Las relativas 'R la I .. ey Gé Ingresos "igente, que' 
modifiquen la Ley de'n de octubre de 1922.· . 

VI.-Las relativas al Derecho de Tráfico Marítima 
Interior de que trata el Decreto de 19 de- julio d~ 18!)8, 
así como los de fechas 26 de Junio' de' 1916 y de .4 de 
m~nzo de 1924, que lo modificaron. 

. . . . . 
• ARTICULO .2Q-Esta Ley comenza,rá a regir·a par-

tir de la fecha de su publicación en el "DiariO' Ó:Í'i~ia1." . . . '.-.. . 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 

d~l artículo 89 de la Constitución Política' d~ 'los Estados 
Unidos Mexicanos y para su publicación y observancia, 
promulgo la presente Ley en la residencia del Poder Eje~ 
cutivo F'ederal, en la ciudad de México, a los cuatro' días 
del mes de abril de mil noveCiimtos- treinta ir cuatr:o.•
A. L. Rodríguez.-Rúbriéa.-El S~retário' de' E's~áqo' y 
del Despacho de Hacienda y Cr:é~lit.o }Pú~'Iico; ~~:~tM~ . 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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mez.~Rúbrica.-El Subsecretario de Comunicaciones Y 
Obras' Públicas, Encargádo del Despacho, M. 1\'loc'tezuma. 
-Rúbrica.-Al C. Secretario de Gobernación.-Pl'e::;ente." 

Lo C)11C' comunico a nst('d para su publicari.ón y oe•
más fines. 

Sufrag-io Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 10 de abril de 19~4.-E;1 Secretado 

de Gobernación, Eduardo Vasconcdos.-Rú?rica. 

Al C .... 

ACLARACION a la publicación d'e la Ley del Impuesto¡ 
sobre Herencias y Legados para el: Distrito y Terri•
torios Federales. 

POI' defectos de original respectivo, en la publiCMié.n 
de la Ley mencionada, inserta en el número correspon•
diente al día 5 del actual, aparecen las siguientes erra•
tas: 

En el artículo 47,vracción IlI, línea 2, dice: 
visión y participación ....... . 

Debe decir: 
visión y partición ....... . 

::- : :: 
En la fracción IV del mismo artículo, 2Q: párrafo, li•

nea 3, dice: 
· ..... el intei'éR loca 1. 

n,·b(· d,'ti)': 
· ..... al interés local. 

En el urtículo 50, línea 0, <li('p: 
da de pago del ....... . 

Debe decir: 
cia del pago del ....... . 

En el artículo transitorio, línea: 2, . dice: 
del 1 <? de abril de Ú)~4. 

Debe decir: 
del 20 de abril de 1934. 

En el último párrafo de la Léy, línea 4, dicé: 
· ..... promulgo el presE'nte Decreto ..... . 

Debe decir: 
· ..... promulgo la presente -Ley ... ' .. 

México, D. P., a 9 de abril de 1934. 

LA DIRE'CCIO}; 

SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO 
ACUERDO que declara desis;tida a la Compañía Minera I ACUERD~ ?ue declara desistido al señor Luis UlIoa, d,e 

de Nayarit, S. A., de su s()licitud para aprovechar su solICitud para aprovechar aguas del arroyo El 
aguas del río San POOTO, en aquel Estado. Cuale, en el R<rtado de Ja¡r¡sco. . 

Al margen un sello. que dice: Poder Ejecutivo. Fede•
ra!.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Agriéultura y Fomento.-Dirección de Geografía, Meteo•
rología e Hidrología.-Sección de Catalogación.~Ant, O. 
S.-Exp. 21.214(15)22. 

, , ' 

ACUERDOS DE LA SECRETARJA DE AGRICULTURA 
Y FOMENTO . 

. Al C. l)irectot' de Geografía, Meteorolegía e Hidl'Qlo•
gía.-])epartamento de Aguas.;-Dresente. 

En cmnp!imiento de lo prevenido. en el artículo> 145, 
del Reglamento' de . la Ley de Aguas vigente, y en vista 
d~ ,qu.e desde el día 15 d~, febrero de 1928, la Compañía 
Minera de Naya::rit, s.: A., ;Ro,·ha hecho ningunas gestio•
~es para que sc continúe la tramitación de la solicitud 
que pre!\cntó CGn fecha 25 de febrero de 1927, para que 
se le conceda aprovechar en la prGducción de energía 
eléctrica, 10,000 litros pGr segundo de las ag'uas perma•
nentes del río San Pedro, Municip:o de Rosamorada, Es•
tado de Nayarit, esta Secretaría ha tenido a bien acol'•
dar que se .considere desistida de dicha solicitud a la pre•
citada Compañía, y en consecuencia, quedan libres tale~ 
aguas para su denuncio y aprovechamiento con el objeto 
indic~do, en el trayecto comprendido en las cercanías del 
pueblo de Rosarito, en aquella misma juri;;dicción. 

" PubtiqUl~se: 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

, Mexico; D. F., a 7 de marzo de 1934.-EI Secretario, 
Francisco s; ·Elias.~Rúbrica. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ra!.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
.4. gricultura y Fomento. 

ACUEnDO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA•
Y FOMENTO 

Al C. Director de Geografía, Meteorología e Hidl'o~' 
logía.-Departamento de Aguas.-Presente . 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 143 
del Reglamento ·de la Ley de Aguas vigente· y. en vista 
de que desde el día 22 de agesto de 1927, el seiío.r l;.uis 
Ulloa no ha hecho ningunas gestiones para g~ se cOllti)~,,: 
núe la tramitación de la solicitud que presentó, con ~~.cA;t 
31 de mayo de 1927 para.que se.Je cO¡1cw.a aprovechar en, 
la producción de energía eléctrica destinada a la ven4Í,··, 
150 lltros por segundo haRta completar un volumen anu~i . 
de 4.730;400 metros cúbicos de las aguas permanentes del 
alTo yo denominado El Cuale, Municipio de Puerto Va~ I 

lIarta, Estado de Jalisco, esta Secretaría ha tenido. a bj'en 
acordar fiue se considere dE'8istido de dicha solicitud' aY 
precitadó señor Ulloa y, en consecuencia, quedan libres 
tales aguas para su denuncio y aprovechamiento para pI 
objeto indicado, en el tntyecto comprendido desde 3 ki-' 
lómetros hasta 300· metros arriba de la desembocadura ;'. 
de dicho arrGyo en el mar, en aquella misma juris1icción. 

Publíquese. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 7 de 'n-:;a:rzo de 1934.-El Secretario, 

Francisco S. EIías.-Rúbric'a .. 
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ACUERD(~qt~e dp(:lara dc~,¡,',iillo ;11 ::;.'ñor Lt'op:¡l¡Ju Ro': I ti'nÚe la tramilación ;0 la solicitud : presentó con,,',:f~~ 
mano, (k 'o;u f;ulie'tt'u pam apl'o,'crhar Uf,tJ:ts dd alTo.- eha 28 ele julio de uno, pal'a que se le conceda aproyechaF 
3 o El I;¡"c!!ic" en el E"ldGO ,It: ," ayarit. ! en la lJJ'oducé;ón ele fl1cn:a mett iz 2,000 liüo~ por segun-
Al' l' "r' Ir" " 1':'. 'e ! (io "".! la~, a2;;,¡as drl 3l ,'O\'O El lm,renio, Municipio de Tl'-

.f\..l. n12 t gen un ~:e H) qu.: C1CC: OLe1' l.'...JClULlYO .1.' ¿>ü -'- , . <...J 

l'aJ.-Est:Jd(j'~ "UnHics Mexicanos.-Mé:jco.-Secrelaría de I pie, E;stJ.do de Nayal'it, e:Sla Secretaría h" tenido a bien 
Agricultura 'í Fomento. ' acol'dar que EC (onsidel'e desistido de dicha solicitud al 

, pl'edtado seiior Romano y, en ,c(,nsecu~ncia, qu~dan lí-
ACUERDO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA bres tules aguas para su denuncio y llprovechamiel)to, y 

y FOMENTO con el objeto indicado, en el trayecto comprimdid¿ '2 l~i-
Al p. Director de Geog~'afía, l\k"eol'ología ~ Hidro- lónietros arriba y 4 ~ás abajo del salto d~n~¡'llinado El 

log-Ía.-Depal'tamento de Aguas.-Pref;ente. Ingenio, en aquella misma jurisdicción. 
PubIíquese. En cUl1'lplimie::lto de lo prevenido en el artículo 145 , 

áel RCf;'lumento ele la Ley de Aguas vigente y en vis":a Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
de que; de~de el día '19 (je marzo de 'DIG, el C. Leopoldo I Mé,xico, D. E., a 7 de marzo de 1934.-·,El SecretariQ, 
Romano no ha hecho ningunas gcstionl?s para que se con- . Francisco S. EIías.-Rúbrica. , 

SRIA. DE COMUNICACIONES y OBRAS PUBLICAS 
, , 

, '. 

NOTIFICACIO::'l< a los que se crean afectados con la so•
licitud oc la San Luis lVIining CU'Ulpany, lla~a esia•
blecer s('rvicbs aéreos ('nLra :':Iazatlán-Estadón San 
Dim::s Iy Tayoltita. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
r:er:ll.-Esbdos Unidos Mcxicanos.- México. -Secretaría 
d,' C"mu;¡Ít'<l~iones y Obn¡s PÚbJit::1s. 

1\OTIF'ICACI01\ 

El ciw;adano ·ingC':J.iero Adolfo G lrcía, representan•
te de la E,an Luis Mining Company, solicita concesión 
para estab cecer los servicios a6reos entre Jl.Iazatlán-Es•
tación Dimfls y T:1yoltita. 

De acuerdo con el artículo 1<1 de la Ley de Vías Ge-

De acuerdo con el artículo 141de la Ley de Vías Ge•
nerales de Comunicación, y para que las p2r~onas que 
puedan resultar afectadas con la concesión, prescn,tcn su,; 
objeciones, se hace esta publicación a fll1' de' que,' '4el),t1'o 
dd plazo de un mes, contado ~ partir de la' fedia (fe ia 
se g'unda publicación, presenten sus objeciones a la Secre•
Larü¡ (le> COl11nJlic¿lCioJles y Obra;; Púhlkas, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. P., a :¡' de marzo {le lO:\,1.-El Oficial Ma•

yor, ¡,'ernando G. Coronado.-Rúbrica. 

(R.-S14). 
2 v., 2 

nerales de Comunicación, para que las personas que pue- ----..---• ..---
dan resultar aftdadas coa la conceslón, presentea sus I . T ' • 

objeéiú~le", Le lu;c;e e~ta public"ción a fin de que dentro C;ON\'E~lO ~or ~l c~al !1~ res<;lnl}e el co~trato .~elel?.r.a,II.n 
del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de la con el ~enor J~se Sua~ez para l.a e~l?lota,clOll,.4~ 11:7 
segunda publicación, preser;i:én s'us ~ob,bciones a la Secre- nc~s aerea~ emre vanos punt.os de I,os Estados de, 
tal'Í;.l de Ccrnanicaciones y Ok~s Públicas. ChIapas y rabasco. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Al margen un sello que dice: Poder Ejeclltivo Fe-
México, D. F" a 12 (:e ll'<1r7.() dp 1 !J34,-,El Oficial del'n1.-Estartos Unidos Mexicanos,- México. -S~eretaría 

Mayor, Fernando G. COl'();¡ado.-Rúhrka. de Comunicaciones y Obras Públicas, 
(R.-579) 

2 v. 2 

- -----•• ----.rQ....---........... ----

I\OTfFH',\nON 11 lo:; que se crean arectado,; con la so•
¡i,.ilud d('j señDr nanÍé'¡ P. Fort ¡Jaf:t establect'r servi•
dos a{'reos con e'lcalas, entre Guadalajara y Puerto 
Va:lar1:t. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Esla(los Unidos l\Iexjcan()~,-Mé) ico,-ccSecretaría de 
Cemlln:u¡ciones y Obras públioos. 

:t',OTIFICACIO~ 

El ,",('1',(,1' J)flnicl P. Fort, solicita con~esión p:lra es•
tablecN ]0;; su,'ieios aércos entre Guadalajara y Puerto 
ValIarta, con esco,las cn Tennmaxtlán-Ayutla-Unión de 
Tub-_'\'~uthb-T~Illa ~' l\1ascota. 

RESCISION del contrato celebrado entre el ciudadano 
.Javier Sánchez Mejorada, Secretario de Estado y d~l 
Despacho de Comunicaciones y 'Obras Públicas, c;n 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el seflor 
.Jo~é Suárez, concesionario de la línea aérea entre 
VillnhC'J'l11osa y Cárdena;;, Villaherl1lt)"a y Cunduacán, 
YilI:!heJ'J11osa y Comalcalco, Villal~f'nl1üsa, y VlIefto 
Alvaro Obregón, VilIah~rl11osa y S'alto d~ Agua:y Vi. 
Ilahermosa y Pichucalco, del Estado de Chiapas y 
Tabasco. 

CLAUSULA PRIMERA.-La SécretarÍa de Comuni•
caciones y Obras Públicas 'y el señor J.o~é Sur.fez de mu•
tuo acuerdo convienen en rescindIr el contra~o m}m~ro 
23, concesión número 17. otorgada el 21 d,e diciem,l:rre d~ 
1929, para la explotacifm !lE' las JínE'as ~érfa¡;; E'ntrp Vi•
IJahermosa y Cárdenas, Villah~rmosa, y CUpdl!-flcán, Villa•
hermosa y Comalcalco, VilIa1lCJ;m,Osa y J¡'uer:to Alvaro 
Obregón, VilIahermúsa y Salt<? d~ Agua 'y ·Vip~herl~10s.~ 
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DIARIÓ, ,OfICIAL 

; Plchucalcó, 'dCl Es.taJo. de .6h~apas y de. T~basco; que-[ EsLe co~venio no .caus,a iJ1~~Utsto :<.cgú,u lo pl'cveniJo 
dando en cO:1secucncÜt, sm nmgun valor m efecto. por el articulo 60. fraCClOl1 02 lle la Ley General del 

CLAUSULA SEGUNDA.-l,a Secretaría de CO¡11Ulli- Timbre. 
dicio'rles y Obras Públicas, autorlZá al sefior José Suá- Firmado en la ciuélad de Méxieo, a los veintiséis días 
rez para que 'l"etire de la Tesorería General de 1::1 Fcde- del mes de diciembre de mil novecientos treinta y h'2';. 

faciÓ'h tll 'ctirtlfic~do de dCijósito número 3,480, expedido _P. O. d'el Secretario de Comunicaciones y Obras PÚ•
el 18 de agosto de 1930 por el Banco tie México pOl" la blicas, 'el Subsecretario, Mariano Moctczuma.--Fjrm~1.do. 
crl:titídad de $ 5,000.00 'en Bonos de la Deuda Consolidada Jilsé SÚárcz.-Firmado.-El Jefe del Departamento, Le•
del 3'ióde 1885, que dió como gáriÜltía del cumplimien- gal, Luis Vázquez SantaelIa.-Firmado. 
to 'de las obligaciones del cimtrato-coricesión que con esta 
fecha se rescinde. 3 v. 3 

DEPARTAMENTO AGRARIO 
AcultRIJt('} Télütfvo'a 'fa áp.1'¡cáCióñ·d~ la Ley del :Patri•

ti\:oi.:t~ 'llirc~iar¡o FÚWa.J, en el pobia~o de Zácapu, Mi•enrocan., ' 
.ú ~itrgen un llello qUe 'dice: Poder Ejecutivo Fedll•

ral...:....Estado~ Unidos Mexicanos.-México.-Depattamen•
tó A~á:i'ió. 

Estados u'nülos M~x1cüños.-E'I Escudo Nacional 
Presidencia de la Repiiblica 

ACUERDO AL DEPARTAMENTO AGRARIO 

VISTO el parecer d~l Cue'rpo Consultivo' Agrario, sobre 
ia apÜcación de la Ley del Patrimolüo Parce'lario 
EjiclaI e; ~l pob:ado de Zacapu, MUllid'pio del mismo 
nombre, Estado de Michoacán; y 

CONSIDERANDO: 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS" 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
GoJ)ernación. 

El C. Presidente Constitucional Substituto de los Es•
tados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el si•
guiente Código: ' 

"ÁBEtARDO L. RODRÍGUEZ, Presl;'deli.te Coi1Stitueional 
Substituto de los Estados Unidos Mexicanos, a SÚS 

IiÍ\bit~htes, sÍlbél:l: 

Que en uso de las facultades de que me hallo inves•
tido por Decreto de 28 de diciembre de 1933, dictado por 
el H. Congreso d(! la Unión, he tenido a bien expedir ('1 
siguiente 

CODIGÓ AGRARIO DE to's ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS' 

'I'l'1'ULO PRIMERO 
'DísposicÍ!mes preliminares 

" '~tle lbs teh~rii:ls frh'cc1onabtes, q~e hay en el ejido 
son de humedad y de temporal de primera y segund~ cIa•
~; QUIol e'1 hümeto de clipácitadós con derech~ a recibir 
pat'celír, de, ácúehlo coh lo dispuesto en él aHículo18 de 
fit ley 'lnvocitdá, es de 345 indlvidubs; que los ejidatáribS 
'iib 'c\lentan cón otras ¡üentes de ingresos "que 'los 'Pl"odue•
'tós de su parceln, y que ateridierido a la productividad 
de lós terrenos, se ha llegado a la conclusión; de que una CAPITULO UNICO 
superfi~ie de 3 hectáreas en terrenos de humedad o de De las autorida,de~ agrarias 

, 4 Y 6 res)Jüctivumehte en los de tempbral de primera y ,ARTICULb l\l-En la tramitación, resolución y eje•sé'gullda .clase, bastará para cubrir las necesidades de una ctición de los expedientes agrarios, intervendrán las si•
:ramilla chmpesina, que es la finalidad que persigue la guientes aut¿ridades: 
ley, he tenido a bren acordar, con fundamento .en 10 dis-

I.-Bt Presidente de la República; 
puesto por las fracciorlés I; II y III del artículo 15 de la h.-El Departamento Agrario;, 
ley tuencionada, lo' siguiente: ' lo -

IIl.-Los gobetnadores de las entidades federativas; 
Al aplicar la Lh del Patrimonio Parcelario 'Ejidal eh IV.-Las Comisiones Agrarias Mixtas; 

el poblado de referencia, deberá tomarse como .base una V.-Los Comités EjecuW¡os Agrarios, y 
pl1rctlla de '3 hectáreas en 'terrenos de humedad lO de 4 y VI.-Los Comisariados Ejida~es. 
6\ respe1:tiv'áiñente, en los terrenos 'dé temporal de prime- ARTICULO 2Q":""'El Presidente de la República es la 
ra y segundA Hase, ho pudiendo alterarse esta, superfi- suprema autoridad agraria. Sus resoluciones definitivas' 
'Cíe en filas,oe un 570 ni proyectarse parcelas diferentes en nlng'ún casó podrán ser modificadas. 
en tc'rrertos de igual calidad. Se entiende por resoluciones definitivas, para les eiec-

Ertél lü""ar más a, decuaao se reservará un ár~a igual " tos de este artículo" aquellas que ,pongan fin a "Un expe-
n la parcela-tipo, para el establecimiento de la escuela diente de restitución, dotación o ampliación de ejidos; de 
rural con su campo experimental anexo. creación de un nuevo centro de población agrícola o de 10-

Silf'rÁgío Efectivo. No ~eelección. calización de la pequeña propiedad inafectable. 
, ' Me~féú,,:o: F~~ a ÍJ ~to marzo de í?3~.-El Présidén~ ARTICULO 3Q-El Departaal11~nto AgÍ-ario 3erá el 
te COlÍstit\¡.éidnal Substitúto de los Estados Unidos Me- 'órgano superior er.cargado de la a~~icación: de este CÓ•
iichiÓs, Atbíii:hfó l. R&tfri'n~t.-.é.IÚlbricá.-m Jefe del 'Giga, y, eti todo CflSO dependerá dire~tamente qel Pí'e~;i-

, mpa:rláID:~ttto A1?li1ú;'io, Mfg¡\ ~lilir.::"Rt1b1'ica. . ,dente de la República. 
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¡ , ARTICULO 1'i--:":Denti'\J del Departamento Agrario se I d) .--Ber el conducto de 'las relaciones agrarias entre 
comprenderán: el Departamento y los gobernadores; 

a) ,-Una Delegación en cada Estado; e) .-Recoger de l8,s autoridades agrarias locales, los 
b).-EI Registro Agrario Nacional; expedientes que, conforme a este Código, deban pasar al 
e).-Oficinas de Tierras, de Aguas, de Fraccionamien- Departamento Agrario; y 

tos y las demás dependencias que sean necesarias. f) .-Las demás que les fije el Reglamento Interior 
ARTICULO 5'!-El Jefe del Departamcnto Agrario del Departamento. * 

será nombrado y removido por el Presidente de la Repú- ARTICULO lO.-Serán atribuciones de los goberna-
Llica, quien hará recaer la designación en persona que dores de las entidades federativas: 

, no posea tierras en extensión mayor a la de la pequei'ia a).---Nombral' y remover a sus representantes en las 
p;:,opiedad agrícola en cxplotación, tal como la definen Comisiones Agrarias Mixtas; 
las fracciqnes I y JI del al'tículo 51. b).--Nombrar y remover a las personas que deban 
, '_' AR1'iCULO (j".¡.-,Scn attibuc:ones del Jefe del Dcpar~ 
famento ·Agmrio':' 

,1, ,a),.-Ten,er, inforllJad9 al Pl'e~iJ()IJt(~ de la l{epública 
}1e, los casos el} íjpe procedan las consignaciones de que 
t~'ata el ar¡ticulo I5a; ,.o: 'b},-L1evar ;;tI ~u~rdo y resolución del Presidente de 

,)~ R~J)?b~jta to4~;; 19s' DSUlllos agrarios; , 
c L~Ejcc\ltar" bajo ,.su reEponsalJi~idad per~onal, di•

chos acuerdos o resoluciones; 

integral' los' Comités Ejecutivos Agrq,rios; 
d.-Dictar, puulicar y ordenar que ;se ejecuten los 

,mandamientos de posesiól1; 
d) ,-Informarse de la tramitación d~ los expedientes 

que substancien l~s COlllisiones Agrarias Mixtas; y. 
e).-Poner en conocimient~ del'Presid~nte de la Re•

púl>:ica y del Jefe del Departament~ Agl'ari6, las irregu•
laridades en que incurran los empleados del mi::¡mo De•
partamento, pará 'que' se les exijan las resp,onsabilidades 

,": " d) .-'-:'Propondr a las personas que deban integrar 
,:'.CuCoJ"po Consultivo Agrario; 

el 'correspondientes. , 
ARTICULO 11.-'-:En cada ~ntidad fe¿¡e~ativ~ habrá 

, e).-Todas las demás' que le seí'íale este Código. 
ARTICULO '¡'-'-'-El Cuerpo Consultivo Agrario esta•

,blEcidó por el inciso b) de la fracción XI del artícu'o 27 
ccnstitucional, se integrará con cinco miembros, que dc•
herán reunir los siguientes requisitos: 

a) .--N o ser propietarios de extensiones mayores que 
la fijada para la pequei'ia propiedad agrícola; 

b) .-Tener práctica no mcnor de cinco años, en asun-
,',Jos agrarios. ' 
'," Tres de los miembros dcl Cuerpo C(lITSultivo deberún 

;ser ingenicros agrónomos titulados. 
, El Cucrpo Consultivo Agrario tendrá las siguiente~ 

a tl'iburionc~: 
n) .,--Emitir en los expedienles agral'Ío::;, los rlicláme•

,,~~s materia de las resoluciones que deba pronunciar el 
Presidente de la República ~ 

"h).-·-Rcvisar y autorizfll' los planostproyectos coru01'•
,_ m,e a, Jos cuales hayan de ,ejecutarse las rasoluc:oncs pre•

sidencia' es; 
;. ,c) .-Resolv~r en . consulta, sobre los aStll1tos que l,e 

,;;OIV,cta el Jr;fe ,del Departamento Agrariq; 
d).-DiC'ÜlJllinar sobre las iniciativas del Eje,~utivo 

Federal en materi:¡> de reforma a las leyes agraria~; y 
,'\ (').~Todas¡a5 c!emús quc le "cí'íala' est~ bódigo,. 

" itRl'rC.;UtÓ 8'.'-Para ser De]eg-:Jdo se ]'C(IuerÍrú: 
'l.-Se1' ingeniero legalmente t'tulauo, con púctica tic 

tinco aí'íos ,en asuntos agrarios, y de reconocida honorabi•
lid¡:d; y 

II.---Ko ser p1'opietario de extcnsiór' mayor que la 
pequeña propiedad ag~'ícola en explotación. 

ARTICULO !Y'-Serán atribuciones de los Dclegados 
del, De;oartamento Agl'ario: 

, a) .-:-Presidir I as Comisiones Agraria s Mixtas; 
b).-Vigilar el funcionamiento de las Comisiones 

, Agrarias Mixtas, a efecto de que se ajus:e estr'ctament 
a la ley; 
, ,d.-Dl:ll' cuenta ¡,JI Departamento A~'l'ario de laR irrc•

;", g:úl.l·idadcs cú qU'.~ incurran las Comisione:" Agmr:a¡; Mix•
'1 :1;;, para que q(' u:ijan laG 1'1'::: p:lll f':1 hilir!:tl!f'.l '111t' (·:;trthl()~ 

cc c~t(' (:ódÍ$o; 

una Comisión Agraria Mixta, que será el órgano local 
para la aplicación de este Código. 

ARTICULO I2.-Las Comisiones Agrarias Mixtas es•
tarán integradas por cinco miembros, de los cuales dos 
representarán a la Federación, dos a los Gobiernos Loca•
les y uno a los campesinos. De los representantes de la 
Federac:ón uno deberá ser precisamente' el Delegado del 
Departamento Agrario. 

Cuando men08, uno, de los representantes -de la Fe•
deración y uno de los del Gobierno Local, deberán ser 
agrónomo;; j,itulado~. TEl representante de: los campesinos 
siempre serú ejidatarlo. 

AHTICULO l;~.-,-Para ser miemlJro de las Cvmisio•
m~" Agraria:.; Mixta~, se requcrirá ser fpe-\,SO~¡l de reco•
nocida- honoralJiJidad y con práctica en materia agraria. 

Los representantes de In redcrución y de los Estados 
no podrán ser propietarios de extensión lUayo~' de la fi•
jada para ia' pequeña propiedad agrícolrlen explotación. 

ARTICULO Ú.--;-De cntre los ~¡embros de l~ Corni-
I j ~ - " • -, i j, -¡ 

9ión Agraria Mixtq, unQ de ,ellos fung~'á como,.pres~~Ii-
te, otro C0I110, secJ'ctar:<? y el ,re~to como voeal~s. El .c~r­
go de presi,lente eo'rresponderá siem'pre al De,legádo del 
Depadaniento 'A¡í;ra'rio. 'y ~'l de secreta~'io a' uhe: de los 
l'epn'¡;('ntlllltes (f(;l G(lJJicrno Loc;ul: . 

AHTICULO 'V).~La desjgnación d~l 'rr~prl's~mtal1tc de 
lo:; (aD11jf'sino~, en las Comisiones Agrarias Mixtas, se 
hurú tle la siJ;'ui"llte ma:ll'I'a: 

Cada dos a[íos, ron ¡¡nticipm:'ón de treinta' días, los 
Delegados del Departamento Agrario convocarán a los cji•
:lvtar;os de Jos núcleos de población que tengan posesión 
de ejido~, piJ a qae en caja uno de ellos y en asamblea 
general, a la que cleberoi concurrir cuando menos el sesen•
ta lJ01' ciento de los individuos que disfruten parce'a, y 
por mayoría de votos, elijan un representante prop:eta•
rio y un suplente. 

La s acta s que se levantcn dc las asambleas a que de 
I'eficn' (>] párrafo antt'rio¡', s(' rem'itjí'{m 'nI Dc¡mrtamcn•
to Agrprio, por conducto de 81.18 Delegaciones, pal'a ljue, 
hecho el ('úmputó- de la votaci6h geoora1 cn e'l :Estado, el 
PI'('~irl(>nt(' ,¡(',la Re)1\íhlirll df>clfi1"!" quiébe~··fHeron (>lé~tos. 
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. Los emolumentos que deban percibir los representan•
tes de los campesinos cn las Comisiones Agrarias Mixtas, 
serán pagados por mitad entre la Federación y el gobier•
no local correspondiente. 

El Presidente dc la República dictará lat\ disposicio•
nes rt)glamentarias de la elección del representante cam•
pesino en las Comisiones Agrarias Mixtas. 

ARTICULO 1(;'- Los Comités Ejecutivos Agrarios 
estarán integIados por tres miembros, de los que uno 
será presidente, otro secretario y el último vocal. Serán 
nombrados por los gobernadores, de entre los solicitantes 
agr:arioJ>., ~l turnarse a las Comisiones Agrarias Mixtas 
las soliCitudes re8pectivas, y podrán ser removidos por los 
nlismos gobernadores. 

ARTICULO 17.-Serán ,atribuciones de los ComiUés 
Ejecutivos Agrarios: 

a) .--Rep resentar legal~ente, en materia agraria, a 
'Jos solicitantes; 

b) .-Ejecutar los mandamientos de posesión, ha~ien­
do entrega de las tierras o aguas al Comisariado Ejidal; y 

c).-Entregar al Comisariado Ejidalla documentación 
, y ¡todo lo que ¡tengan a su cargo, al ejecutarse los man•
damientos de posedón. 

, ARTICULO 18. - Los gobernadores de los Estados 
podrán remover :l los miembros de los Comités Ejecuti•
v.os Agrarios, cuando no cumplan con las obligaciones que 
les imponen las fracciones a) y b) del artículo anterior 
y cuando observen mala conducta, si lo solicita la asam•
blea de éjidatarios. 

)í 

tarú qm: la solicitud re~pectiya exprese, como único re· 
qui"ii(J, la intención de promoverlo. 

Si la solicitud f{lere poco explícita sobre la acción 
que se intente, el expediente se tramitará por la vía de 
dO'tación. 

ARTICULO 24.-Si la solicitud es de restitución, el 
expediente se iniciará en esta vía; pero al mismo tiem· 
po se seguirá de ofició el procedimiento dotatorio, para 
el caso de que la restitución se declare ·improcedente. 

La publicación que se haga de la solicitud de resti· 
tución, surtirá efectos de notificación para iniciar el do· 
ble procedimiento a que se refiere este -artículo, e iguales 
efectos tendrá respecto de los propietarios o Usuarios de 
aguas destinadas al riego de las tierras afeétables. 

ARTICULO 25.-Si Ia solicitud' es 'de dbtación, se se· 
guirá la tramitación por esta vía; pero si antes dél man· 
damiento de posesión del gobernador, se soliCita restitu· 
ción, el expediente continuará b:amitándose Jor la doble 
vía dotatoria y restitutoria. En este caso se necesitará 
nueva notificación a los presuntos afe~tados. 

" ARTICULO 26.-La tramitación de los 'expedientes 
de dotación o restitución de aguas, se seguirá de acu,ardo 
con lo que e¡;te Código establece para las dotadones y 
restituciones de tlelTas', con las modalidades que les son 
propias. 

CAPITULO II 

De ias restituelones de tierras yaguas 

ARTICULO 19. -- Los Comités Ejecutivos Agrarios ARTICULO~._Dle~ d~ plazo dec~renta y cin. 
cesarán automáticamente en sus funciones, al ejecutarse co días, contados "a pllrtit de la fecha de la pUblicacijSn 
Jos mandamientos de posesión. de la solicitud, tanto los .. ecinos del poblado solicitante 

como los prcsunt<m ~afe,ctados, de})cr~n presentar a la Co· 
misión Agraria Mrxta correspondien~, ~ los títuI'os y docu. 
mentos en que funden sus derechos., 

Trt'ULO SEGUNDO 

- CAPITULO 1 

Dispo/'iicwnes comunes a las restituciones y dotaciones 
de tierras y, aguas , 

~ . ARTICULO 20.-Los núc1eo~de pobl~ciónque hayan 
, sido privnd~s ~e sus tierras, bO,sques o agUa~, ;por' cual•

!:¡úiera de los actos a que se refiere el artículo '27 cons-
"titJlcional, tendrán derecho a que Be les restitu~'an' esos 

bienes, en 'la forma que este Código establece. 
, ,ÁRTICULo 2j .-Los 'núcleos de población quecare'z•
~a~ de tierra~, 'bosque¡¡ o agJlas,' o ,qU~ no tengan di~hos 
~lementQs en cantidad bastanie para sus necesidades, ten•
drán"dérecho ~t que se les dote en 16s términos' de este 
Código, siempre que la existencia del poblado sea ante•
rior a la fecha de la solicitud correspondiente. 

ARTICULO 22.-Las solicitudes en materia agraria 
se ,pt-e!\entarán pvr escrito, ante el Gobernador de la en•
tidad federatiya en cuya jurisdicción se encuentre el nú•
cleo de población interesado, debiendo mandarse copia de 
dicha solicitud a la Comisión Agraria Mixta. 

El gobernador deberá mandar publicar y turnar la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, dentro de un pla•
zo qe diez días, y de no hacerlo así, la propia Comisión 
irticillrá d exbcdicntc con la (;opia que 'le haya sido re•
mi~ida. -~, ,...' , , 

, ,ARTICULO 2a.-p,,~Q, que se tengll por iniciada la 
,tra,mitación de un expediente dotatorio. o restitutorio, bas-

Cuando la solicitud, no enUmere los predios o terre· 
nos que sean objeto ere la dem~mrla, las Comisiones Agra. 
das Mixtas notificÚán "a los !'~rcsuntos afectados, des. 
l}ués del estudio del expediente, y el plaoo de cUII.l'enta' y 
cinco días comenzará a 'contarse a partir' de la'feém,:' de 
notificación. ~ . ' ~, 

Cuando la' S'oiícitud enumére· los predios o terrenos 
objeto de la· demanda, á'~'más de la publiCación se liotifi· 
cará' por oficio a los presuntos afectados. 

. " '" " ' . 
ARTICUl.O 2S,--:-LQs titulos y documentos, de que 
, t , 'i '~I~ "'1 ,f' ,< , 

habla el artículo anterior, seri'm enviados deS(l,Ef lU\'lgo ,;por 
la Comisión Agrarfa Mixta, al Departamento Agritrio, 
para que estudie' su autenticidad dentro del plazo impro· 
rrogable de treinta díl\S; y el propio Departamento .1<!s 
devolverá con el dictamen paleográfico respectivo 'Y' con 
la 'opinión qne acerca de él formule. ' 

ARTICULO 29.-Si del estudio practicado, de áC\ler~ 
do con el artículo anterior, resulta que son auténticos los 
títulos qUe se presentaron para acreditar los dereChos 
sobre las tierras o aguas reclamadas, y ._l?i ~~ ex¡¡.men 
de los demás dofumentos aparece comprobada la f.ééha y 
forma del despojo, de manera que la restitución sea. pro•
cedenle, la Combión Agraria Mixta respectiva sUljv.e.nqe. 
ni la tramitación dotatol'Ía a que se refiere el aJtfc~lo 
24, y designará ,el personal técnico que lleve a -cabo los 
siguientes trabajos: " 
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: 

Tl'lTLO TERCEl:--.. 

CAPITULO 1 

I.-Identifica.ci.ón ~1.C' 10" lj¡;d'élO~ d'e los t('rt'('no~ :'e-I 
clamados, y plan:úcacw:l en que al'ure;;cun las pcquellus ¡ 
propiédades de qG2 h¡; bb el articulo 50 UC eSlIC Códi~'o. I 

n.-Formación del cen60 ;:gl.lrÓ cIJlTespondicn:{'. IX,:pcsicionc" generales en matrria dé dotación 
La Junt.l Cen~al, en ede caso, se c~nst:tu¡L'i con i03¡1 ARTTCULO "" P d t 1 . 1 d "obl 

l' •• , .• , ~ 0ú.- ara o al' a os nuc eos e 1'" a-
rcp'resentantes de la \,om:SlOn i\gl'itnU lVuxta y del 11U-, t d 1ft C'd'g t' 
deo de oblación E,olicitante. . con q~e en.e;an Nec 10 con orme a es e :0 ! o, se, 0:na -

p , ran t12rras, bosquf:s yaguas, de las, propIedades publIcas 
III.-Informe escrito explicativo acerca de los datos o privadas que legalmente deban afectarse. 

a que se refieren las fracciones anteriores. Las propiedades de la Federación, de los Estados o 
En ca:50 de que la opinión del Departamento Agrario Municipios, cuando sean susceptibles de contribuir para 

sobre los títulos Yo demás documentación sea desfavorable, las dotaciones o ampliaciones de ejidos o para la crea•
la Comisión Agraria Mixta deberá contir uar de oficio los c: ón de nuevos centros de población agrícola, serán afec-
trámites de dotación, en los térrriinos del artículo 24. t~da" preferentemente a las propiedades privadas. 
, ARTICULO JO.~La Comisión Agraria Mixta, con vis- AHnCULO :; ~,.-Todas las fincas cuyos linderos sean 
ta de las con3tancias del expediente, emitirá su dictamen tocados por un radio de siete kilómetros, a partir del lu•
dEmtro de un pla::o de ü'einta días, a pa ,tir de la termi- gar hauitado más importante del núcleo de población so•
náeión de 10G trabajos a que se refiere el artículo ante- licitante, serán ufeciables en los casos de dotación de eji•
rior 'y lo someterú desde' luego a l:J. consideración de} go- dos, en los términos de este Código. 
bernador del Estado, quien dictará su :mmdamiento en ARTICULO 35.-Las propiedade3 afectables reporta-
un término que no exceda 'de lltlince día¡,. rán la dotación en proporción a sus superficies y a las 

Si el gobernador no dicta su mamhmiento d~ntro del calidades de sus tierras, con las modalidiHoj.es que fija el 
plazo indicado, ¡;e considerur<Í de3nptob~,do el didamen artIculo 38. Al eiecto, se determinará el total de unidades 
ue lá Comisión Agrúía Mixta y se turnará el expedien- disponibles, conforme a las equivalencias ef;tablecidas poi' 
te ál Departamento Agrario para su resolución definitiva. el' artículo 57. 

Inversamente, cuaudo la Comisión Agraria Mixta no El número de parce'as que se necesiten para cada 
emita dictamen dentro del plazo ¡¡jado en el :eárrafo pri- dotación, deberá tomarse conforme a lo dispuesto por él 
mero de este artículo, el gobernador podrá conceder la artículo 39. 
posesión en la extensión que proceda, para 10 cual Teco- ARTICULO 3t;.--La superficie de las firicas, para los 
gerá el expediente de la Comisión Agl'al',a ~1ixta, efectos de este Código, será la que tengan en la fecha 

de la publicación de la solicitud respectiva. 
:\RTICULO 37.-Se considerar&n como una sola pro•

piedad, para los efectos de est.e Código, los diversos pre•
dio:, que, aunque aislados, sean de los mismos dueños en 
cada entidad federativa. 

Jgualmente, ',e considerarán como un solo predio los 
que sean de varios dueños proindiviso. 

Surtirán efedos 'de materia agraria, los cambitis que 
El expediente de dotación complementaria se iniciará en el régimen de pl'opiedad de una finca sean consecuen-

con la publicación del acuerdo de la CO!11ü;ión Mixta. da de aplicación de los bienes de una sucesión a- los he•

ARTICULO 31.---Cuando las tierras t e labor y labo•
r'ábles restituídas a un nácJeo de población, sean insufi•
cientes para qLlC los "individuos con derecho a pu]'cela la 
obten'gan en l;'ts €xtensiones que fija el artículo 47, -se 
tramitará por la Co'misión Agraria Mi~;ta, expediente de 
dotación comp!emcntal'ia, qce se sujetará a la3 lJreVen•
ciones relatiyai\ a dotación. 

Cuan40 las tienas de culti'\'o restituídas tengan ma•
yor superficie que la necesaria para adjudicar la parcela 
normal a cada uno de l~s individuos ce:¡¡sac os, aquélla po•
drá aumentarse l~a~ta el doble, y el límite del capital 
comercial o industrial a que 1'e refiere el inciso €) del ar•
tículo 44, hasta el triple. 

si 'aún 'cumplidas la¡¡ condiciones a que se l'efie're el 
p~i"r~fo' arit~iot', 1mbiere exceso de tienas de cultiv~, se 
it-dj{Úlickrán parcelas normales conforme a la fracción 1 
del arlíeulo 13!J. 

rederos, si la muerte, dE'1 autor de la' here~cia es anterior 
a la publicación de la solicitud agraria. 

En el caso de excepción señalado en el párrafo ante•
rior, :;e requerirá, t':demás, para que surta .efectos el cain•
bi,o de régimen de propiedad, que la inscripción 'de las es•
crituras rélativas en el Registro Público de la Propl'edad 
se haga antes de la fecha de la resolución presidl:mci/ll. 

ARTICULO 38.-La integración de los ejídos, por lo 
que se refiere a calidad de las tierras, se hará tomando 
las mejore~, y en lo que respecta a ubicación, las más 

ARTICULO 02.---La restitución de 'aguas procederá próximas al núcleo solicitante. 
sie'mpre que los intere~ados comprueben sus derechos so- A igualdad de circunstancias, contribuirán en primer 
bre las aguas reclamudns, y que fueron despojados de ellas término las fincas que colinden inmediatamente con el po•
con posterioridad al 25 de junio de 18,56, ;>01' cualquiera blado peticionario. Sólo en los casos de qUe las fincas 
de los actoS a que se refiere el artículo 27 constitucional. inmediatainente colindantes sean in'afectables, de que no 

El volumen restituible se determinal'á por el proce- tengan ti8rras de buena calidad o de que ho las tengan 
dínHento adoptado para los casos de dotación, respetán- en' extensión suficiente para cubrir la dotación, se hará 
d'os~ el necesa'rio para usos públicos y a·omésUcos de los la localización en las fincas colindantes con las primeras 
poblatlós que utilicen las aguas al dictarse las re301ucio-1 Y así sucesivame?te hasta abarcar el radio de siete kiló•
iÍ~'i; r~spE!ctivas, af'í como el indispensable para las pro- metros a que se refiere el artículo 34: 
piedades de que trata el artículo 50, siempn que el vo1u- ARTICULO 3U. - El monto de las c;lot~ciones sera 
rilen no afectable por este concepto sea aprovechado en proporcional al número de individúos álpaHti,ldb$ par,a re•
ellas. ' cibir pal"celá dentro <le'! eJído y 11 láS tlecBs'idades cúÍ~cti-

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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'". , J'C L : ~ ~'._ <-. ~ 1 \. l' :' .~ L ';.'. ! .,,'. ;' :: .. :1' ln ... ~l.:~,l ... 1 en (1 C:::1:J:) ngr.1,l':o fL que S'_' refiere 
~ : :'.í~ uI.,) C~11 ()-l~;~;?~c.; j.::{-n::.~n l{'fi ~·if:l.li(nt(; .. · !'(lr_fuisitoB: 

~-,).---SC1~ :nl;.~x('~nQ, Vfl::¿,~,n, 1nnyer 'de dje<·isé~J años 
c-:: so1tc:ro o d~ cur!l':lt1ief'~1. 'cc1.tld s:cndo c~sado; o l1;lt!jer, 

d'; :l.~C;~th~j(l'd, n Pd. ~!'e,:L ::~¡ 

ti "1l;}:. ele h)'~ dr~ e u] ~ ¡Yf'. I 
I • 

t'c~l'::~" 121 

de f?1~1i¡?(J 0, c~i>~:,~~:blc ~ l~p:'tnnj '~f, rar~i ~..,\,.lS :l(~ ~2~itla:..l(,~ .. o 
en c¡ C~''5Q d(! que p.x' 1:38 cr r;,(li2'ioTI.'_3 dt: ~a~ r'l'cl):eJaJes 
afectables no :lea posib,le integlur d ejido con lo~ terre•
nos d!') cul~ivo o cultivables nece[;a~'ios, le5 pastos y n1GU•

tes ,con que se .,dote, se danin sólo en la extensió:1 (~UC 

€sta1::¡lece el artículo ant'!rioi', sin. consjderar 'que una do•
:I;ación ,excesiva d·3 tierra" incu'tivables compense la falta 
'de tierra de c~¡] Uvo. . 

, '" "'" . 
AR'fICULO 41.,~Cua!l'\lp, un jJQbhdo. sea dotado t!f= 

fierras que la reso!uc~{.n re~pec~iva c:,lifique. de ri??,'o, se 
fijarán y entregarán las aguas correspondientes a el ~h:1" 
i'i~as. 

CAPITULO 'H 

~ült21 a o viuda, ~d tiene ,i'amUia 1~ S!.l c:-n"g"J;1 

L,).-· T~:ler una r"si(lel1c::1 c y
: el ¡wbbdo solicibnt€ 

0:e 38is me~,'f, anLel"lOl'CS al censo, exceptuándose los ca-

c) ,---Tener por o.:u,paciór. habitual la explotación de 
la tierra, mediantc trabajo peLsonal; 

el),-No posce~' a nombre propio o a título d~ dotl1i•
nio, tC'lTcnos en (,,,tensión igualo. mayor Cine !d pílrcela 

), :. , 
que se aSlgll~; y , , " ,. 

e).-No posC:';X" J.Jl1 ~a:)il~l ihdustria1 o cOl1ierciril ma: 
yc':' de dar' 1~,il q,!h~'entos p'8S03... ,'" :, ., 

kRTICULO 45. - Los '''peones acasillado1'5," tendráp. 
uLrceho a réclbír p~~ce'a el1 las ilotadiones, confoime a 
las slguielit'e'i jnodal¡d;,'le~: " 

_ 1. -Cuzndo ¿r¡tro dc·1 '~~!iio a'e ·Sr~t8 k;J¿'¡netros ~~n-
De la -capac:.dad jurídica en materi¡¡, de de.taciones t",d03 a p<11"tir de cl111.1qt:¡ier ,PJJPt01 de los linderos de In 

. ,., .,... finca en que los "peones ucns:llado5" presten sus serd-
ARTICULO !t2.-:"-Én :n'irígún caso t~·nilrán cüpa-cÚlad • rl~ , Ci0B, .ey.isilán. ·Gjli.d@ló !C\lll pai'cel$>~ 'vacaDle:¡¡" -(l'l!l'!i)Ueii~ "" :sa-p'ara obtener ~o'l?ci(:n ·de tiérras,bosllues o a-guas: 

, " . , t, " ' ,,- tisfechas las ne~esioo:lrt~ d,e, lps p~bla40s, se co7ocará en 
a).-Las capitales de 'J.1 Federación y ele los Est.iíao,:.;;, ellas a los "peont'S aca3il1ados" (jue lo soliciten; 

, b) ,-Los núc:~os' ele ¡)Oblación ~llyo ccn~o . a~:r~H0, H.->Cua11do dt..mro del 1~cll0' 'ae diez '~ilÓintfu·~; com-
'lo'rmadb 'ete frctl?rcfO cb'tl '~ste Código, nrToje ~n nÓmerp putados en la misma forma a' que se hace menCÍóll an la 
'menor de' 'Viúlte lndmduos ,con derecno a 'reCibir tteTr;xs ,frjJ.oción a-nterjor, e~il~tan -e.xpedjenl;es agrarios, én t1rami•
-por ddtación; . tación, los "peane!l ,acasüki!idos" ·q'ue ·10 sEl!1.citen expresJir 

c) .--La!'; -pob1adatres con más de diez 'm'i'l }mbitante'~, }neut,e ante,.la COU1i~;ión A.grarJa, Mi4 ta, ,o ante la .,J.unta 
s,eg(~tl .el último ·éf;nso nacionil, 'si b.J eflas el ce'fiso !igra.-(:el,1s.al, te.J;lduín rl\;Ie~ho a ,:t:4nmar en, el censo agrario 
11p a'l'l'oja '1UEmos de 'clo-icll!ntos Yndividúos con dCl'eého a . ~~;l' . . -b· ' '1 . , .', oorres,Y"Y\¡eItt€ Y a, r6e1 ¡r .pa¡~\!e,a; [, '" 
'recibi'r tie~r~rspol'.,dotacio~i . 'lIl, ~C~~anrl!} d.entro d~l mi&u1.Q, ¡'~diq, de diez k~lóH1C-
, d).-~os pi:crtos de, ,mar ,ded·icll.dos ¡tI, t~'#ico de al- tros"se tram,ite,n, o ¡le. puedan tl:luniliar en los, t~mir,w.s 
tllr~, y ,los ,f.¡:Pl1t~r~zos con líneas de comuni\?fción ferro-de .\!;:¡t.e ,Código. Clpeu~e;otes, de . al,1lpliacJ.{ul, los :'peon.es 
viaria intet:naci.o\l<\l;, ,,' ," " acasillado.s;'. <:lue, e:,;.preIS411\~pk ,¡o' soh;;iiep.. ..te~pr,4~1. d.cr~­
".. e).-·-Lo¡¡. cOI1t,ro,s ,¡le ,PQ.bl;;\c;:ión. ql\!!. ¡;e, forrrJQn dent¡:o Icho a figurar en CA C8DSO ~graFí~. cOJTespongje~t!l:, 
de 10,s sisteD;la,S d,~ c910ni2.ac~&n, qpe, llev~ <lo ,c~l;o l~ Sg- 'Se CO"¡lsíi:l~rar-ai1 "peortes llensilladcm/' ·plrrá' bs ·efec•
cretarílJ., d~, ,Argicult1.ll'a y Forrwp¡to, la G~rois.iQn. Nacional tos ,de c:,tc Código, aquellos trabajadores de las finea's 
de Irrigación. o. la Sociedad F'ir,lj.;!?chwi .l\1e;¡¡,icana,; -aigmco1as que; c;cLíjJando IcMa 'en 1e¡s 'ffihíft1as 87in bagar 

f).--;--.Lo:;¡, Centros 4e población.~e .,se ,'formen dentro renta, dependen cconGrhicmff1eniJe ,/te-I' ~hl!rl0 q"w ,t-eeibt\.tl 
de tierras objeto de contrato de colonIzación ya ;perÍE\í!- '1 por S\!s sel'viciO'S., • , 
cionado coriforme a la ley de la materia, y del cual tenga No se comprenderá en la clasjficatliÓfl.·d~ "peQnes 'MII.•
co't!a~Í~i~~to e:~ Dé'p~rt:;:rt1e~:tt? ~g'r,a~io, .".. . ",iilados," ,a, ~os uJ'rendiltar;ip,s,. ·a:pwe~o,s~ ;lp..e\Íi,ecp.$". ~~cie-
, ,A'Rl):C,ULQ ~$.-,-;-¡'os peol1'e;:;, aG¡\s.\n~40s definidos en ros. e1:c" sa~YP a({U,ellos qu~ ,110 _pb¡¡l;an.te. J~~~¡¡ fl.íl~W~J,l1.ll.­

el artícu!Q, 45, .110 P9<;lr(\n CDl1.3t,lt4~r ,p,qr ~í mismos un llll- ci~e3" sean. 011 n:~lidiKI 0e los ,trapl®~lOlt;S p.,q~ se rI;•
cl~9 rl~ ppb1'lció:1 dotáb1p' ContOi'l112 al, a,J;tículo 21 j pCTG JierE! el. p~rra(oJa~'!,el"ior, Ql;le l,ap'or,~~ tt):{lWQ1:~1ll}ettff\! co-
tendTán derecho:' , 1110 aparceros, .hablJ¡iadt\~. ppr.. Gu~~a, :Pl:l, t}i+- .~I{lc~, _ " ' 

- . . ., . ARTICULO 46.-L\)s "peones ac.~si1lado3S1 l1ue ;0," pue-L-A,se'.ll1,cl,nios .en,lptl.c;e,\l,¡;;p¡.d~,e:w.e~hel'1tetl eJl- -;' ,~"", ..' V'; .)~·'· .. n ,\, .(':.~."J ' 
, 1 . . d '} Í' , .. ' 11 1· • 1 '45 d d"n reclblr parcela en los term.Illos ael athculo lim,¡!'rlOr, 'daJ!!s,.en ps.termmos e a.ra~Clon de artJcuo e' -r".,:,,,, ' f •• ' :'" :14' r, . . J'" ".,. ,',' "," , 

este Gó~i,gQ' ':. ~~Jld,I;ap 4~rech<?,!: ,r~clolr1~,~,r~t,1,lltame]l~f ~n, h?s·.~I:~ye<;-
'\ I , : t9,~.a~.,~<?~pni'zacíóno,?~, fr~féío'~~únie.'n~,o 9ue,~~~~1:r,q!lellJa II.--A ser inc1uídos en los expedientes de .aI,npliaeión, ' l' "'" '" :, \, r.., 

~fcr~tar1a. de Alp:~cu.tura y r óm~n~o o.il~ vqlniS;Oh,l'1D:-
de ac,uerd~ c~? la fra,fcióN I~F, deL ~ ~~11~~, .art~cl;llo;' : cional de frrigación. . , ' ." , . 

llL-,--A ,recibir pa.r~~fa¡¡déi acue~¡)0r c~n. la fracción J 
del :mismo. I,u'peu:o iJ,(5;". , ' in _ . 1 

IV .. --:-A_ CQp,s~ituir n1¡l.ev\1~, ,c~nt¡¡Q¡¡,);l~, llobladÓ¡n" fl~ 
senin dotados .. de ~ierras, bqs.Ql4es. yaguas, en los términos 
del capítulo relative> del p~ese»~~ Código: - " 

CAPITULO IÍl 
. ~ 

,1 

'lOe lQssujé'tQá -de tléteohtl a-g."ariOo-

A~WéT1~:6 .h.-ri~hdh ¿¡ª;ech~ a'iJ¿llifr·pm·ceTa ·~.·n,'­
iliylá~la1~h: ~e1i~~, :p¿r i'~ vf~ '9~ '~o;;rJr6~r~'¿? :Ú\1 'vTr-

. 'CATITU'i.dlV , ... 
e , '.f: -1 '1 '!, :1: ' '; t' ,~; ~t'" d) , 

. Pel m~() y (:a~. 4.e Ja'i-.,~t.:l~~ 

ARTICULO 47,-La parce1tt i itruií.·ia\'k! jtle'rtí~mts :á~ 
J;u¡t,ivo O cuiJ..¡Y¡Nbl-es, .s.eril ,Gire ;~.·~i~i,n~~¡¡ ~.lp~cies: 

.' l.-De cüat)',Q ,}¡eytár-(!as -<7nt,ierNls. de.:rj,~AJ<;~i4e-­
rándcsD como tale.;, las que dispongan de agua súíicl9nte· 
pata los cultiv~s propios de .la. región o las. q~e ~iban 
1&: hiir4eáad liec~s~i;la: .p'qr ~hima~é'tób"'\l noi< cUbtqui~r 

,,1' ... , ~:.I' t". " ~ ! ( " I . (" ~í"I' - ¡ t'l I j 1-", ! 611'0 'tiieaio; - -j 'H ',,1 
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;.', n~De o~ha :hootáreas el'!. Herrar, de témporal, enten•
diéndose"rOl' .t.álcs, las 'qU(! nQ entren en la cla:-c anterior. 

Son üerl'as e,lltiyubles, las de cualquiera c!¡¡:;e que, 
no ('stmJdo' en 'cultivo actual, sean económica y agrÍeola•
mente, SUS'éc}Jtibh;s de úl, mediante invcrs'ol1es de cap:•
tal y ti'abajo' al alca,ice inmediato dc los solicitantes. 

ARTICULO 48.--EI Ejecutivo Federal podrá aumen•
tar la supE'rficic de la parccla individual fijada en el ar•
tículo' an'ieHor, ¿li' el único caso de d )lae 'ón a las tribus 
con 'l1l'ópie:ladés de la Fedcrflci;m o con terrenos nacio•
náleó'. 

ARTiCULO ~V,-;-Las dotaciones ejidales comprende•
rán. a~l~l{Hís <le 'i~:s"tierrai\ de cldivo, laR de agostadero, 

• , ' " ('" '.0',>. , • ' 

de, monte p ,clo ~U{llquiera otra c¡¡lidad diferente, que se 
>cq1;lk'rm:¡ Píll"~ 'ía ~atis:r.acci6n de las necesidades del po-
, '-1<', ~ • f J~. "A 

, 1~la~~1 d.(LfIt]~ s,e tra~9" y cO!11prendcl'~,n en todo caso las 
supf'l'fic'es neceBt:\rias p:ua forlnar la!; parcelas escolares 
de acuerdo con el artículo 133 de e;;te C(digo. 

• ' • '"[ ,1 ~; ,,' ~ .. \1 " j. , 

'''CAPITULO V 

.' Dcda'pequeña propiedad y de ¡'as propiedades, Cobras 
'Y cllltho3 iuafectables 

ARTICULO 50.-~En todo caso de restitución Se res•
,peta~:(lJ,l: , 

, . \,L~Las tierras tituladas en los re partimientos hechos 
iGÓnfOl'lDC,a la Ley de 25 de junio de 185G; 
''';,¡ U.""'-'Haétacincuenta hectáreas que hayan sido poseí•
·dnsu·:nomb:re propj{), u título de dominio y por más de 
dk>z 'Ál1o~;"cl)n1:tldos }lusia la fecha de la publicación de ia 
só!tcitúd correspondiente; en la inteligencia de ,9.ue .cuan•
do' a'ebh tomarse el éxcef\O Robre tal superficie, se locali•
MI-áTilns 'cincuenta hectárea:; en el h,gar que designe el 
áfeM:úflo" al 'formarl"e él plano-proyecte, correspondiente. 

ARTICULO 51.-Serán inafectables por vía de do•
tación: 

. 't~La!'l superficies que no excedan de ciento .cincuen•
ta l;e'~t~rélls en terre'uos de riego; 

, , ~~, > \ <' '- \ 

II.-;-:,Las que 1';0 f''''xcedan de tresc entas hectál'eas en 
ti~:~!~s . 4~,~e?Ipqral. 

. ,,CuaJ1do .dentro, del radio. de siete kilómetros a que se 
re~i()}"¡;: ~t" artículo 34. no hubiere,.Ias tierras suficientes 
.para~dot.'tr a"un núcleo de pob'ación, la extensión fijada 
en Ir s dos fracciones anteriores, podrá reducirs'e hasta 
cien. y d?sci'1l1tas he(!táreas, re¡;pectiVHll1c.nte. 
, ,J.U.,.....,.!.as -superficies cultivadas C)n caña de azúcar 

en fiucas.'~zu('.al'~ras· do'nde haya instalaciones de ingenios 
}J.Topicdoo: cdel dueño de aquéllas, (lestilJadas a la clabora•

- (':ón de; az:úcar. y hasta por la extcmión necesaria para 
nlimenl.'.ar la molienda n1f'dia de los mi;;mos ingenios du•
rante. JOI>, ti 'timos cinco años. 

No su;b,~ístirá la 'inafectabilidad, cuando por cualquier 
causa desaparezcan las plantas industriales, y se reduci•
rá u:ropol'cionalmente ;:> la disminución de la capacidad de 
elairoltación de ,los ingenios. 

rV.-Ha'sta tre~ciéntas hectáreas ocupadas con plan•
tacion:~~ orderiaa~" de plátano, cllfé, CHcao y árboles fru•
ta'es; 
" Y.~l..#¡;_ superficies sujetas a proceso de refore.5ta•

ció n c~~rme' n, la> Ley y Reglamentos ,Forestales. En 

cst,! CUliO. será ind:~pDnsa1)le qJlle los tI::l renos sometidos ,3 

J'eforestación, por ~u pendiente y demás características, 
no puedan ~Cl' objeto de explotación agrícola-económica. 

Paru que sean inuferta bIes las plantaciones y super•
ficips a que se refieren eslas dos fracciones, se requerirá 
que la existencia de aquéllas y los trabaj03 de retores•
tac;ó'n, tengan una anticipación cuando menos de seis me•
ses anteriores a la so'icitud de ejidos, y la inafectabili•
dad quedará sujeta al mantenimiento de las plantacionp3 
o de los trabajos tie reforestación, pues en caso de aban•
dono o destrucción de ellos, sólo se respetarán las super•
ficies establecidas pn las fracciones 1 y TI de este artículo; 

VI.---Has'La quinientas hectáreas de tierras de riego 
o sus equivalentes en las escuelas de agricultura del Go•
bierno Federal. 

ARTICULO 52.·-·-Las tir:lTas ocupadas con plantacio•
nes 'de alfalfa, henequén, maguey y otros agave s indus•
triales y las que excedan de t¡'escientas hectáreas, en los 
tasos de las plantaciones de que trata la fracción IV del 
artículo anterior, podrán excluirse de las dotacionés, siem-

) 

¡¡re que se llenen los requisitos siguientes: 
l.-Que dichas plantaciones existan con una anterio•

ridad de seis mese¡;; a la fecha en que se publique la soli-
cítud ejidaJ. . 

II.--Que durante la tramitación del expediente en las 
Comisiones Agrarias Mixtas, los presuntos afectados se 
comprometen de manera absbluta a proporcionar las tie•
nas. que, en cantidad y calidad les correspondan como 
afectaciones en los términos, de este Código, siempre que 
las tierras propuestas se .encuentren dentro del radio. de 
siete, kilómetros del pobladq, solicitante y de que la de•
mal'cación de las mismas se haga dentro de un plazo im•
prorrogable de treinta días, contados a partir de la fecha 
en que el Dppartamento Agrario les comunique la acep•
tación de la permuta respectiva; bajo el concepto de que 
~ólo en caso de que no existan terrenos de mejor o igual 
calic1ad, o en la cantidad necesaria, podrán hacerse las 
conv'ersione~ que procedan ~ontorme a las equivalencias 
establecidas en el artículo 57, sin que por motivo alguno 
se comprendan en ellas tertenos que no sean de labor o 
laborables. ' 

En caso de que las tierras señaladas para la perm:u•
ta estún comorendidas en una finca que no sea pequeña 
propieda.d, y ""U 'propietaJ'io 'se niegu~ a ;¡enderlas o exija 
precios' e;',éesivos, el Gobiérn~Fed~a~ procederá R; expro•
piarlas, cubriendo su valor a) propietario de la planta-
ción afectable.' . , 

Las ~upl'rficies compen~a,d~s en los tér~i~os d~ la 
fracción II de este artículo, se considerarán disgregadas 
de la propiedad y ~o se computarán para el efecto de nue•
"as afectaciones. 

En los expedieutes agrarios a que se refiere este 
precepto, las Comisione/) ,Agrfl¡rias Mixtas y los Goberna•
dores eJe los Estados, _ prpcederán de tal manera que el 
Departamento Agrario p1,1eaa ,'dar su autorización para 
la peJ'muta de las tierras, a cuyo efecto, los plazos de la 
tlamitación normal se po~¡¡án modificar con aprobación 
del citado Departament<? 

ARTICULO 53,---En las comarcas donde se practi•
quen 'cultivos cuya técnica agl'ÍcQla, eventualidad de co•
sechas o requisitos de organización, no aseguren, rendi•
mientos econón\icos dentro del, régim:en ag¡'ícola ejidal 

" 
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que estatuye normalment<e c"te .cóui~~, la r"l'efj;~~J .~L' I gO,(\ tiCl'l'~: . ~!i~~ll''': . pel:.> los. e.i!Jll'ta'~~0: ég~l:rihuil'{¡~l 
tierras, bo~ques yaguas d(" los soltcJtante,·, pOll.;:>. "a- I pm., ,,) C'onst\vucl' n :.; llleJO'lUll'llen,Q de' lti., bbuls. en 1.1 
ti~facel'~e medit~nte el elltablecimil'n~Q de L;no o ll::~<~. dil"-I pr~¡)OI,:~i(~ll.qU~. ~o. l'~.~¡~onJa ,u; ap:'ov~ch~nlie;~,l,o, lludiend') 
tlltos e.i1dales, SI se logra la COnl01'mJdad de la Pl<l;¡Olla de 10:< ])loPIOS ':Jldatallos apOl tal •• ( ~~l, elecc .• on. muno de 
ejidatarios del núeleo o núcleos de población, asi como la de oora o numerario'Y debicm,o el Dep:,wu\lpCJlto Agrario 
los propietarios de los predios afectab:es, quienes aporta- fijar la pl'op9i'ción en que se harán la:" apol'ta~jones co· 
rán, de acuerde con las proporcionalidades que establece rrespondiente3. . "., 
el artículo 35, las tierras, bosque~ yagua,; suficientes A HTICULO 5fi.-Las casas construída:: por 10>5 soli•
para las necesidades de los niicleos y 103 elementos in - citan te., en los terrenos uffct.ados, podrán CpJ11.pren<ler~(' 
dispensables pU'u la instalación convtnienlc de lo', eji- en las tlotaciones, u petición de los llli.s~~os il1t','l'c,sa.;]o¡;. 
datarios. ARTICULO 57.-Cuandeo las fincas afccíables estén 

Las Comi"iones Agrarias Jvlixtas, en la tramitación 
de estos expedientes, cuidarún de que se beneficien todos 
los individuos que tengan derecho a dotación, y de que 
las tierras, bosques y agum-; que se entreguen, satisfa•
gan las necmlidades de los ejielatarios. 

Los dictámenes de las ComisioJ1('s A;!:J'arias Mixtas 

constituidas por tierras de las divel'sas clases a que se 
refieren las fracciones 1 y H del al tículo 5'1, la extensión 
que constituya la pequeña propiedad agrÍcolá"c'n' explota•
ción, inafectable, ~e determinar[¡' ¿o'j)'lputundo 'POI; cada 
hectúrea de riego: dos de tClrpDral'; cuatro' de agó~tadel'o 
de buena calidad y ocho Ul' monte o de tlg<osfadcro" cn 

re elevarán a los Gopernadures, quienes formularán su tel'renos áridos...: 
opinión y dictarán su mandamiento de p05csión, después En los ca~os en que por J'csolucion' pl'esi(f~~ci~l ' se 

'de haber conocido el parecer que Fobl'.e el particular emi- haya aCedado una finca, rmlt:f'iéndolu a los limites de pc-
t.u el Departamento Ág'l'ari~. queña propiedad ag'l'ícola en explotación, en resolucionl:'s 

Los plazos y demás requisitos de lu trumitación nOl'- I posteriores no ¡¡e consitl€r,arún viu'iadas lIh clases de ¡tíe•
mal que señala este Código, podrún ser modificados, con rras por el hecho de que. S\l ]1/'opietario haya mejorado :"u 
autorización del Departamento Agrario, en lo que fue]"" calidad por obras' de i'rr¡'gaciÓ~' ~ de dl'maje o por cnal-
necesario. quier oiro procedimiento, ' , 

Eje~utados los mandamientos de lus gcbzrnadores, ::<8 A HTIGULO 58.·-Cuando los pl'ediofl afectablcs I!n 
continuará la tramitación en 108 términos ordinarios de cuenten con tit;JTa~ de cnlti\'o o cultivab!es en exttmsióll 
este Código. suficiente para cubrir las necesidades elel poblado solid. 

En caso de incumplimien~o total o parcial de las con- tantc, se conc<!der,'\n en dotación las tierras de que se pue•
diciones que, en los términos del párrafo primero, se e:;- da disponer, reEpehmdo la pequeña Pl'opiedad agrícola 
tipulen, por el setablecimiento de los distl'itos ejidales, en explotación. En este cas" se consideral:á con der.eeho 
quecarán expe.ditos los dere'ehos de los núcleos de robla- "parcela en d ejido, so:al1lellte a los inclividuos cuyas ne•
ción de que se ti ate y, para los efectos de este Có~jgo, se éecoidade,; queden ~ali~fccha" con las tienas disponibll):l, 
con~idel'arán corridos todos los plazos de notificación. fOJ'll1úndofle con el nsto un nuevo centro de població;l 

La declaratoria de incumplimiento scrú dietad,a por J.gríco'a, cn d IUg'ar que (\;olcrmine el EjccuLivo Fcde1!al, 
acuerdo presidencial. de cOllfol'l1litl:d con las dh'po~ici0ncs relativas de este 

AnTICULO 54.-No se inclllil'¡Ín en las dotaciones: Código. 
l.-Los edilicios de cualquiera naturaleza, siempre La selceeión de Jos intliyidno::, que deban p(;rmanecel' 

qne no se cncuent!'en en ru\nas, entendiéndose que ,es~{\11 en el ejidó. scrá hec>a por la Com.isión Agraria 'Mixta, es•
cn esta conlkiún, cuando 1'01' su estado <le dc~trucCló'l eegiendo de ~ntre 10R que' tengan mayor aJ'Í'Rlgo y ur-
no presten ningún servicio; geneia de tierras, sOl'teándQ!Qs en ca:l'o neceEal"Ío. 

H.-Las obras hidráulicas que en seguUa se en\!-
meran: 

a).-Las r"e~a~ y yasos de D1l11aCcnamienlo, con ex•
cepción 'de :los terrcnós inunóadoo; que' se dédiquú¡ Tegu•
\~\l mente al cultivo; b) las" ('bras ele derivación, tales co•
mo presas, YCl'tedores, boca-toni2.s, ob¡:as ¡imitadoras, 
clc.; e) las oc:as de conducción, tales ('011'1.0 t{m~les, ca-

'nales, acueductos, tuberías, otc.; d) 'las galería" fiI•
trantc:,;;' e) la~ obl'as de J11ejonlmknto ,k manantial,:,:,; 
f) la~ in,tnla(·j¡ n:'~ (le bomb,'\}: ~!.) Jos Po~()~, :oicn;:Jl'e que 
C&téll P¡·('sttlWJ.J :,ervicios a la finca a fecta:lu. 

Tlatúndo",) de la'; obra;; de que habla esta fnwl'Íún 
c;:: inJispensable que se d€Etincn a regar tieITas que nc, 
formen parte drl ejido. o qtl~ siT\':ln pala llegar tGnto la:: 
tierras afectadas como las que queden en poder n() lo' 
l¡l'opietal íos. 

En todo L~SO deberá sef:ala]'se la zona de proicccióf, 
eorrespon:!iente a las obra" y edificios Il: que sc refiel'(' 
este artículo. 

AHTICULO 05.-LM obvas :1 '}ue se refiere la 1'var•
eión 1I del artículo anterior, soportarán las servi,lumbres 
(Ip U'lO y de paso reflpecto de las aguaR <le::d.inadal'< al l'ie-

AHTICU LO 59.--Los dueños de ~rópie(¡adesáfeéta .. 
bles con forme a este Código,' t(ndl~án del'ec' 1& ¡. ";escogel' 
'f¡ localización· (lUP dcn:ro de sus predios, deba ten~r la 
~upel neio inafecta bit, eOll:fQllne a' las Jlmcciones " l. Y' -Il 
Jel articulo ¡) t. 

En e~tos ('a;;09 lo.) propicta¡'lu3 pre5E'ntatán la solici•
~tld respectiva ante la, Comi¡:ión Ag'raría Mixta' (!O!TeS•
JOwlientc, acompafJaua de un plano topogt'áfico oo' éon•
junto de hl )lropiedad a [c'('[¡¡,}¡' e, en el ctUlI ,~st&m lo\:aH•
zat:a la pequ-.'Jla pl't1piedad, y en pl'evü;ión de que ten¡,"ll 
que aplicar se la reJucdón que cl"tablooe, la: úlru,:ción· J[ 
;1P! a¡'Ucnlo 51, los propietarios deberán.sciíalat· también 
'lun'o de dicha p?queiia pl'opiedad, la supel:ficie que, 
~]{ gado el (a:;o, ,;e deba segregar de aquélla. 

1 R,' C0l11i6iones Agraria!' Mixtas, dentro de un tér•
mino ele treinta díaR, emithán dictamen .y emliarán el 
expediente al Departamento Agrario. Este a -"u vez, den•
ti·o ele tI einta rlía~, si lo e~timu fuIÍdado, 'propondrá al 
Presidente de la República que haga la' decÍáratoria de 
infectabilidad de la superficie escogida. 

L~ declaratoria del Presidente de' ia ~bHcá será 
publicada en el "Dia)'i~) Oficial" ele la Fcdetución y en el 
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periódico oiidal de la entidad conespDndiente, e inscl ib 
en el Registro Agi'ario :t{acional. 

ARTICULO 60.-;-La pequeña prcpiedad, inafectabl" 
a virtud de declaratoria hecha en los ,términos del articu•
lo anterior, deberá constituir una unidad topográfica, Ade•
más, nunca amparará propiedades inafectabks 'POl' con•
ceptos distintos de los que ~eñalan la,3 fracciones 1 y II 
de1 artículo 51 de este Código. 

AHTIGULO 61.-Serán iñafectabhs pOl' concepto '.!'J 
dotación de aguas: 

l.-Lo~; aprovechamiento;, que se destinen a u~os pú•
blicos y domésticos; 

n.-Las dctaci<;mes y re~titucione~ de aguas concedi•
das por resolución presidencial; 

IIl.-Los aprovechamientos cuyo volume!1 sea el es•
il ictal11enü! necesario para el riego de la pequeña Pr;)•
piedad ina~:ect¡¡,ble, en la extensión fijada por este Có•
digo; 

IV.-Las aguas procedentes de plantas de bombeo; 
en. la inteligencia de que las concesiones respectivas 8í 
podrán .ser afectadas en los términos eue establece el ar•
tículo 86 y demás preceptos cOlTelativ<Js; 

V.-Las aguas destinadas al abastecimiento de ferro•
tarriles y demás sistemas de transpo:'te, cuando no ha•
ya otra fuente de abastecimiento económicamente utili· 
zable para los mismos; 

Vl.-Las aguas destinadas a 'usos industriales o a 
generación de fuerza motriz en general, en el volumen 
indispensable para la existencia de las industrias que 
abastezcan, según opinión de la Secl'etal,ía de la E.co•
!lomÍa Nacional y de la de Agricultura y Fomento. 

TITULO CUARTO 

, . 

da:l peticionaria; sobre la exte~sión ;y c;a1i{!ad de las, ti,,•
llas plapificadaE': ~<?bl'e los cultivos principales, con ano•
tación de su producción media y lo~ otros datos l'elati•
YOS a las condiciones agrológica:;;, climatéricH'l y econó•
micas de la pr0pia localidad. Se inform,al'{¡ también sobre 
la propiedad df' las fincas afeda,bles, con datos de las ofi•
cinas pública" relativas, recabando de preferencia certi•
ficados del C",iastro y del .Rrgistro Público de la Propie•
dad. 

AllTIClJT.O ü4.-El censo agropecuario a que se re•
fiere la fracción 1 del artículo anteriol:, se !Gvantará pOl' 

lIna Junta Cen;,al, que se integnlr!Í por: un representa,n•
te de la Comlsi6n Agraria Mixta, como director de los tra•
bajos; un l'e;)resentante del núcleo, de, población peticio•
nario, y un repi:esentante de los propietarios. 

. El representante del núcleo de pobla,ción, será desig•
nado por el Comité Ejecutivo ,Agrado. El l'epresentante 
de los propietarios será dedgnadb por maypría de .10'3 

<.jue tuvieren fincas afectables .dentro del radio dfJ siete 
1-i]érl'.etl'os de que trata el artíc]l:0.31, ,y si no llegaren a 
ponelse de acuerdo, o por cualquiel' motivo no hicic:'en 
la designación dentro del plazo ,que les ,fije la Comisión 
Agraria Mixta, que no será menor de cinco días ni ma•
yor de veinte, se procederá a le'Varitar el censo pOI' 103 

otros dos miembros de la Junta Censal. Lo mismo se 
haní cuando el representante nombTado no se presente 
dentro de dicho plazo o cuando se ausente por cualquier 
motivo, 

ATITICUI¡O ·G5.-En el cemo agrario se incluirán to•
dos los individuos capacitados para, recibir 'parcela indi•
vidual, de aGuerdo con lo que al respeto dispone este.Có•
digo, especificándose sexo, ocupación u oficio, estado, 
nl1n¡bres ,ele familiares, etc., y supErficie de tierra, núme•
ro de ca}lezas de ganado y aperos que posean. 

Del procedimiento en ma~ria de do tncion de tierras Los representantes del núcleo de población y de los 
, .propietarios en la Junta Censal, podrán hacer las obsel'-

CAPITULO I ' vaciones que juzguen pertinentes, las que se ,anotarán 
De 'la tra'Jultaciótt a'n'te las Comisione!> Agrarias Mixta,; .. en las formas en que se levante el. censo; en la inteli•

gencia de que las pruebas documentales deberán preson-
AR,TICULO 62.-La publicación de .la solicitud, en tarse ante la Comisión Agraria Mixta dentro ele los quin•

los términos del artículo 22, surtirá Efectos de notifica-: ce días siguientes a la fecha en que tel minen los traba•
ción de la iniciación del expediente de dotación, para to- jos censales. 
dos los propietlJ.l'Í'os de fincas que se encuentren dentl'o Si de las pruebas documentales a que se refiere el 
del radio de siete kilómetros de que trata el al'tículo 34, párrafo anterior, resultan fundadas las observaciones al 
e iguales efectos notiiicatorios en cuanto a los propieta- censo, la Comisión Agraria Mixta procederá a rectifical' 
rios o usuarios de las aguas afectables. los datos ábjetados. 

Las Comi~,iones Agrarias Mixtas deberán notificar 1 ARTICULO 66.-Para el efecto de la mejor re~ u-
también, por ef-crito, a jos propietarios de tierras o aguas ción de los expedientes cjidales, h~s Comisiones Agrarias 
afectáble3. Mixtas ordenarán, por regla general, que en la ejecució;1 

ARTICULO 63.-Una vez publicll,da la solicitud se de los trabajos a que se refieren los artículos 63 y 65 
procederá: se abarquen al mismo tiempo las solicitudes existentes de 

l.-A la formación del censo agl'2,rio y pecuario del toda una l'cgión agrícola. 
núcleo de población solicitante; ARTICULO 67.-Con los datos del expe~iente rela-

II.-A la formaci6n d€ un plano que contenga los da- tivo, con las pruebas y con los, d'oculU¡3ntos presentado3 
tos indispensahles para ccinocer: la zona ocupada por d por los interesados, la Comisión Agraria Mixta emitirá 
caserÍ'o, con !a ubicación del núcleo principal de éste; la dictamen sobre la procedencia o improcedencia de la do•
~;cna de ~l'l'enOS comunales; el conjun';o de las pequeñas tación solicitada, dentro de un pla;w de treinta días a 
pro.piedades agrícolas inafectables, y por últinlo, las pOl'- partir de la fecha en que qvede integrado el expediente, 
ci()Íles 'de las f'incas afectables, con la extensión necesaria conforme a 10& articulos 63 y 65. 
para' proyectar el ejido; AHTICULO 68.- Las ComisiOl!es Agrarias Mixtas so-

IIL-A nombrar comisiones que rindan informes por meterán sus dictámenes a la c;onsideraci6n de, los gober•
ec<.trito queoomiJletilE!me el Jllllnoanterip1' y que tenga 111adprcs, y éGtcs di::turán sus mundanl1cntcs en un térmi•
¿a.t-os amp'Uo'S 'Só~re la ubicación y SItuación de la 10cali- 1 no t[ue 'no exceda de quince días. 
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Cuando los gobel nado res no dicten. sus ~andamien-I Departa~ento ;c;obre el mandpmiento del gobernador y !"o•
tos (lentro dd pl<lzO in:lic::d.o, He comnderal'a, para 1"3 I J,rc ~~1 ('JE'C~l~lon. 

('1'C('1,\S legales,' que aqvél10s son ncgativos tunün~iosc \RT~C:U LO 7:1.-Pmcii( ada 1:1 cliiigenci'l Je posCf,iúll, 
los (,xj1edientcs al Depal-tall~ent() Agrario, para su l'é'~olll- o die lado el l¡,an(]ar.licnto, cuando sea dpdavol'uble a In 
ci:m ddiniUva. :,o¡'c;llld, se mandará pubikal', surtien,lo electos de no-

Sí la3 'Comisiones 1\ :,;l'al',as Mixtas no cnliten dictn·· tificaciím pal a los interesados: Si las tionas o a){uas afec•
men dehtro del plazo que este Código les concde, los tadas pel t"necen a varia:; éntiáad('s federativas, la publi. 
gobernadores podrán ordenar se dé posesión de eji:lc;s cación se ha: <{ en los pel iód:c06 oficiales de cada una de 
en la exteh"siún qllC 1cgoulm'ente proceda y al efecto, qU0- clh,:;, 
dan 'facultarlos pan recogcr los expedientes de las Com¡- ATITTCULO 74.- -Cuando al darse una posesión deri•
f;iones Agrarias Mixta's', al yencim:il'nto del términ::> fi.¡a(~() \ arJa del mandamiento de U'l ¡;ohel'n¡;¡dor, haya ul'uLro de 
jJ81' el :ll,tículo anterior. lo., tel renos conc'=didos cosechas pcrujientes de levama", 

Lag pl'O'PiaS Comisiones darún aviso al Departamen- se fijará a sus propiC'tarios C'l J;llazo necesul'Ío para l'ecü•
to Agrario del envío de sus dictámenes a los gobernado- gel las, notificnr,doie l:XprC5amente' dicho plazo y publí-
1'es, y de los caso:; en que é"tos no dicten mandamientos c-ándo;,e en la;;' tab:as de '[).vi~l)s de l~s ofirinás municipa•
nporLul1:lmente. ¡es a qUé' conesponda rl m~cleo de población bcndiciado. 

eL/ando lo~ g'ob,;llladol'e:'> dicten mandamienlos d~ 

po:<e:,iún en Uso de 'las facultades que les concede él pá•
lrafo lel cero de e:·te al tícdo, las' Comisiones Agra;:ia q 

IVrixtt1S,' al tUrnul' al Departamento "A¡""Tario los 'manda•
mientos de liüscsiól\, comp10tarán 'los expedientes, man•
dando recabar los dato~ y practi('al' las diligencias 1al•
tünteg. 

ARTICULO GD.-Los pn,suntos afectados podrán ocu, 
rrir 'por' éBerito a las Comisiones Agrarias Mixtas, expo•
niendo In que' a "U derecho convenga, durante la hami .. 
taei;';n d~l expediente y hasta ante~ de que aquéllas ~;n­
dan su dictamen al gobcl'nac!ol'. En la misma 1'0 1'111 a po•
drún ocul'1'il' lJrlte el Departan:'2nto Agrario, desde qu:. 
el expcclienlc sea entregado a éste, hasta que el Cuerpo 
('l'l1~ultivo lo dictamine, "pCl'O Rolo para el efecto de hacer 
(';¡,.et·vaciones a los mandamientos de po;;esión. 

CAPITULO n 
De los mandanüelltos de los gobernadores 

, r' Y 'dé sU"ejC"curÍón' .< t, I~ 

ARTICULO 70,-Los nmndamicntos de los goberna•
dores debEll'ún ser dictadtJs de modo que señalen las su•
perfirieil y lin{Jel'os de 108 t1c'lTcnos reinvitlicados, en ca•
E.O 'dn restitución, a~í como la exknsiCin. lotal y clases di•
versa;; de las tünTa,' y su (1istribución parcial de afecta•
ción !l cada propiedad, en cafO de dotación. 

,Si se restit Uy2 o se dota (on tierras de riego, expre•
;'9.l'ún a<,imismo, la cantidad de aguas que cOl:responda:1 
a dic:las Herras. 

Los plazo;; que se señ,¡jeTI COlTcSpOndel ún, (-n todo 
é'~SO, a la épü2a de las cosechas en la región, y nunca al•
canzarán el ,,;guiente ciclo agl:íco]a dE'! cultivo de que ,"C 

tl'ate. 
Reopedo de tot'!'eno;; de agostadero, :;0 cO!1{:eder:t Ln 

plazo máximo de qUlhce día~, para que los ejidatal'Íos eu•
¡,ren en pos·e',.i¿n ]llena, y en c~Jl).nlo a terrenos' de mon~e 
én c:plotación, la pc~esión serú inn¡cdÍlÚa, conced.iéndo~e 
Pl plazo ind.ispensable para movilizar los product.os foi'c.'•
t.ales ~'a labrados que se encuent:en dentro de la supe\'•
lície concedida. 

CAPITtTLO nI 
De las rlloo!n<;io¡¡es }>l't;.;idendales y de r:.~1 e~(:cltci.ón 

ARTICl'LO 7:í.--Tan pronto como Jos expediente« 
lleg-ucll al D(·partamento. Agrario y de que é~te los COll1-

·lid\.', ('uando falten lequisilo>l por satisfacer, el Cuel'po 
Con'ultiyo los estudiará y, en pleno, etn.iti1'á el dktarnen 
que proceda. En los términos del dictamen se formula¡'á 
el ployecto de l'csoludón que se eleve a la con~ideraci{¡n 
del l'rc>sidcnte de la Rl'pública. 

ARTTCl'LO 76.·-La<; resoluciones pre"idenci¡;lles con•
tendrán: 

~,). - L,,, resultados y cunsiderandos en que se infor•
men y funden; 

b) .---Los datos ;'elutivos a las pequeñas plOpiedade, 
agl'lcolaR f'11. explotadón que se hubieren determInado du•
rante la tramitación ele lof' ('xpedientcs; 

A,RTICULO 71.-Cuanrlo el manuamiento del g'ohe·:- roda preci~ión las tierras y ::-.guas que, en f>U caso, se COI> 
nado~' sea favorable a la solicitud, lo remitirá a la Co- cedan, y la cantidad con que' ca,da una de las fincas afee•
misión Agraria Mixta, par\! su ejecución y ésta a su vez, ta 11(':; dcba contribuí-r pal'U la dotación; y 
o!'denal'Ú al C0mHé Ejecutivo Agl'aJ'io del núcleo de po- cl)'---Los planos conformé" a lo~ cuales habrán de bje-

c) .-"Los puntos resolutivoR, que deberán fijar 'CO'1 

J..¡Indón Fulicitante, que haga entrega de las tielTas o eutare'e. 
a!~'uas l'estituídn,; o dotadas. Los plan,}:'> de ejecución aprobados y las localizacio-

En la diligencia de enb eg-a se levantarán la s acta~; 
que sean necesarias, intervii,ienJo como asesor, un repl'e•
s('ntante ele la Com':sión A¡:;l'al'ia Mixta. 

La entrega de las tierras o aguas l'c~lituídas o dOla•
llas, ge haI'? al Comisariado Ejidnl nombmdo 'al ~cfecto. 

A'P.TrCULO 7~.-La diligencia de posesión consistirá 
en da)' a CO;IOC(;)' al Doblado el ll).andamiento respectivo, 
y en deslindar las afectacicneR, con 16 cual se tendrá a 
lo,; ejidatarios, RUl u todos 16s efectos legales, como po•
secdoré~ dé l&s tierras yaguas materia del mismo. La 
Comisión Agraria Mixta í'rdormar,á inmediatamente al 

nes conespondientefl, no podrán sel' modifiaados sino en 
Jc,~ cas:Js expre~os del artículo 141 y sus cOI'pelativos, 

AIlTICliLO 77.---La~ rewluciones dictadas por el Pre•
sidente de la República. con los planos respectivos, se 
remitirán a la Delegación re,,pectiva del Departamento 
Agrario para su ejecución, plocediéndose adC'más a pu•
bJicarl:1s en el "Diario Oficial" de la Federación y en 
los periódicos oficiales de las entidades corresp.oru.lientes. 

AH'.I:tCULO 7ft-·La pos(lsión' de l~ tiérr~ o ag.u.a.'l 
se consllITlal'á dando a conocer a la al.ltoiídad· ~jidal ,dél 
poblado la resolución que se ejecute' y e!ectuAp,¿o eÍ ape'o 
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o de~!i\'l(l'e' de 'las tierras concedidas, levantándose acta 
de la diligencia. 

Parn ,,1 efecto, ,;e citará por me~io de oficio~. diri•
gidos ti lo~ casco;; 'de sus fiJ1cas, con lina anticipación no 
mentn; de' tres días, a los propietarios afectados y colin•
dantes, 'sin que su ausencia sea motivo de retardo del ac•
to posesorio. 

ARTtCULO 79.-A partir de la diligencia de pose•
~ión definitiva, los ejidatarios serán propietarios y po•
seedóres' en'!ós términos de este Cód igo, de las tierras 
y' aguas que la i:esolución. conc~da. 

" ,i~~TICULO :~P.-SimultáneamentE con la posesión 
d~finitivt1;,. se procédenl al fraccionaJTI¡iento de los terre•
no,S, ,,~Cj ,~~lf¡vó y culti;vab~es, de acuerdo con las disposi•
ci<?nl's. ;r:elfl~iv;as ,d~ e.s,t!! ,Código. 
, ¡;., {:uanp,o :::e t~at~ de expedientes ep los que haya habi•

d9' Alan~mi!ln.t9 negativ.Q del gobern~,dor, la, l'esolución 
fixesi~~l que CWlCeda tierras o aguas deberá ser n.o•
tj~iGud~.A las, Comisiones Agrarias 'Mixtas, para que és•
t;:l~! cm ejecución d!,! u,ñ mandapliento sl{pletorio, pongan 
a l:os,!poblados' ,en posesión inmediata de las tierras ° 
aguas concedidas, a reserva de que en, su oportunidad se 
eJecute,lwr la Delegación del Departamento Agrario la 
re~~iU'~'i¿n presidencial. 

, " \ 

" ,4\R1;JCULO 81.-Las resoluciones presidenciales que, 
cQn~dan dotaciones o restituciones de tierras o aguas, se 
inscribirán como títulos de propiedad en el Registro Agra-, 
rio Nacional y en los Registros Públieos correspondien•
tes. 

l\RTICD:LO 82.-Las di;;posiciones de los artículos 73 
y '14' sofí aplicab1es' en las posesiones definitivas. 

CAPITULO IV 

De las am,pliaeiones de 'ejidos 

, ARTIOULOS1t.-La ampliación de ejidos sólo proce-
déi'!i: . i '.,' 

" 'I..2.Eli' los 'et!.sOS' de ampliaéión automática á que se 
refiere ~l- al'tíeulo- 173 de este Gódigo'; 

1I.-Guml'tW se reooRn todos los sigQientes requisitos: 
a).-QlIe. el poblado ha~'a logrado 1m aprovechamien•

to' eficiente de:l ejido; 
b).-Que haya, cuando menos, veinte individuos sin 

parcela, ~lle áatisfagan los requisitos d{'l artículo 44; 
',¡ c")¡14-Q\Íe la.!dierras se destinen a formar nuevas par•

eelas; 
, A,),:-:,,;Que ~n el,:r,ulCvo censo ,agrario no figuren indi•

viduos que, hayan sido dotados en algún expediente ante•
rior, :ni quienes los hayan Rucedido en el derecho a la,; 
parcelas. 

:' ¡j, 

En los casos a que esta ;fracción se refiere, la trami-
tación de la~ a;mpliaciones se sujetará al procedimiento 
ordinario se~alado para las dotaciones. 

TITULO QUINTO 

De las dotaciones de aguas 
~. " CAPITULO UNICO 

: ¿ a ::~ 'i • .... ; f ;., 

de los Estados, y la instal1l'ación y tramitación te los ex•
pedientes Re sujetarán a lo prevenido para las solicitu•
rjl'R elE' dotación de i.i('rl':¡~. 

AI~'1'1CULO HG,-Pula las dotacione~ de aguas, po•
drán afectar:oe los derechos de los usuario 'S de corrientes 
de propiedad nacional, en la forma que este Código es•
tablece. 

Igualmeute, serán afectlÍbles las aguas de propiedad 
particular, en todos aquellos! casos en que haya volúme•
nes excedentes que no estén' siendo utilizados para riego. 

ARTICULO 86.--Corridos los trámites a que se re•
fiere el artículo 62, la Comlsión Agraria Mixta ordenará 
practicar una inspección, a I'¡n de recabar los siguientes 
dato~: 

t.--Posibilidad de realiz~r la irrigación de los terre•
nos ejidales o comunales de los solicitantes; 

II.-Localización de los aprovechamientos existentes 
que puedan ser afectados; 

TIl.-Aforo de las corrientes y de los diferentes apro•
vechamientos afecta bIes y c;atos técnicos del sistema rle 
inigación; 

IV.-Coeficientes de riego para los cultivos pi'opios 
de la región; 

V.-Información relativa a la extensión de las tie· 
rras de l'Íego de los aprovechamientos afectables; 

VI.-Sel'vidumbres impuestas y las que deban impo•
nerse a las obras ya establecidas o a los terrenos que de•
ban ocupar las que se proyecten para el poblado benefi•
ciado con la dotación. 

ARTICULO 87.-Recibid'o el estudio del comisionado, 
se pedirán a la Secretaría de Agricultura y Fomento los 
informes y datos necesarios para fijar, además de la pro•
piedad de las aguas, los derechos confirmados o confirma•
bIes de los presuntos afectados. 
, ARTICULO 88.-Los mandamientos de posesión pro•

nunciados por lOS gobernadores en materia de aguas, 
después de ejecutados por las Comisiones Agrarias Mix•
tas, serán cotn,unieados a la Secretaría de Agricultura 
y F~mento, para que ésta haga' el reajuste provisional <le 
los aprovechamientos y reglamentos respectivos y ordene 
la ejecución de las obras limitadoras· de carácter provisio'•
nal' que deban servir para la realización de los aprove-' 
chamientos otorgados. 

I ARTICULO 89.-Pronunciada la resolución presiden~ 
cíal, la Secretaría de Agricultura y. Fomento hará el re•
ajuste definitivo de los aprovechamientos afectados y or•
denará la ejecución de las obras hidráulicas necesarias. 

ARTICULO 90.-Todos los afectados con aprovecha•
mientoR de aguaR por virtud' de este Código, tendrán de•
recho a que durante la' diligencia posesoria se les seña•
len los plazos necesarios p:itá· conservar el uso de las 
aguas que a la fecha de la 'posesión utilicen en el riego 
de cultivos pendientes dé' é6'sechar. Este plazo no será 
menor que el tiempo faItahte' para la terminación del 
períoUo de riego, tratándose de cultivos anuales; en los 
casos <k l<ls cultivos a qu(jse refiere el articulo 51, frac•
ción IV, el plazo se concedera 'hasta por el término de un 
ailo. '! ' 

ARTICULO 91.-Cuando se afecten en su totalidad 
A>RTlCULO 84:-Los núcleos de población a que se las tierras de riego abastecidas por una obra hidráulica 

refiere- .el"artíeulo :21, tendl'án derecho a solicitar dota- o cuando esa afectación pase del sétenta y cinco por 
ciones; db a<gll!ag.!pal'a riego de sus tierras. Las splicitu- ciento, se incluirán en la exlpropiación las obras de que 
des se presentarán directantente ante los gobernadores i 'dependa el riego de las mencionadas tierras; establecién-
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dose en el segundo caso, la servidumbre necesaria en fa•
vor de la parte que quede al propietario afectado. Cuan•
do la afectación no llegue al "denta y cineo pOI' dento, 
el propietario conservará la pi ol'¡edad de bs obl a,:, y ";c 
establecerá la Kfl'vidumbl'e en iaVOI' de la~ tiet'l'a~, qu.' 
pasen al ejido. 

AR,'fICULO !l2.-En lo~ casos de afectación parcial 
de que trata el artículo anterior, ejidatal'ioH y pl'()pietal'io~ 
tendrán obligación de contribuir a la conscrvación ~. 

mantenimiento de las obras hidráulicas y a lo" g'ustos de 
distribución .lle aguas de acn~1'Cl0 con los Re¡,(amcnloil ex•
pedidos por la Secretaría de Agricultura y Fomento, (\ 
en su defecto, de acuerdo t¡on las dispo;;iciones que la 
misn~ dicte, oyendo previamente el parecer del Departa•
l(lento Agrari0; los ejidatarios podrán aportar maJVl dl' 
obra o numerario, según sus circunstancias. 

ARTICULO 93.-A los usuarios, tanto pal'ticulare,' 
como ejidatarios, que se nieguen a cont"r:ibuil' para la eon•
servación de obras o para 1\>5 gastos de distribución de 
las aguas, en la proporción" que les corresponda, se les 
susp(;nderá el aprovechamiento hasta que cumplan con 
las obligaciones que establec6 el artículo anterior. 

ARTICULO ~14.-Cuando para dotar de aguas a un 
núcleo de población convenga económicamente utili~a]' 

una obra hidráulica ya existente, ampliándola o rcfl)r•
zándola de acuerdo con la nueva capacidad que resulte 
del aprovechamiento adicional conéedido, el Pre"idente 
de la República podrá establecer la servidumbre corres•
pondiente, quedando obligados los vecinos del poblado be-

,neficiado a ejecutar por S~, cuenta los trabajos ne~e­
sarios. 

ARTICULO !l5.-En los distritos de riego, servidos 
por empresas particulares, bajo régimen de concesión, las 

ARTICULO 98.-Los reglamentos de corrientes y sis•
temas de riego, se sujetarán a las siguientes p'r.eve.nciones 
i!:cnc,alrs: 

,,) .-En aquellas l Ot'l iQnLes o sisLema;, de 1:!CJé,'O i¡U2 

In compl'Cndlln ejidatal'io~, corresponderán ex:-lu,siv:ln:en•
te a la Se~'l'elar;a de Ag'rituHura y Fomellto; 

b).-En los sistemas de riego formados éxclush(amcn•
te pOI' C ji:1aUp ios, COl'l'E'spondl'l'ún al Dl'partmnenLo, ,\gl':1-

NO; 
c).-En lo~ si~tel11'l:l mixtos, la Secretal'Ía de Agri•

cultura y Fomento formulará, oyendo pl'eviamente Ir; opi•
nió,1 del Departament.o Agrario, las disposiciones y re•
glamentos generales, por lo que ~e refiere a las bocalo•
mas y canaleR principales Que se usen, tanto POi:' ej'ida•
tarios, como por particulares. Al proyectar la l'eglámen•
tación de una corriente. la misma Secretal'ía podrá ¡(olic'ilat' 
del Departamento Agrario la modiflcaci'ón de 'las">!ormas 
de arn'ove¡;hamiento efeduadas pOI' los p6bl'Ádos'bNlCfi. 
ci,tdc s, judificanc!o al efecto, que los nueVo>; sisteh'l\lS t}é 
distribución no pe1'judican a los ejidos y, en cónsl!cnen. 
cia, que bs necesidades que p'l'evió la cl otaei 611 , qtw-lan 
Rat;sfl'chas con la fOl'ma de' aprovechamiento' modifi•
cada. 

O. Las l'eglam( ntaciones pO'_lrán incluir dispósiCio•
!1rs que prevean la disil~inuc¡ón pl'oporcionaÍ de lo~' \'0-

lúmenes y gastos a,;ig;nados, en los ¡;aso~ en quedi-smi•
nuya el caudal de abastecimiento, ~ea temporal ó (íel'ini•
tivam('nte. 

TITCLO SEXTO 

De la creación tic nu(\'Os centros de población agric()!a 

CAPITDLO UNICO 

resoluciones presidenciales podrán establecer derecho PI e- AR'I ICULO 99. - Procederú la creación' de nuevos 
ferente de aguas a favor de los núcleos de población do- centros de población agrícola; 
tados o restituídos de tierras, Los poblados beneficiados ¡ 1 C d 1 t', t't 'd 'l d 

1 f . . , . • .-- uan o as leuas res LUl as a ,un, nue e<} e po-
con a pr(: erencla cubrlran las tanias usuales. bl " f" t t ,1 1 . d' 'd ", aClOn no sean su lClen es para OClOS os In lVI uos com-

ARTICULO !lG.-Los aguajes de propiedad particular prendidos en el censo agrario y no s,epueda,. dowr COUl-

c~mpl'endidos. p~rcial o .. totalmente d:ntr~ de las dota- plementariamente en los términol¡l del ~tjC\1.10, 3:1,. <', 
ClOnes o restitucIOnes eJldales, quedaran, sIempre que las 11 C d 1 t' f~ .... _l.l "''' 1 .--- uan o as lerras a """' ..... es co_orme a: ar•circunstancias lo requieran" <le. uso común, para abreva- t:culo 34, no sean bastantes para dotar, a tOdOS lós in•dero' de ganado o para usos domésticos de ejidatarios y 
propietarios, re~petándose las costumbres establecidas, Vi- dh-iduos de un mídeo de población, en lo~' términos de 

este Código. 
ceversa, lo!) aguajes que queden fuera del ejido, presta-
rán aqueHos mismos ser';:icios, siempre que hubieren si,lo IIL-Cuando siendo prooedente la ampliación ,de un 
utlliz,ud,os ;para, dichos fines. con antel'jori(!ad a la afec- ejido, según el artículo 83, no haya tier.ras· af,~ables de 
tación ejidal. buena calidad. 

ARTICULO 97.-Cuando del estudio de las eOlTiell•
tes afectas n solicitudes de dotaciones de ;,glla" resulte 
que, después de cubiertas l_as concesiones y confiJ macio-

IV.-Cuando no puedan satisfacerse las' riocesldndes 
de tierras yaguas de los "peones acasilláidos," eil los 'Mr-
minos del Hl'tÍ<:ulo 45, ' 

nes otorgadas en los términos (10 la Lf-y de Aguas y las V.-Cuando las fincas afectables e;;tén comprendidas 
restituciones y dotaciones concedidas conforme a este Có- en la fracción III del artículo 51. 
digo, queden todavía volúmenes dispo¡libles, las soli;:i- ARTICULO 100.-No se pod;á proponer'Itl '&eadon 
tudes de los poblados que p).l~,dan beneficiarse con di- de centros de pobla<.'Íón más que en tierras de 'rieg~ o en 
chos volúmenes, servirán pal::;! acreditar sus pctieiones tierras de temporal, cuando el cultivo de ellas no sea 
ante la Secretaría de Ag'ricultura y Fomento, y el' De- aleatorio. 
partamento Agrario. romo g,estqr oficioso, tramitará an- ARTICULO 10l.-Los imlividuos con derecho a figu-
te ella la expedición de las 'concesiones respectivas. mI' en un nuevo centro de población, además de los re-

En tales casos, la Secretaría de Agricultura y. Fo- quisitos del artículo -14 para tener derecho a parcela, de•
mento deberá dar preferencia a las Holicitudes de los, berán ser veinte como mínimo y declarar expresamente 
pueblos sobre las de los partipulares, y otol'7'ar concesión, I su conformidad para movilizarse al lugar, dOflde se, esta•
aun en los ,casos de veda al]s.oluta o relatIva decretada: blezca el nuevo centro 4e población y su,pooi_ de anai,., 
con:fi,ormea la Ley de Aguas. ! garse en él. ' 
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ART¡CULO 102.-Los expedientes relativos a nueV0S iguales a los que establece este Código para los casos d€ 
centl'OS de pob:adó:l que 0',,, (:j'een ,le rLCGerclO un bs 
disposic~on{,;3 de este CÓ:11,,;'O, se in;,-jarL'!n a nlC1C 1ún lit: 
las autoridade" agrarias respedivaB, l a sclici tul de los 
interesados, 

AR,TICtJLO 10:J.--La:J ConlislGn2~ I'\g:,al'ia:~ i\Ilxtn-s1 
los gobernadores de l{ls Estnd03. el Dcp,~l'taP-l~nt() Agra•
rio o 10S Comités }i;jecutiyos Agrar¡o:" según el estado 
de la iram!taciún del expedie!lte ejioa:, antes de promo•
v,,!' la creucién do un nllevo centro de !JOblació;l, con~ul­
tariÍn eXpr8Sftli1(nte a los individt:os que, daba:1 consb•
tuirlo, para que <lcdanm su conio:-midad, lb acucr::, con 
el artículo 1:01, 0htenida ésta y comp ~obad()s los demás 
requisitos del mismo c,rtícnlo, In. autrridael agoraria co•
rl'o~pnndiente elevará la iniciativa an:e el Depa¡'L:¡iI,,,:1-
t:l Agl'ario, d ('ual p~'oc":clerú i~mediatHmcnte a lluJ.¡lical'~ 
la, exp:'csantlo, además lb la autol'idar] liue lo )J"O:'iU:~VC. 

las razones en que se funde. los ni)mbre~' y resid?nc-ia de 
los individuos' que formarán el nU2VO centro ':e pobla•
ción y toaos los dermis uatos que cO:1sidere cOllv2n;c;-¡•
te~. 

La p .. ,b:icación se hnrá en el "ni3l'i:¡ Ofic:1:1" de In 
F'eel¡;ración y en el Periódico Oficial de la ér.Uda:i a ¡pe 
corresponda, 

ARTICULO l04.-EI Dep::!.l'tamento Agrariú desig•
nará el personal técnico ncce¡:;al'io, para que esturiie la 
ubicación del nuevo centro de población, la cantidad y 
calidad de tierras, bosques y agua~ Cinc dcba COml1i"C:l•

del' y las fincas de donde debau tomal'SO, 19oual:llcnte, es•
tudiará 103 proyectos de ubicac'ión }' co;~o,; de traslujo e 
instalación, de los bel1eJl¡ciario~, 

Los estudios y pl'oyectos formulad e s, IJ::tsal'án al [,':0-

b(;:na(!ol' y a la Comisión Agraria Mi:<ta COl'l'eS¡JOJ]úien•
tell, para que, en un término u.: c;uince ,lías, cxpre80n su 
opinión. Al mismo tiempo, se notificará, por oficio. a lo" 
propietarios que en el proyecto del D2:¡¡U'tam€ntJ A~ ... a .. 
rio se proponga afectar y a les carr.pcsinos intel'c3ados, 

dcla ,'ión eL:· tierras, bo:~ci.ues yaguas. 
ARTICULO l07,--El régimen de ol'gan:zació:t y ex•

plct~lc~ó:n ce los lP1CVOS C~l1tr;J~ de pobla:~¡ó:l agrícola crea•
dos cor,forme a e3te Cl/digo, :,erú el mi 31110 que se esta,•
blecc para loc ejí,:os, 

:'\RTTCULO l08.-Las resoluciones presidenciales que 
Cl'een cedros de población agrícola, surL\rán, l'espectú a 
las pl'úpipJal:es afectadas, los i:1Í3mos de~to3 que las re•
SOlllciJ'l(>,~ PI esidcncialeD en expedientos ciotatorios. 

L;¡s p;'opietarios a[t,ciados en las resoluciones que 
eroen Le~ltros de ~)oblació,'1 astrícola, tendrán les mismos 
dU'2Óos que los afectados p01' dotación. 

TITFLO SEPTíMO 

, C.'\.PI'IULO UNICO 

ARTICULO 109,-La propiedad de tierras, bosques 
y agl.1US r:~.óda de la ¡:plicadón de este Có;:}rg'o, así como 
jos cambios que sufra de acuerdo con el mismo, se ins-
cribirán en el Registro Ag-rarío Nacional. ' 

ARTICULO lIO.-Sólo mediante la inscripción en €\ 
Registro Agrario Nadonul podrá acreditarse la pro:pie•
dad de tierras, bosques o aguas f!¡ue se hayan adquirido 
pOl' vía de restitución, dotación o ampliadón de ejidos 
o a virtud de la creación d" un nuevo cenh'o de pobla•
ción i!gl'íco1ü, En la misma lGrma se acreditará la pro•
piedad dé' ¡"S parcelas inJivicluales ele los ejidatal'ios y 
los derechos (jue tengan so1::'e rorriel1~cs de agua; así 
como tollo cambio () ¡imi~ación que los derechos agrarios 
sufl'an. 

ARTICl.JLO llL-Las inscl'ipcior.es hechas Gn el Re•
gistro Ag;l'ario Nacional y las con.,tancias que sobre 
ellas se e:':pidan, hm án prueba plena el~ juicio y fuera 
ele él, 

para, que en Ull plazo de treinta días, e),presen por e3,~"'jc ARTICULO 112,--El Registro Agrflrio Nacional será 
to lo que a ~u derecho convenga. p;íblico y, por lo mismo, toda persona podrá consultarlo 

L- f) t A' " " 1 ro C y obtener las copias que soJieilc . ..,.;¡ ..... epal'tamen Q gl~ano, por meül(l ue l~uerpo ,on-
sultivo, tomando en considcradón las npiaionc'l de los La expedición de certificaciones, cu::mJo. interese a 
gobcwadores y de las Comisiones Agl'arÍ¡¡s Mixtas, así los núcleos ce población o 2. 103 <,jidHtarios, no causará, 
c~mo lo que hayan expues~o los intere3ados, emitirá dic- impuesto o derecho alg'uno. 
tarnen, elevándolo al Presidente de la Hc:públi~a para la ARTICULO 113,~F:n el Registro A;';'l'ario N ac;onal 
resolución correspondiente. c18berán inscri~il'se: 

ARTICULO 103,~Las aiectaciones para la fOl ma- L~Las resoluciones presidenciales en materia de do-
ción de un rllevo centro de poblaCión agrícola, se harán tación, restitución, confirmaci6!l y ampliación de tiel'l'as, 
a: las fincas qUe m.ás convenga, respetando sicmpre la,; bosques yaguas, 
propiedades inafcctables ccnlorme a est'( CóC:igo. II,~Las resoluciones presitlencia]es que cre;m nuevos --euanao deban afectarse varias fincas, se procu!':ll'Ú centro,; de población agrícola'. 
seguir las reglas de proporcionalidad de que trata el ar- IIl,-Los acuerdos presidenciales que apruebzn los 
tículo 35. En igualdad' de circunstancias, la" aflctad/)- proyldos ,;e fraccionamientos, en íos términos del Capí; 
nes se localizarán de prefel'e:lcia en )L" propiedades que tulo rebtiv-o de este Código. 
hubieren sido menos afedad:ls ]Ja¡'a Joi :tcio',1es eji- IV.-Los planos de fro,cc;onamiQ:1tos ejidales y de-
dales. más doc:,;mcntos que con ellos bmgan relación. 

En todo caso, se (~a.l'á preferencia "' Jaro dotaciones V,~Los títulos que se expIdan a favor de los ben('-
y restitucÍo!l{,S de núcleos de población que pu~cian afee· ficiarics de las parcelas cjidales. 
tal' a dichas fincas. \-T~Las listas de sucesIón a que se refiere el ar-

ARTICtJLO 10G.-Las re30Iu(;¡ones ])l'e&;denciales 1'e- tículo 140 de este Código., . 
lat;vas a nuevos centros. de población agrícola, serán ,5e- VI~,--Los cambios que haya respecto a los del'echos 
cutarlas POI; la DÍlle.gaciQIl del Departa:'lcnto Agrario a' sobre las parcelas, en los términos de los artículos reIa•
que corresponda, siguiéndose, al' efectc, procedimiento.'> tivos de este Código. 
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VIIL-Todas las escl'ituy:.u;, títulos y ¡lIJe ,n;]('.' en I 
genC'l'aJ, que acrediten propiee1a:.! '.'clecCv:l (le Uií 'lll ;':u I 
de población sobre bienes imuueGlcs. 

lX.·_ .. ToJüs las escrituras y documentos ,'11 :l'C;llh':ll, 

o F 1 e I ,\ L 

CAPITFLO II 

que en cualquier forma afecten alg'ul1a de las ]ll'npl(>rÜt· A H.1'l e 1.1 LO 11 ;I.·-La ü(lministrclciún de los bienes 
d~s nacidas por virtud, de la aplieución del Código' /\.gra-! ag 1 ;ll';OS y la Yigilarw:: de los fr.accio~am~entos ~or .~a.~,,: 
l'J(), o el usufrudo de :)leni2S ee~nl'nales, I te del pol)Jado, cetara a (,,11';::0 de un Comlsariado EJldal, 

X.--To:ios Jos demús documentos r¡ue Qspecifiquc>n es- ccn:itituído ).:01' in':; n:ielllbros prüpietarios y tres suplen-
te Código y sus reglamentos. ! tes, con :0" cargo,; de presidente, ~('cretario y tesorero. 

ARTICULO 111.-Cuandll una inscripción del H2gis-: Dicho Comümriado tendrá la representación jurí~icá dél 
tro A~rario Nacional, confoTn1e a l .. s leyes civiles or:ii- ¡ núc!t>o de población C'orresponcJiont('. ,,¡ 

narias, deb.a efectuars(' ,tam~ién el1
. ~I Registro PúlJlico I AltT1CULO 120.-' Para ser miemb¡'o c:el ~omip,aria-

~¡e la :roPle~a,d, se ha~'a la ¡llSCnpCIOI1 3m que se cause I do Ejidal, ~l; .necesitan~: , ., 
Impuesto o ¡¡el echo alguno. 1. _ 50]' p ;;datal'lO uel J1UC1eO de pohlaclOll de que se 

ARTICULO 115,-Paia modificar o rectificar la~ lns-I ~r:ltp. e,1 d g'(¡('¡; dectlvo de S'jS derechos y tenC'r pul' lo 
c-ripcioncs r!pJ Regisho A~'I'al'io Na,cional, por error ma- meno,: [1!,:1 l'('~id(>l!C;n ('¿ se j, 1l1,","~ 'inlnp¡jiatanwntp 1411: 
terial o de concepto, se re:)UL>rirá l'esolu:'iún judil'Íal ((UP Luí(\¡'l",:1 In (>ella ti,> el' l'h~l\{·iún. 

así lo ordene, o convemo oxpre~o de lns partes intere- 11.-Se1' de bue.la l'Ol1llucta. 
sadas. Cuando. una de las partes fuere al:,'ún núcleo eJe II r. . En el ca~o dd:o]:li~ario t(!sol'cro, cau,·ional' su 
población o algún ejidaüll'io en lo individual, sólo surti- nH\l1('jo a fatlsraccic"l1 dd DcpartamC'l1to Agrario. 
rti efectos su conformidad, si es aprobada por el Pre- AR'lICULO 1 :21.--1,08 miemhl'os del COlúisariado Eji•
sidente de la República a ])l'opucsb del Departamento I dal serán electo~ por mayoría de votos, en juntá general 
Agrario. ce ejir,aLari(\~. ' " ,,¡ 

ARTICULO 11G.-EI funcionamiento interior del Re- ARTICULO 122 .. -Los Comisariados Ejidales tendrán 
gistro Agrario 
del reglamento 
República. 

Nacional, se ajustará a las disposicJ0112i' las 
que sobre él expida el Presidente de la 

TITULe· OCTAVO 

Del Ré.gimcn. de la Propiedad Agraria 

CAPITULO 1 

Dispí>¡;;iciüIlC¡; Generales 

ARTICULO 117.-Scrán imprescriptibles e inaliena•
bles los Gerechos sobre los bienes ágrarios que adquie•
ran los núcleos de población, y 'por lo bnto, no podrán 
en ningún ca,;o ni en forma alguna, cede'rse, traspasar•
se, arrendnrse, hlpotecarse o enajenarse, en todo o en 
parte, siendo ihexiRtentes las operaciones, actos o contra•
tos que se hayan ejecutado o que se pretEndan IIcyar a 
cabo en contravención de este precepto. 

Igualmcnt~ se de::lal'an nulos de pleno derecho tOd08 
los actoS de particulares y todas las resoJucioné3, decre•
tos, acuerdos, leyes o cualquier acto do las autoridades 
municipales, de los Estados o de la Federación, así como 
los de las autoridades judiciales federales o del orden 
común, que hayan tenil}o o tengan por consecuencia pri•
var total o parcialmente> de sus derechos agrarios a los 
núcleos de población. 

siguientes atribuciones: 
L-EqJl'Qi-entar al núcleo de población ante las au•

toridades adminll,lrati\'a:; y jud;ciales, con las facultl:¡c:Ies 
d~ un mandatario g'(lner<~l. 

n.-~\dn,lt1i"trar la explotación de los bi\!1'!es c'Jmu•
nales del cjldo, de al ucrdo con las lC'yes y disposiciones 
ri 'ativ,,;;, y:i!?:i~al' que, las eXIJlotacionl's individuales se 
n.iU&tell u las d:3posi~Lones i('~::aJL~s. 

Ill.--l'. Ul11:¡','Ct' y i'oll1p;ttai'. en henefkio de la colec•
tividad, mrjnras dc' touo 01'::<:1. 

IV.-·Cenvocal' :1 jos ejld1Ct:?\rios a junta general cuan•
do lo wlieil.en: el C\J!iscjo ele Vigilamia; el -Dé);¡artamen•
to' Agrario, () pI YPinticineo por ciento de iOil ejí'clab•
riJs. 

Y.-.. ·CUl~1pl:r ;' hacer cumplir los acuerdos de la jun•
ta general de; ejid:,>.t.ario¡i, y las disposidones del Depár•
tamellto Agrario, de sus De::'g-ados y demás repl'est!nt'á'ñ-' 
tes, o del Banco X acional de Crédito Agrícola €ri 'las 
zonas donde o])e]'C', ti:: ('onfnnnidad con los preceptos de 
esJr Código. 

ARTICULO 12:3.·-·Además del Comisariado EjidaI, en 
cada núclw ck poblaci6n habrá un Consejo de' Vigilan•
cia, que se cU:1Stituirá en la forma que para los ConÍigH•
l'iados Bjldales r!"tcl'min::n lo,; articulos 11\) a 121 de es•
te Có(~ig(). 

ARTIC1J LO 124,-,S:'1'{:n alrihuciolles de los Conse•Se exceptúau de las disposiciones anteriores, los ae-
jos de Vir,; 'laneia: tos que exprE:c;amente autorizan los artículos 141 y H2 

así como los qqe permite el artículo 147, para el mejor I.- V¡;::i!,~l' (!ue los actos del Comisariaclo Ejidal se 
aprovechamiento de los productos de las tierras, bosques ajustll1 a los }lJ'eceptos de este Có:iigo, y a las disposi•
o aguas, de> U30 común, tales como arrendamiento de pas- ciones que Se tiicten sobre Hiministración y aprovech'a•
tos, venta ocasional de aguas, permisos de explota:'lón miento de e.i;c!(J~, así eomo c;ue ;;e cumpla~ las leyes y 
forestal, de magueyeras u otros esquilmoS'. reglampl1to" localE's () f\~del':l123 que se refieran a' 'activi-

¡\RTICULO 118.-·Al ejecutarse las resoluciones pl'C- daces ejidall';'. 
sidendales dictadas en materia agraria, se procederá, inme- II.-Revi~ar mensualmente las cuentas de los Comí-
diatamente a fraccionar las tierras de aprovechamiento sal'iados. 
il1div,idual, quedando para ~er disfrutados en común 103 í IIL-, -Dar ('uenta al Departamento Agrario, d.irec~a. 
~errt)nos de agostad€l'o, los bos(.!ues y demá3 bi('ne~, uo l1lc;nte o por conducto de su:;, Delegados, de las irrll'j'ula•
repartibles confonne a es~e Código. : l'idades que enmentren en los j~lanejos de los' Cq~S~~~7, 
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dos, en el aprovechamiento del ejido o en el cumplimiento 
de las disposiciones legales. 

IV.-E'olicitar que el Comisariado 'convoque a junta 
general de ejidatarios, cada vez que B,suntos importan•
tes y urgentes lo requieran, a su juicio, o cuando lo pida un 
veinticinco por ciento de los ejidatarios. 

Toda omisión, por parte de los miembros de los Con•
sejos de Vigilancia, en el cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones que les impone €ste artículo, así como 
la comisión de cualquier 'delito, será motivo de remodón 
que acordará la Junta General de Ejidatarios en la for•
ma prevista para el casó' de los Comisal'iados. 

ARTICULO 125. - Los Comisarios Ejidales y los 
miembros de los Consejos de Vigilancia, durarán en sus 
funciones dos años,'. a menos que ante, sean removidos 
por 'causa justificada, que calificará la Junta General de 
Ej¡(lat3;rios en los términos de este Código. 

ARTICULO 126.-La primera junta general de cji•
datarios para la elección de comisarios y de miembros 
de los Consejos de Vigilancia, será conyocada por la Co•
misión Agraria Mixta, de conformidad con el artícu•
lo 71. 

Para las subsecuentes elecciones, las juntas serán 
convocadas por el Comisariado Ejidal o por el Consejo 
de Vigilancia, en el caso de la fracción IV del artículo 
122, debiendo estar representado en toda elección el De•
partamento Agrario. 

La convocatoria para elección se hará con una an•
ticipación de ocho días a la fecha designada, y se publi•
cará por J!ledio de cédula que sE¡! fijará en lugares visi•
bles del núcleo de población. 

Si a la primera convocatoria no concurriere la ma•
yoría de los ejidatarios; se lanzará una segunda con el 
apcrcibimientb de que la junta se celebrará con el nú•
mero de ejidatarios que asistan a ella, y de que sus acuer•
dos obligarán aun a los que estuvieren ausentes de ia 
asamblea. 

Toda dificultad que se suscite con motivo de la con•
vocatoria a elección de comisarios y de miembros del 
Consejo de Vigilancia, o c'on motivo del acto electoral 
mismo, será resuelta por el Departameilto Agrario. 

ARTICULO 127.-Las votaciones serán por esrruti•
nio secreto. En caso de empate, se repetirá la votación, 
y si aquél subsistiere, el Departamento Agrario formará 
con los empatados una plánilla mixta, a,:ignando los pues-
tos por sorteo. . 

ARTICULO 128.-Procederá la remoción de, los Co•
misarios Ejidales por cualquiera de las siguientes cau-
sas: 

l.-No cumplir los acuerdos de la asamblea general 
de ejidatarios. 

n.-Contravenir las disposiciones de este Código, o 
las que se relacionen con la explotación o aprovechamien•
to de los ejidos. 

I1I.-Desobcdecer las disposiciones que (licte el Depar•
tamento Agrario, directamente o por conducto de sus de•
legados o. representantes, de acuerdo con los preceptos de 
este Código y sus reglamentos. 

; 4 

Las remociones deberán ser acordadas por mayoría 
de dos terceras partes de la asamblea que, al efecto, se 
reúna; pero en los éasos de las fracciones nI y IV de 
este artículo, y eRtanco comprobados los hechos por el 
Departamento A~rario, si la asamblea no resuelve l~' re•
moción, se considerarán suspendidos en sus cargos los 
comisarios, debiendo entrar en funcion€s los suplentes 
o en su defecto el Consejo de Vigilancia, en tanto se jus•
tifican les smpen~o~ o ~e ratifica su destitución. 

Todo cambio total o parcial, temporal o definitivo, en 
los componentes del,Comisariado o en el Conséjo de Vi•
gilancia, deberá ser sometido a la aprobación del De•
pal'tam€!lto Agrario, para el solo efecto de exa~irial' 
si la resoludón de la Asamblea se ajustó a los precep-' 
tos legales. . 

ARTICULO 129.-En los casos de la tracción IV del 
artículo anterior, hecha la remoción, se consignará un 
eje~plaI' del acta y' do~umentación respectiva~, al Minis•
terio Público que corresponda. 

ARTICULO 130.-Los Comisariados no p.odrán ha•
cer operaciones, contraer obligaciones o aceptar co~pro­
misos para los que no estén expresamente autorizados 
por la asamblea de ejidatarios, siendo nulos todos los ac•
tos celebrados en contravención. 

ARTICULO 131.-El Comisariado convocará cuando 
menos a una asamblea ordinaria cada mes" en la que, 
además de los asuntos ordinarios o extraordinarios que 
deban tratarse, dará cuenta de todas sus actividades du•
rante aquel períoco de tiempo, informando invariable•
mente del movimiento de fondos y poniendo a discusión 
y resolución de la junta todas las ini~iativas qUe los eji•
datarios presentes hicieren. 

CAPITULO III 

Del fraccion.amiento y adjudieaeión 
de las tierras de uso individual 

ARTICULO 132.-Las tierras de cultivo' o cultiva•
bks, que por virtud de mandamiento de los gobernado•
res qued~n en posesión d~ los ejidatarios, serán distribtíi~' 
das te~poralment'e por el Comisariado Ejidal, inmediÉ\•
tamenfe después de la dilige'~cia de posesión, decon~ 
{ormidad con las siguientes bases: 

I.-cSi n'o fuere posible seguir un procedimiento to•
pográfico, con la aproximación accesible al p~rsonal de 
que' disponga el Comisaria do, se harán tantas parcelas 
cuantos ejidatarios hayan sido tomados en considerhc~óri 
en el mandamiento. Igualniente, se hará una reglllmen•
tación provisional del gervicio de aguas, en 'oaso de que 
lo haya. 

n.-El Comisariado, en asamblea de ejidatarios, pró•
cedel'á a sortear entre éstos las parcelas, levantándose 
acta que subscribirán junto con él mismo el asesor de que 
trata el artículo 71 y los concurrentes a la junta que de•
seen hacerlo. 

III.-A continuación, el Comisariado irá haciendo en•
trega material de cada parcela al individuo que 'la hij.•
biere obtenido* en el sorteo, identificando las colindanéias 
y ratificando el perímetro de cada una. En el mism~ ac•
to entregará a los beneficiados ,constancia de la poses'ión 
de su parcela. 

IV.-Se enviarán a la Comisión Agraria, Mixtil cO': 
IV.-Malversar fondos y en general cometer delito 

que amerite pena corporal. 
Agrí-'! rrespondiente y. al Depar:~mento Agrario, copias de la'S 

actas levantadas y relaclOn de las panceIasfor"1-adas" 
V.-A petición del -Banco Nacional de Crédito 

cola, en los términos de la ley de la materia. 
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con expreSlOn de su calidad, extensión, medidas de pe- sufidcncid de tierras, o a solicitantes de ejidos vermos 
rímetros, colindancias, número progresivo, 110lúhre del de núdeo:> de población inmediatamente colindantes. 
bf>nf>ficilldo, ('te. VIIT.-Cuando no haya tirrra~ ctisponible~ en cxtrn" 

La posesión lIl' l¡¡~ ¡¡al cela:; y los apl'oVt·.:halIlÍC'lltlls siún ~lIi'íell'llLC', S('tú ohligatOl io c.'ludíar la !llane'la d" 
de aguas, no podrán ser variados, sino en los términos aumentarla" ]JO!' cualquiera de los ¡Jos I)l'Ocedlmlentu~ si•
de los artículos 136, 140, 141 Y 144, hasta que ~e efectúe guientes: 
el fraccionamiento definitivo. a).-Convirtiendo al cultivo tierras de pasto o de 

ARTICULO l33.-Al <decutarsc las resoluciones pre- m0ntc, m('dialltr ('1 ('onc-urso financiero del Gobierno Fc•
sidenciales, el proyecto de fraccionamiento y adjudicaci~n, deral, de los de los Estados, del Banco de Crédito Agri-
se sujetará a las siguientes bases: cola o de los l'jitlatarios del poblado; 

l.-Se separarán, de acuerdo con las necesidades del b) .-Convirtiendo al cultiv:o terrenos i'napl'ovecl;¡a-
poblado, la zona de urbanización, los montes y pastos y dos, mediante la ejeeució;l de obr~s de riego, sa neaJ11 ieri-' 
la superficie cultivada o susceptible de cultivo, fijándose' to o desecación. en las mismas condiciones de aYl1da a 
en' cada caso, en 'la zona de urbanización, un lote para que se refiere el mCÍRo anterior. 
el establecimiento de las escuelas rurales, con campo;' Ante Ll 1m po~ibilidad d€ satisfacer las necesida~les 
deportivo y de eXperimentación agrícola. del pcblado, se har{í la declaratoria de que hay d'é'ficit de 

n.-Se constituirá la parcela escolar con superficie parcelas y se procederá conforme a lo que dispone' el' ,a1'-
igual a las demás. La explOtación de la parcela y, el re- tículo 173 de este, Código. . t 

parto de sus productos deberán hacerse de acuerdo con ARTICULO 134.-La entrega de las parcelas se ha•
las disposiciones reglamentarias que conj~ntamente dic- rá a los ejidatarios que figuren en el censo y cultiven 
tarán la Secretaría de Educación Pt1blica y el Departa- la tierra, a sus herederos y a los demás ejidatarios, con~ 
mento Agrario, buscando que; además de que cumpla la forme a las Higuientes bases:' . 
parcela sus fines educativos y de demostración, permita l.-En las entregas se tendrán en cuenta las siguien•
a los maestros rurales desarrollar actividades agrícolas tes preferencias: 
que los identifiquen con los ejidatarios. a).-Ejidatarios o herederos de ejidatarios que figu-

lH.-Se dividirán en parcelas de la exteusión y ca- ren en el ceURO original y que estén en uso de la par•
lidad señaladas por la resolución presidencial, la,; tienas cela. 
ejidaks cultivadas o susceptibles de inmediato cultivo. b).-VrcÍnos del pueblo que no figuren en el censo, 
En el caso en que hayan ocurrido cambios en las con- pero que hayan cultivado su parcela de un modo regular 
diciones de los terrenos comprendidos dentro del ejido por más de dos años. 
el Departamento Agrario, con acuerdo del Presidcnt~ d~ c) .-Ejiclatarios censados que 
la República, fijará la nueva extensión de la parcela, que cela, pero que manifiesten deseos 
no podrá reducirse ni en los casos en que por falta de de la fecha del fraccionamiento. 

no hayan tenido par•
de trabajarla a partir 

tierras repartibles el número de parcelas no corresponda d).-Vecinos del poblado que tengan parcela de re-
al total de ejida,tarios. ciente adjudicación. 

lV.-Se tendrán en cuenta los casos en que los be~ e).-Campesinos que hayan llegado a la edad en que 
f
..' t ' 1 se adquiere derecho a parcela y que no estén ocupáruiola. 

ne lClarlOS cuen en, a mas de a parcela de cultivo, con 
otras fuentes de ingresos dentro del mismo ejido (leña, f) .-Peones acasillados procedentes de las fincas a' 
carbón, esquilmos de ganado', talla de lechuguilla o de 9u.e se refiere el artículo 45. 
ixtle) , o fuera de él (jorn'al complem~ntario en hacien- g) .-,-Campesinos procedentes de otros centros ejida-

. '. \ . , ' , les donde falten tierras. , 
das prÓXImas, arriería, traoajos domésticos de all'arería 
cordrlería, etc.). " " 'h).-Campesinos procedentes de núcleos de poblaoión 

colindantes. 
V.-N,o se incluirán en los proyect9s de fracciona•

m,~ntp las ext,ensipnes super!idales que, como las "cá•
jlj.S," ,la~ "bolsas," q los "lo~e~ box;deados," COl\stituyán 

. unidades en sí y qUe a más_pe reclamar la f'jecución de 
trabajo¡; generales ,de conservación y reparación. formen 
una unidad .de explotaeión físicamente infraccionabln y 
que reclame para su cultivo In intervención colectiva de 
IOR ejidatarios. 

VI.-Salvo los casos de ejiGos comprendidos en las 
dos fracciones anteriores, en ningún proyecto de frac•
cionamiento se podrán trazar parcelas cuya superficie sea 
menor de los límites fijados por la resolución presiden•
cial que se ejecute, o en su defecto por las leyes vigentes 
al ser dictada la resolución. 

En cada caso se procurará preferir para la .ent~eg¡:¡ 
de una parcela, detepninaqa, al ~jidatario que la haya 
venido ocupando o, que haya realizado' mejoral!1" en ella, 
Todas las demás parcelas se distribuirán poi- sorteo. 

Al hacer los proyectos de fraccionamiento, se teu•
orá cuidado de que las parcelas sean equivalente:; de 
acuerdo con lfl'; conrlÍl'ioneR ngroló¡:dcn~ y ('('onómiefl~ de' 
('ada lote. 

H.-Cuando la superficie fraccionable sea insuficien•
te para formar el número de parce'las que reclame el 
censo agrario, se harán tantos lotes como económicamen•
te sea posible, y se eliminarán beneficiarios en el orden 
inverso de catalogación que señala la fracción I de este 
artículo, y dentro de cada una de las categorías enuIYIe-

VIL-Con las superficies sobrantes al fraccionar los "d' radas, de acuerdo con la si¡;uiente selección' 
eJl os que t~ngan tierras en exceso, se harán parcelas " 
para adjudicarlas en los términos de este Código o cn a!.-:-Solteros mayores de dieciséis años y menoreR 

d f t f ' . ' I de vemtlUno. su e ec o, se ormaran zonas de rcserva para colocar 
en ellas a hijos' de ejidatarios que lleguen a la edad 1'e- b) .-Solteros mayor~s de veintiún años. 
glamel'ltal'ia, a ejidátarios prócedentes de centros ejida- c) .-Casados sin hijos. 
les del contorno en donde se ~p;esente el prbblenía de in- d).-Casados con hijos. 
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por SOl~t€O, cuando 110 se incluya el total de los indivi- r:obrc la parcela ejidal, cO,n las 'siguientes Iimitado~es: 
duos que las compongan. J.---Sel'ú inalienable, impl'eRcl'iptible e incrnbul'gabl" 

IIl.-Con los agricultores eliminac!os del reparto de la pal'cela ejidal; j)or lo tanLo, se ~endnin como incxistcn•
parcelas, sc' formarán padrones especiales a fin de ins- tes cualquier acto, operación o contrato que bajo 'c:ual•
talar a los campesinos que queden sin tierras, como re- quicr fo'nna o título se hayan celebrado o se celebl·en pOLO 
sultado del fraccionamiento: el adjudicatario, y que tengan por objeto. la enajenaci/in 

a) .-En las parcelas de los ejidos donde sobren tie- o el gravamen de toda la parcela o de parte de ella. 
nas. n.-No podrán los adjudicatarios' dar las parcela'; 

b) .-En las parcelas que puedan obtenerse en terre- en anE'ndamiento, en aparcería o en cualqujer otro con•
nos ejidales incultos, mediante la ,eje"ución de los tra- tl'ato, que impliqu~ la e~plc,tación indirecta de la t·ierra, 
bajos a que se refiere la fracción vn del artículo an- !II. --En caso de fallecimiento del, adjudicatario; sus 
ter10r. derechos pasarán a la persona o' person~ a qmeoos sm'\'-

c).-En las parcelas que se les d,:)stinen en los sis- tertí¡:t, aun cuando no hubiesen sido sus parientes, siem-
temas nacionales de irrigación. 'pre que hubierel\' vivido en familia con él, Pata este efec·-

d) .-En los fl'accion'amientos que organicen el Ban- to, en la entrega dI'! la pm'cels; (lada adjudicntário con•
co Nacional de Crédito Agt'ícola o 'Instituciones simila- signará al Corr¡isal'iado Ejidal, Ul:a li;,ta de lag perKona,; 
res. que vivan a sus expensas, exprep,ando el nombre de qukn, 

e).~En las tierras que, los 
resados adquieran, con el apoyo 
cional de Crédito Agrícola. 

a su fallecimiento, deba sustituirlo como jcfe d2 famiHl.; l:nismos campesinos jnte-
financiero del Banco Na- en esa lista no <leberá incluil'se persona que tenga. ya par•

cela. en el· mismo ejido; o en otro distinto. 
IV.-Sólo tienen derecho a ser incluí dos eH las lista,s 

f).-E~l los nuevos centros de pob:ación agrícola que 
de sucesión: se creen conformé a este Cóéligo. 

g).-En las ampliaciones. ejidales que se concedan. 
ARTICULO 135.-'::E;Iecha la asignación de parcelas) 

el comisionado del Departamento Agrario, acompa,ñado 
dd Comisariado Ejidal, irá, haciendo e:1tr.eg-a matel'illl de 
ellas, recorriendo las colindancias de cada u,tia, con lo 
que se tendrá por consumada la posesión parcelaria. 

De las diligertcins de posesión de las parcelas, se le•
vantará un acta general, que subscl'ibirán el comisio•
í,ado, el Comisaria do y l.os individúos beneficiados. 

ARTiCULO 136.-A solicitud de los interesad{)s y 
_ con la aprobación de las asambleas d.~ ejidatarios y del 

Departamento' Agrario, se perinitirú In perl11uta de par•
celas entre ejidatarios dedi~tintos núcleos de población. 

AR'I'ICULO 137,-De acuerdo con el acta ;"enci ona•
da en el artículo 135, el DepaHamerto Agrario p1'oce•
del'á a expedir los títulos individ\!lalE~3 correspondiente3, 
que serán entregados por COJ1(~ucto del Comisariado Eji•
dal, después de haber sido inscritos en el Regi~tro Agra•
rio Nacional. 

ARTICULO 138.-En los casos de inconfol'r,1idad con 
la asignación. y adjüdicaéiótl de parcelas, los interesados 
podrán ocurrir ante er D~partamehto Agrario, en un pla•
zo de' treinta días contados de la fecha 'en quc se haga la 
entrega de las parcelas. 

CAPITULO IV 

De las moda.lidfldes de la, pJ;o¡>ieda d de" l,os bienes 
agmrios 

ARTICULO, 139,-La propiedad ce las tiel'l'aslabo· 

a).-La mujer del ejidatario. 
b) .-Los hijos. 
c).-...... Las personas de cualquier sexo, qUe hayan for-

mado parte de su familia. : 
Cuando cCi1forme a la lista de sucesión de un ejidt}•

tmio, la parcela deba transmitirse a 'un men'oi' de died•
séis años, incupacitatlo para dirigir lnc:ltplotación, 'f'l 
Consejo de Vigilancia designará 'pers'úna que eti sU l1om•
bre cuide la explotación de la parcela. 

V.-En el caso que el ejidatal'ip al morir no tenga 
suces'ores o en el de qu'e renuncie a. la. parcela o sea pl!i~ 

,vado legalmente" de ella, la asamblea resol;vc¡;á sopre J~ 
adjudicación, por mayoría de dos terceras' partes y con 
aprobaci6n del Departamento Agrario. 

VI.-Los adjudicatarios de parcelas perderán defini•
tivamente sus derechas a el~as, en. los ca.sos siguien~es: 

a) .-Por violación de las disposicioll€B contenidas en 
la~, fracciones I y II de este artículo. 

h ) ,--Poi· deja r odosa la tierra durante d03 años agrí•
c'olas y consecutivos. 

c) .-Las·" mujeres con pUl'cela, al cambiar de estado, 
si en su nueva' situación la familia disfruta de parcela. 

d).-Por enajenación mental,: clegenci'ación a16oMB•
ca o reclusión penal por un tél'mino'· mrtyor' <toe dos añcfI, 
si 110 hay familiares que se har;an cargo de la parcela. 

e).-Por no presentarse a tomar POSQSiÓh de In p'a1'•
('eIu y a recibir el cel ti:llicado rrovision:ll o· el título co•
rrespondiente, durante los tres primeros meses sigui,::m•
tes a los actos posesorios. 

rabIes 'de los ejidos será individual, eón las modalidades f).-Por no constribuir puntualmente con las canti•
aue esta Ley establece. La pl'opiedád de los montes, pM~ dudES que correspondan' para er- pago dé :mpuesto.3, o I:l>¿ 
t'os, aguas y deíMs l'ecursos nnturales superficiales, 1:0- ,~ualquier otro. compromiso contraído por l'csoluciól1 de 
rresponderá a la comunidad. ' I la asamblea y para atencionef\ del ejido. En estl! easo, prc-

J:.as tjel'ras laborables que constituyan uTlidados de viamente se concedéi'án por dOfl veces los plaMs que' se 
explotació~ físicamente infraccionables y que yeelamen egti1u·en pl'udentes para que el interesado' cumpla sns 

obligaciones. . para su caltiyo l~ interveRc~ón de .. 1110 comunidad de ~jida-
tarios, se mantendrán en propiedad y explotación comu-- ARTICULO 141.-Las superficies comprendidas dGn~ 
nales. . tro de los éjidos. sólo podrán expropiarse: 
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a).-Para <:],l'al' y desarrollar centros urb".nm;. 
b).---Pal'a el c;,tal.llecimiento de vías eli! comunicac;,:.n. 
c) .-Para la construcción de obras hidrúulicas de b.-

terés público; y 
d) .--Par:l la explotación de recursos nat.urales pel'•

tenecientes a la Nación y sujetos al régimen de concc;;iú.'l 
federal. 

AHTIC'CLO 1·i2.---Las aguas pertenecientes a los eji•
<los sólo podl'Ún expropiarse cuando no haya otras dispo•
nible;;: 

a).---Pa,ra liciOS doméstíeos de los habitantes de po-
blaeiones. 

re, JII 2 

por la ,iunt:\ ¡:"él1eral convocada en debida forma, previo 
El iniol me del Comisariado Ejidal ~r con la intrrvencióll 
del pel'scn:11 de la Delegadón del Dep:utamento Agrario; 
éste, (']'. últin,u instancia, resolv('~':l sobre los caoo::; con•
Cl'etos l1lenc:ionados. 

ARTIC\J.LO 147. -- Las tierras de ag·ostad\.:l'o o de 
monte y en gé'neral las que deban disÍl'utarse en común 
por los ejidatal'ios, serán aprovechadas y administradas 
de acuenlo con las disposiciones siguientes: 

1.- --Tod03 los ejidatarios de un núcleo de población 
tendrán derecho a utilizar para sus necesidades dir2ctas 
ú para las de su explotación agrícola, 101'\ terrenos y pro-

. . 'h" ¡ bJ' b 'l ,duetos a que :-,e refiere este artículo, dentro de ias limi-1.» .-Pal el serVICIOS pu ,ICOS (e po aClOnes y a ¡¡~ e- . . .. 1 " 
-' tarJOnes que é»tablezcan las (J¡sposlClOnes l'eg' amentanas 

cimiento de fel'l'OCalTi\es y demás sistemas de transporte.! . t' d 1 "d d' ~ l le 1 ' cuotas a que . . . IR 'enores e eJl o. me lalhe e pago (as < 
c) .-Para usos industriales distbtos de la producción' se reficl'e el al tículo 152. 

d8 fuerza hidráulica. n.-La explotación comercial o industrial de los prtl-
AR'fTCULO 143.-Las tierras y aguas c~mprendida3 i pios t<?l'l'E'TIOS o de s'us productos, con fines qu~ no sean 

,dentro de los ejidos, sólo podrán expropiarse por decreto' los establecidos en la fracción anterior, sólo podrá con•
p.r~sidencial. previa cOlupensación Y substanciándose ex- ¡ ü'utarse ).JOl' l'e::;olución de la asamblea de ejidatarios, con 
pediente en el que cUnste el parecer de las Comisiones, aprobación del Departamento Agrario y por un término 
Agrarias Mixtas, del gobernador de la entidad corres.. 110 mayor de un año. 
pondi/mte y del Departamento Agrario. I IIl..-La inobRervancia de las dispo~lcione~ de ¡,,:,;te 

En dichlls expropiaciones ¡¡e tomará como base de la! artículo, dará lugar a que el Comisal'iauo Ejidal aperci•
comp(>nsación el valor económico de las tierras yaguas ba a sus infractol'o'3 en do,:; ocasiones y si reincidieren 
expl'opi-adas. Las COlllpensaeionel5 pertenecerán a la co- por tere8ra vez, someterá el caso a la asamblea, para que 
munidad, quedando ésta oblígada a dar nueva parcela o: ésta acuerde el tiempo durante el cual quedará privado 
a collJ\pensar a los ejidatarios que directamente resulta-: de sus derechos el infractor. El término de esta priva•
ren afectados. ción no podrá ser nunca po.: tiempo mayor de seis me-

El Ejecutivo Fe<lelul fijará en el Decreto correspon- ses. 
diente, con toda exactitud, cuáles han de ser las compen- ARTICULO 148.--De aC:'ierdo con la Ley de Crédit.o 
sacione::;, señalando su monto si fuerl;!n en efectivo. Agrícola, queda a cargo del Banco Nacional de Crédito 

ARTICULO 144.-Se suspenderá temporalmente a 1 Agrícola la organización social y económica de los eji•
un adjudicatal'io en el goce de sus derechos sobre la par-: datarios, en las zonas donde el Banco opere, y al efecto, 
cela: el Departamento Agrario 1(' entregará los ejidos que 

a) ,,---POl' abandonar el ejido por un término mayor: comprendan dichas zonas, y en eilos los emplea<los del 
de seis meses, sin previo aviso al Comisariado, sin causa' Banco ejél'eerán las funciones de organizadQres, agentes 
[<raye y sin que alguno de, los sucesores patrim.oniales S'2

1 o cualesquiera otras denominaciones que tuvieren los e111-
haga cargo del.cultivo y obligaciones de la parcela. : pIcados del Departamento Agrario, quienes serán susti-

La ¡;uspensión surtirá efectos por el ciclo agrÍCola si- tuídos por aquéllos con todas las facultades que legal•
guiente, debiendo el Comisariado otorgar posesión telll-, mente les correspondan. 
poral conforme al artículo 134. En las zonas donde no opere aún el Banco Nacional 

b) .-Por descuido en el .cultivo, siempre que se pro- de Crédito Agrícola, el Departamento Agrario, por 111e•
duzcan perjuicios a la comunidad, en cuyo caso la sus- dio de su pers('nal de organización y contl'olejidales, es•
pensión será por eJ siguiente ciclo agrícola, otorgándose tudim'á y f0rmulará el p~an de explotación y fomento del 
el cultivo temporal al sucesor inmediato o en los términos ejido, el cual se referirá: 
del artículo 134, si no hay sucesor. Si el titular de lu a). --A definir los cultivos o procedimientos prohibi-
pm'cela reinéide dos veces consecutivas, será causa de dos por ser agotan tes de las tierras o antieconómicos. 
privación definiliva. b).-Al ebtablecim:iento de cultivos o,) técnica mejo-

La calificación de las anteriores causas será hecha res, para obtenel' la máxima ventaja de los recursos na•
por los ejidatal'ios en junta general debidamente conve- turaIes o humanos. 
cada, durante la cual se oirán los informes eorrespon- c).-A la forma de organización de las actividat\:',: 
dientes y la defensa del ejidatario afectado, intervinien- de los ejidat.ario;;, ya sea para la producción o para \1t 
do en dicha junta el l'epl'esentante del Depal'taIT1ento comercio. 

Agrario. d).-AI más conveniente aprovechamiento de los re-
ARTICULO U5.-Las resoluciones de las juntas gr- cursos comunales forestales, pecuarios, de magueyeras 

nerales de ejidatarios, sobre privación temporal o definí- o de cualquier otra clase de que disponga el poblado. 
tiva en el goce de las parcelas, no serán de inmediata e) .-A cualquier otro concepto social o económico im-
Ejecución y en tOdo caso, serán revisadas por el Departa- portante pa~a la comunidad. 
mento Agrario para que resuelva en definitiva. I El plan mencionado será sometido a la, aprobación de 
. ARTICULO 146.-Las cuestiones que respecto del la Asamblea y, a91'obado pOLO ella, se ha:'3. Obligatorio y 

doplinio, P?~€siéi1. y di¡;f,tU~e de las pal'ce:as, se. Gusclt~n I c:c ejt;,cutal'á oajo la. vigilancia y ¿irección del p01'::;~mal 11 
entre los e)Idatanos, seran resueltas en prlmera IJ1stancla (¡ue ~e haee r<'~ferencla en este articulo. 
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-' ARTICULO 149.-EI Departame_lto Agrario y en su ! en quienes queda delegada la facultad de cobrar a los 
taso el Banc-Q' Nacional de Crédito Agrícola, dictarán los ejidatarios las cuotas correspondientes. 
reglamentos que consideren pertine-ltes para eJ.. mejor IV.-EI rrocedim~ento económico coactivo sólo po•
aprovedlamiento, explotación, conservación o reproduc- drá ejercitarse sobre las cosechas que pertenezcan indi•
ción de Jos recursos y productos de los terrenos de que vidualmente a los ejidatarios que no hayan cubierto la 
tl"ata el artículo anterior. cuota que les corresponda y hasta por el veinticinco por 

La asamblea de ejidatarios podrá también dictar es- ciento de la producción anual de sus parcelas. 
tos reglamentos, que en todo caso SI) sujetarán a la Te- V.-La responsabilidad fiscal por las tierras de uso 
v isión y aprobación del DepartamentD i\.gl ario. común será general. Con respecto a las tierras fraccio-

ARTICULO 150.-Los Comisariados Ejidales se en- nadas, la responsabilidad será individual y las oficinas 
cargarán de administrar el aprovechamiento de las agua,; de hacienda, para hacerla efectiva, tendrán en cuenta las 
que comunaln~ente pertenez(an al núcleo de población, lif;tas y planos de fraccionamiento. 
ele conformidad con las siguientes. bases: 
. T.-El derecho al uso y aproveehamientu de las aguas 
destinadaB al riego de Jos ejidos, radica en la masa !le 
los ejielatario:;;-

l ll.-El ejerci~io de! derecho a qu,~ se refiere la frac•
ció~ al\te'rior será llevado a cabo en la siguiente forma: 

"' a) .-,.8e ~,(I1dnín en cuenta los volúmenes fijados en 
la re~olucjón presidencial rc;;pectiva. 
: '_' ,b).- Se cumplirán los preceptos que sobre ~so, dis•
tribución y aprovechax,niento de aguas establece este Có•
digo. 

c).-Se cumplirán, igua]¡Y~ente, los reglamentos inte•
riOles 'lue, acordados por la junb gen2ral, apruebe el De•
'partamento Agrario. 

d) .-Se cun~,plirán las ciisposicior es generales de h 
'Secretaría de Agricultura y Fomento, sobre disti'ibucióll 
-J, reglamentación de corrientes. 

e).-Se acatarán todas las disposiciones que el refe•
lido Departamento, la junta general de ejidatarios o e! 
Comisariado EjidaJ, dicten en aplicación de los precep•
tos contenidos en est8 artículo. 

CAPITULO V 

Del fondo común y de los productos de las 
_ expropiaciones 

ARTICULO 153.-En .cada ejido se constituirá un 
fondo común, del que formarán parte: 

l.-Los de los montes y pastos u' otros l'ecursos del 
ejido, resultantes de explotación hecha por cuenta de la 
comunidad. 

n.-Los de cuotas acordadas por la. asamblea para 
fines de im.pulsión general del ejido. 

IH.-Los a que se refiere el artículo 154. 
IV.-Cualquiera otro que no pertenezca en particular 

¡¡, los miembros de la comunidad. 
Dicho fondo se destinará preferentemente a los ob•

jetos siguientes: 
a).-Ejecución de obras de mejoramiento territorial, 

como escuelas, obras de irrigación, servicios urbanos, etc. 
b) .-Constitución del fOl'do de explotación a que se 

1 efiere la L 2y eJe Crédito Agrícola. 

ARTICULO 151.--Fueí·¡¡ de las obligaciones j'h;rale:ó c).-Adquisición de maquinaria, animales de traba-
de que trata el artículo ~iguiente, de las que contraigan jo o de cría, aperos, semillas, etc. 
los cjidatarios con!,r)l'me a las disposiciones de la Ley de, Queda absolutamente prohibida la inversión del fon-
Crédito Agrícola y de las que expresa;nente autoriza este do para fines religiosos Q políticos. 
Cé:l.igo, no se podrá exigir a los miembros de tina comu- El uso qUe se haga de e~te fondo, en todos los casos 

, uidad ejidal, ninguna otra prestación en numerario. deberá ser" puesto a' la, consideración de la asamblea eji-
- • - ¡ ARTICULO -152.-EI régimen fis( al ele los -ejidos, se dal y aprobado por el Departamento _ Agrario. 
ilujetni'á a las siguientes bases: ARTICULO 154.-En los casos a que sEl refiere el ¡lr-

l.-Los Municipios, los Estados J la Federación, n0 tí culo 141, se pro~eder4 de la siguient/;\ manera: 
p:odrtín impon!?r sobre la Propiedad ejidal más que un im- I.- Si la expropiación tiene por objeto crear un cen•
p'uesto prediai,' que se causará sobre el valor que l1ropOl'- tro urbano, en el fr.acciopa¡niento se. _~ntregl·it gratuita-o 
Ci'6nall:ÜtúJ.te' les conesponda a los terrenos, de acuerdo mente un lote a cada l1no de 'los ejidat¡lrios que ~n ~l, mo-
con los yalores fiscales de lo~ predios ,;on que se haya in- mento tengan derpc!;os parcelarios. De los productos de la 

'tegrado cada ejido, o en su -defecto, de acuerdo con pI venta, del re8"0 del terreno l'rbanizado. se separará lo ne•
valór fiscal que para cada uno resulte de la aplica~íón 'd: cesario pal a tstablecer los se'rvicios públicos' de urbani•
rás disposiciones que l'ijah la materia. La cuota a~;jgnada 'zaciun y cualquier ;l.aldo que- hubierc pasará al 'fondo co•
deberá tener pOlO base la rcntabilidad de la tiena y m mún del ejidu. 
podrá eX(!older en ningún caso, del cinco por ciento de la n.-Si la expropiación t.uviere por objeto el estable-
llroducción anual del ejido. cilrh'nto de vías de comunicación, cuya concesión impliqu'3 

n.-Mientras duren las posesiones otorgadas por los el p'lgo de indemnizaciones por el terreno expropiado, el 
Gob2rnadores en sus mandamientos. los ejido s no paga- proÓ¡do ~ntral'á a fOl mal' parte del fondo común y cual•
rfm más que el veinticinco pOlO cient{l del irr~puesto terri- quicIo otrv beneficio que impl¡que 1.'1 expropiación indica•
torial que les corresponda, en el primeL' año. aumenLándo- da. será disfl'utado com.unalmen'te. 
;,e un diez por ciento en los siguiente~, hasta alcanzar la IIL-,'3i la expropiación tuviere por objeto cualquiera 
cuota normal () hasta que se ejecute la resolución presi- U0 los fines del inciso c) del artículo' 141, la indem-
ciencial. nización será aprovech:lda comunalmente. 

. III.-En los casos de posesión en que no e~té ejecu-¡ IV.-Si la expropiación tuvier~ por objeto cualquiera 
tado el fraccionamiento conforme a este Código, el im- tle los indicados en el inciso d) del artículo 141, deberán 
puesto ü'l'l'itol'inJ lo cubrinín los Comisariaoos F.Jji<lale~ 'establecerse en el de<,reto C01'rE'sponrlie'nte, laR regalíaR 
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·0 parti.cipacione:; a que haya lugar, que perteneccl'Ítn al IIf.--- Cuando proponga que se afecte en una resolu•
la comunidad. ciún pl'C'"iclencial la pequeña propiedad agrícola en ex-

AnTIC ULO lo5.-Las compensaciones concspondien- plotueiúll. 
tes a cualesquiera de los casos de expropiación dE' que lV.--Cuando mande ejecutar resoluciones presiden•
trata el artículo anterior, deberán consistir de prefcren- ciales a rectando la pequeña propiedad agrícola enexplo•
da en tel'l'enos de la misma calidad que los expropiados. tación. 
Los productos de las expropiaciones se invel'tirán en pri- En estos easos, el responsable sufrirá pena de pri. 

d 1 . >,.¡·o'n de seis meses a dos años, a J'uicio del Juez de Dis-mer lugar, en la adquisición de terrenos e cu tIvo para -
1 eponer los que' hubieren sido tomados de las parcelas trito. 
individ·uales; en segundo término, para la adquisición de .' ARTICULO 161.-EI mismo Jefe del Departamento 
cualquiera otra clase de tierras que convengan al mejora- Agrario incurrirá también en responsabilidad: 
miento del ejido y en tercero, para inversiones conforme L·-Por no informar al Presidente de la República 
al artículo 153. de lo:'! ca¡,¡os en que procedan las consignaciones de fun•

TITULO NOVENO 

De las re!!lponsabilidades Y Eanciones 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO l56.-Los funcionarios y em,pleados que 
c6nforme al artículo 19 de este Código intervengan en 
la tramitación y resolución de expedientes agrarios, se•
rán responsables de la violación de los preceptos de este 
Código. 

ARTICULO 157.-El Presidente de la República in•
cunirá .en responsabilidad, cuando con violación de este 
Código, resuelva negando a un núcleo de población laR 
tierras, bQsques o aguas a que tenga derecho, o cuando 
afecte en sus resoluciones la pequeña propiedad agrícola 
en explotación. 

AR,'];'ICULO 158.-Los gobernadores incurrirán en 
responsabilidad, y serán consignados a las autoridades 
competentes: 

a).-Por retardar, por más de quince días, el nom•
In'amiento de sus representantes en las Comisiones Agra•
J'ia.s l\flx.~ c.uando. por falta de ese nombramiento las 
Comisiones-estén desintegradas. 

b).-Por no turnar a las Comisiones Agrarias Mix•
tas las solicitudes de los núcleos de población, denbo de 
los diez días siguientes a su presentación. 

c) .-Por no resolver sobre los dictámene~ de las Co•
misiones Agrarias Mixtas, o no devolverles los expedien•
tes.que les envíen dichas Comisiones en los plazos que les 
señala este Código. 

4> ,:'-Por afectar la pequeña propiedad agrícola en 
explotaCión en los mandamientos de pose~ióri que dic•

. ten; y . 

.; ... e).-En los Mmias casos que especifica est~ Código. 
ARTICULO l59.-Será motivo de responsabilidad pa•

ra los funcionarios que intervengan en la designación de 
los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas, el ha•
ceda en contravención de los artículos 12, 13 Y 15 de este 
Códig? 

ARTICULO 160.-EI Jefe del Departamento Agra•
rio incurrirá en .responsabilidad: 

·l.-Por informar falsamente al Presidente de la Re•
pública al someterle los proyectos de resoluciones agra•
rias, cuando la falsedad le sea imputable en todo o en 
parte. 

n.-Cuando con viola.ción de cl:lte Código proponga 
'~'esol\lciones negando a un núcleo de población las tierras, 
Qos<l.ues o aguas a, que tenga derecho. 

cionarios o empleados agrarios. 
n.-Por no promover acusación contra las autorida•

des agrarias, de las que sea superior jerárquico, en los 
casos de responsabilidad que a cada una de ellas señala 
este Código. 

El Presidente de la República impondrá las sancio~ 
nes administrativas de acuerdo con él reglamento que al 
efecto se expida. 

ARTICULO 16,¡?-Los miembros del Cuerpo Consul•
tivo Agrario, incurTirán en responsabilidad: 

a) .-Por actual' dolosamente en los casos a que se 
refiere el artículo 79. 

b).-Pol' proponer que se afecte la pequeña propíedad 
agrícola en explotación. 

c).--Por no emitir dictámenes en los términos que 
les fije el Reglamento Interior del Cuerpo Consultivo 
Agrario, cuando la omisión les sea imputable total o par•
cialmente. 

En los casos a que se refiere este artículo, los miem•
bros del Cuerpo Consultivo Agrario sufrirán pena de 
prisión de seis meses a dos años, a juicio del Juez de Dis•
trito, y según la gravedad del hecho. 

ARTICULO 163.-Los Delegados del Departamento 
Agral'Ío en las entidades de la Federación, incurrirán en 
responsabilidad: 

I.-·Por. proponer en sus dictámenes o estudios, en 
contrlFención a e&1;e Código, que se niegue a. un núcleo 
de población las tierras, bosques o aguas a que. tenga 
derecho. 

'n.--;-Por proponer que se afecte la pequeña propiedad 
agrícola en explotación, o ejecutar o manda~ ejecutar 
l11ltndam,ientos de ·pos~sión o resoluciones presid~nciales 
que la afecten . 

III.--I:'or no tramitar, dentro de los términos. que fi· 
ja este Código, los expedier,tes agrarios que les corres•
pondan, a menos que hubiere excusa fundada y conocida 
con anterioridad por el Departamento Agrario. 

IV.-Por no informal' oportunamente al Departamen•
to Agrario de las irregularidades que cometan las Comí•
sione~ Agrarias Mixtas respectivas. 

V.-Por informal' dolosamente al Departamento Agra•
rio sobre los expedientes en que intervengan, en forma 
que orig}ne o pueda original' resoluciones contrarias a es•
te Código. 

VI. -- Por conceder o proponer que se coneedan a los 
propietarios afectados, plazos mayores que los que' se•
ñala el al'tíeulo 7'l de este Código para el l~vantanriento 
de cosechas o la extracción de ganados y productos fo•
restales. 
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En'los casos a que ~e l'dj('1'0 este al'tícll~'J, los Dele•
gados respe'nsables sufrirán pena ele pr:sión de seis me•
:;;e¡¡ a ,dos .años, a juicio del Juez ele r:¡,L'ito y s·,~gún la 
gr~vedad <;ld hecjlO, 

.. jtJ 

TITULO DECE\lO 

Dü;pu,:,icionc¡; generales 

CAPITULO UNICO 
El per~onal técnico o a(;mini~tl'ati"o (;ellcnclicnte d~l 

Departamento. AgrariQ o de las Comisiones 1I71'ar;a Mix- r\ RTICULO 170.-Para el efecto de la nulidad de 10~ 
tas estará sujeto a responsab,lidades y <;::w~;o~es simi- fraccionamientos a que se refiere la fracción JI del ar•
lares a las que se establecen para los Delegarlo.;. tículo 27 constitucional, los ejidatal"Íos o usufructuarios 
. Los Jefes de las oficinas rcntjsticaB, catastrales o del de l?s torre.nos ~o,~1Unalef-, .en .la propor'ci?n que expresa 
Registro Público de la Propiedad, f2derales o locales, o la", citada dISposIclOn constltuclO~al, se dIrigirán al De•
cualesquiera otras que cenforme a este Códi~o deban pro- leba~lo elel Depa~tamento Agran? que. co~responda por 
,porcionar datos o documentos necosarios a las autorida- mecho del memOrial que conten~¡ra los SIgUIentes puntos: 
des a~rarias para l~ ~l amitació~ de ec:pedientes ejidales, 1, ,~,~-.N ombl'e,' ~le los solic;tantes Ji proporción del área 
te,ndr,an un plazo maXImo df' qumce días para efeciuarlo. com"nal que posean. 
l¡a violación de este precepto se castigará con suspen-I II.-~N ombre de la comunidad o núcleo de roblación 
,:sión temporal o definitiva de sus CaJ'p'os se"'ún la O"l'ave- I de que se trate, expresando su ubicación municipio y 
dad del caso. 0 , b Co ·Estado. . ., 

ARTICULO 164,--Los miembros ,le las Comisiones IIL-Fecha de la posesión definitiva en caso de ha-
A grarias M ixtas, incurrirán en respomabilidacl: berse obtenido los ejidos por dotación o por restitución. 

l.-Por no formular sus propuestas ante las Comi~ IV.-Títulos q'.le amparen la posesión y la propiooad 
sienes en ·los términos que fiJe el Re<.!'Íc.mento Interiol' de de los terrenos, en caso de que los hayan estado disfl'u•
el!as, cuando la omisión les ~ca imputable total o pal'cial- tanda desde t1('mpo inmemorial. 

ARTICULO 171.-Una vez presentado el memoria'l mente. 
n.-Por ireformar dolosamé'nte a b Concisión Agra•

~ria Mixta, ,~';n las propuestas que sirvan a ésta para emi•
tir . sus dictámenes; y 
. IIL-;-Por proponer la afectación d,~ la pequeña pro•
piedad agrkola en explotaci6n, o por ejE'cutar 'man~bl1lien­
tos de posesión que la afecten, 

En los casos a que se refie"'e este artículo, los miem•
bros de las Comisiones Agrarias Mixtas sufrirán pena 
de prisión de s€Ís meses a dos años, a juicio del Juez de 
Distrito y según la gl'avedad del hecho. 

a que se refiere el articulo a·ntE'rior. el Delegado proce•
derá a convocar a una junta general de ejidatarios o usu•
fl uetuarios de los terrE'nos ummnales; durante es!! junta 
se oirá a los interesados, '/1 las partes afectadas con la 
nulidad solicitada, y se recibirán todas las pruebas testi•
moniales o documentales qU8 se presenten. 

La Delegación substanciará el expediente durante un 
término de noventa días, incluyéndose dentro de ese lapso 
los p:azos de pruebas y alegatos que deban concederse a 
los interesados. 

ARTlqULO 165.-Serán competentes para conocer 
de los delitos oficiaIes especificados úr, los ac.tículos an- Con el úxpediente relativo se dará cuenta al Depar-
~riores, los tribunales feder:tlcs, y el Código Federé!l de tamento Agrario, pma que el Presidente de la República 
Procedim~entos Penales será supletorio de é:óte. resuelva si es de declal'U1'se o no la nulidad del fraccio-

namiento o del repartimiento de que se trata. 
ARTI~ULO 166.-3e considerarán como faltas y l'e-

~ibirán sanciém administrativa todos le,s actos u omisio- ARTICULO 172.-Declarada la nulidad de un frac-
.nes, »o ,.esPE'cificados en los artículos -anteriores que con cionamiell,to, se procederá al fraccionamiento y adjudi-

l
· 1 "d t C' d' ' cación de parcelas en la fOl ma que prescribe este Có-

,V,G aClOn e es e o 19O y sus reglamentos, cometan los 
f
' . . digo. 
unCIOnal'lOS y empleados que intervengan en la aplica-

ción ,d,~ los, mismos. ARTICULO 173.-El Departamento Agrario trami-
,ARTICULO l6í.-El Presidente dI!' la Eer>úbli:'a ex- ü:rú de oficio las ampliaciones de ejidos que reclame la 

Pe'dirá los reglamentos que fueren necesari0s ~ para defi- aplicación de las disposiciones de este Código en materia 
nir lo~ actos u o~11isiones qu,". delJan Cf siigarse conforme r de Ir~cciona~iento, en ,loS casos en, ~u~ de acu~l'do con 
¡¡.l al'tl<;ulo anteno]', estableCiendo las sanciones corres- el mtlculo 133 se declare qW) hay deÍlcIt de parcelas. 
pond¡~nt~s. La declal'atol'Ía surtirá efectos de solicitud por par-

ARTICULO 168,,-Se concede acción popular pa:-a de- te del P?blado interesado y de reconocimiento de necesi•
nunciar ante, el Presidente lie la República y ante el J e- dad de tlelTa3, por, la del. Departamento Agrario. En estos 
fe ,del, pep&rtaml'into Agrario, para qlle hagan las con- casos, se considerará substanciado el expediente en las 
signacjones. que procedan, tocios los actos n omisiones ele Comisiones Agrarias Mixtas y resuelto afirmativameJ;\te 
los funcionarios y empleados agrarios que, conforme a por los gobernadores correspondientes, debiendo el De•
e,st~ i. Código y sus reglamc!ltos, sean cauoa de responsa- partamento Agrario trami;;arlo y eleyar l!l <;!ictamen dd 
bilidad. , Cuerpo Consultivo al Pre~ide~~e de la República en lá. 

mitad de los plazos ordin:uios que fija este Código. 
, .AR~ICULO 169.-Las disposiciones de este Capítt¡ltl 

no restringen ni rnodifican el alcance ele las le~~es pen8-
,les, ,qu~ f~erán aplicable;; a cualquier hecho u omisión de 
19,~ funcionarios y empleados agrarios, san~ionado por 
ellas., . 
." ',En .todo c¡:lso, se acul\iUlal'án las penas correspon•
dientes si, además del delito oficial, hubiere cometido 
otro del orden común. 

ARTI<::;ULO 174.-Los ejidos ~n q~e haya tier¡;~s su' 
ficientes para entregar a cada call1,Pes~no ,la parcela q1,le 
fija este Código, se fraccionarán en primer lugar, y por 
lo que se refiere a aquellos que no estén en el caso an•
terior, se adoptará el siguient~ orden: , 

a) .-Ejidos donde pueda ~1<m:entarse la superficie re•
partible conforme al artículo 133. 
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I.---l:.llcio:< qUé' C\ilTI (11 (' n [0:1c!O (O:1¡:1ll q'l" ¡. - ,( :ll.hliqnc !;¡ j'(',;o]uciún rcspcdiyu en el "Diario 'Oficial" 
}'(ll~l¡'~cl ucL;uinL' ti,;~T:.t:: o cth.~ Ul:,pOnil,'Ulr {t~l Cl('~j\,,() D",',,\ :>_' la t¡'l'(kq·.t1...'~ún. l:e11ccidn e~te térnl:no, ninguna recia-
(1 ;' l.'·~J:lf) ¡ k:1. 

('). !<:ji'IO, <'1 1 (1 :!LL ptl:·,la', lU>:, ,ir;,,\..' t'jJ(Ld:L:.o ~ \,':' 
("L("l:' ... in ¡Iali:('la en (,lJ ,lS C(J!llunid tdl'~ L.iiJal('~,;. 

d ~ .-- -~~5 lClu,) q ~ltl del) .. tn hnln]i;;'Lr,~:::, cnnfol nllJ .:.tl Ul Licu~ 
1(1 );~;; (), que L'tlilel'iLPTl L.1 (:··,-<I.~~ón (>~ nU ___ lyo.s centrus de 
IJoblaci;m ugl'Ítola. 

ARTíCULO ] 75.--Los gl'Hvánl'cne:,: que pesen sobre 
los bienl':, comprendidos en &[l'daciones ejidales, a excep•
ción hecha de las seJ'vidumbres legales, ~~ extinguirán 
de pleno de,'echo por Yir'ttld de las resoluciones pr€sid2n•
ciales. 

Los contratos de al'l'endamiento, ccnsos consignati•
vo y cl1fit{,utico,_ usufructo f) aparcel Í'l, dejarán d'2 ten~]' 

cÍ<:cto, en cuanto se reficl'::rr: a las ti"l'!'as co;r,prenchda, 
en las posesiones y a parti!' de las diligencias de' e.jeeu•
cj{,n, cualquiera qUE' sra la naturaleza y fecha (lel con•
trato. 

Lo,; ~~l'aviimenes conslit uídos sobre los bienes qpc· 
~nIran afectaciones agrarias, se extinguirán proporcio•
nalmente a ia parte de los bienes afectada, limitándose 
la garantía de los acreedores, en estos casos, a la pal'te 
})1'oporcional de la indemnización que se otorgue a los 
afcctados conforme a este Códig·o. En consecuencia, las 
accione, de los acreéuores, en lo relativo 1). la porción 
<'xtinta de los g-ravámoenes, no podrán alcanzar más bie•
nes oe los deudores que la parte proporcional de la in•
demnización mencionada. 

Durante el tiempo que medie nntre la posesión orde•
nada pOl' el gobernador y la derivada el8 la resolución 
presidencial, Ee considerarán en suspenso los gravámf'•
nes y contratos que gl'a\'en la parte proporcional corres•
pondiente de los predios afectados. 

ARTICl'LO 176.-En caso de que se hiciere un frac•
cionamiento o ena.ienación con posterioridad a la pubii•
cación o al conocimiento de la solicitud de ejidos o a la 
notificación de creación de UD nuevo centro de población 
agrícola, el feaccionista o adquirente tendrá derecho a 
obteneT la devolución de las cantidades que hubiere entn> 
gado, así como al pago de 1m, daño~ y perjuicios que hu•
biere suI1'ido. 

Los fraccionamientos que se pretendan ejecutar dE 
conformidad con las leyes que sobre el particular dicten 
l(¡s Estados, d0bel'án sujetarse a la aprobación del De•
pfirtamentü AgTario, el que los aprobará sólo en el caso 
de hahel' quedado ,;atisfecha:<: las hecesidadeR agmrias d" 
la re>g'iún y después de haber :,omeLido a la con¡:;idcl'adún 
del Prc"j,lenle de la Hcpública 1m; l'e"oluciones que doten 
de ejidos a lo'; núcleos de poblacIón, que aún no los J,u•
tipl'cn oUte;niJo. En este caso, la!: dotaciones ejidales se 
resolverán definitivam~mte en plazo perentorio, tramitán•
-dose de oficio, de acuerdo con el artículo 173. 

ARTICULO 177.-Los propÍetarios afectados con re•
soluciones dotatoriaf: o restitutorias de tierras o aguas, que 
se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso 
legal ordinario, ni podrán promover el juicio de ampal'O. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el de•
recho de acurtir al GobieJ'no Fecleral para que le>; sea 
pagada la j,ndenmización correspondiente. 

Es4! del'echo deberán ejercitarlo los intere!'adüs deu•
tro del plazo de un año, a contar desde la fecha en que 

.\ ItT!! lJi.O 17~. La~ (:uda> 11"(' ~:e ~lI~('jl('1! ('U lIt 

~q,¡il:;I(',\',n (il'1 (l!'l'''élll'~ C;¡di!!:o, :-;l'I'Ún l'c:",lcltas pOj' el 
I'~Jecut 1 vo Federal. 

AIUICULOS TUANSITORIOS: 

AJUICULO ]O--La integración de lás Comisiones 
Agrarias Mixtas en la forma que lo estableee el artículo 
15 de este Código, por lo que respecta a la elección de 
los l'cpresentantes de los campesinos, !re hm·li el 19 de 
enero de> 19:;5. Entretanto, el PI't'sidel1te de la I1epliblica, 
por ccnuudo del Departamento Agrario, hará las desig•
I'~'c¡,~¡n,'s plO-,'¡sionalcs de los representantes ejidatarios, 
:J :J1'opuesta en terna de los otros miembros de dichas 
comisicnes, quienes deberán interpretar el sentil· de 108 
ejidatal'ios de la entidad respectiva. 

AI\TICULO 2°--Los núcleos de población que a la 
fecha de la promulgación de este Código estuvieren en 
posesión d~ 'as tierras, bosques o aguas que les hubieren 
sido ccncedidas conforme a leyes antedoTes a la presen•
te, Pl'ocederán a elegir los Comisariados y Consej{Js de 
Vigilancia. 

Al efeclo, el Departamento Agrario irá Convocando 
a las asambleas de ejidatarios en cada entidad federati•
va, a medida que lo juzgue conveniente, debiendo quétbu 
terminadas las elecciones correspondientes, a más tar•
dar, el treinta y uno de diciembre del año en curso. 

Al tomar posesión de sus cargos los COl11isariados y 
Comejos de Vigilancia, cesarán automáticamente los Co•
mités Particulares Ejecutivos y Administrativos. 

ARTICULO ;1'?--Las indemnizaciones a que se refie•
re el artículo 177, se tramitaráu de acuerdo con las dis•
pOl'iciones que sobre el partícular se expidan. Tales dis•
posiciones comitituirán un Título de este Código. 

ARTICULO 4Q---La extinción proporciona! de los 
¡¡:ravámenes sobre inmuebles afecta10s, a que ile reti>éré 
el artículo 175, en su tercer párrafo, 'también se opéral;á 
tratúnc1.Jse de los créditos vivos constituídos con n1tteriO'•
l'idact a esk Código, siempre que rellpecto a enos '1\0 se 
haya dictado sentencia ejecutoriada al entrar en vigor 
este Código. 

ARTICULO 5'L-Los expedientes en tramitación se 
ajusta] án, a pmtil' <lel estado en que se encuentretl, liJas 
dispo~iciones de (""te Código, con excepción de los de t,rac:. 
cÍonamit>nto que hubieren sitio iniciados conforme a la 
ley anterior y los comprendidos en el decreto d~ 28 de 
diciembre de ] 932, cuando haya en ellos coñÍortni4ad de 
los núcleos de población. 

ATITICULO 6°--A partir de la publicación de este 
Có1igo, empezará a correr el plazo que el mismo estable•
ce para que los gobernadores dicten su mandamiento en 
los expedientes que les hayan sido turnados por las 'Co•
misiones Locales Agrárias y en los euales no hubiere 1"e•
solución provisional, en 10\1 términos de la Ley Agraria 
de veintiuno t!:> marzo de mil novecientos veintinueve. 

AHTICULO 7°--Se derogan todas las leyes, 4ecre•
tos, circulares y demás disposiciones expe~idas en mate•
l'!a agraria con anterioridad a este Código, así como las 
que se opongan a su aplicación. 
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.' ..... t:&rrnm . a'tm : : ¿ _ _, J _t ¡,.~ iJ ~ '. 

En:,1t'.tnnlllimiento el{> lo di~ptH'Rto el1 la fJ>acd6n 1 Segunrlo.-Con el proR(,l1t(' fallo, devu('lvMe el f'xpe-
rlel' artículo ·SII ·(fecla, Con"titnción Política de lo;; l~stnil(\,; diente a la Comisión Loral Agraria para .10;:; ('f('('to~ rl(~ 
Unidos Mexieanos, y para sn debida p'lblicación y ob,;er- ley." 
vancia, ''Jl;l'oh1ulgo, el presenité Código, en Durango, Dgo., La anterior dotación fue calculada sobre la base de 
a ló" 'veintidó;¡;· di-as del me;; de marzo de mil no\'el'Íentos 38 capacitados y se <lió posesión provisional de la Sllpel'•
treiI;l,tll, ,Y cuatro.·-A. L. Rodríguez.-r.:úbl'ica.-El Secre- fide dotada al vecindario solicitante el O de octubre de 
tario de ,Estado y, del De¡;pacho de Agl"Ícultura y Fon'.~n-' 1!l31. 
to, .F~a~i~!:o S. ,Elías.¡Rúbrica.-El Jefe del Depa:'ta- RESULTAND(') QUINTO.-En el acta a que se re•
In~Pot(). Agpp;io¡ .\.~gel Po-ada.-Rúbrica.-Al C. Secreta- fiere el artículo 20. del Decreto Presidencial de 28 de 
rio de, G'obernac\ón.-:-Pre$ente." diciembre próximo pasado, levantada el 18 de ellero del 

año en curso y que obra en el expediente, los veCinos del Lo ·que comunico a ustcd para su publicación Y de-
más fines. núcleo citado, expresaron estar conformes tanto con lq. 

, Su'fralí,'iti I Efebtivtl.N o Reelección. 
¡ f ~ , , ,-, • 

Mex':co, D. F:, a 9 de abril de HI34.-El Secretario 
de Gobernacl5n, Eduardo Vasroncelos.- -Rúbrica: ' 

'. A-I",C ..•. 

", ': 
'RESQI,UC,IOJl¡" efl el eX)letUente de dotación de tierras al 

pobládo Santa Cruz el Vie.jo, Estado de México. 

,1 lH 'lÍl3.Tgen \In "sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
dernl~~Esto:dos Unidos Mexicanos.-Yiéxico. -- Dep~rta-

V~~TQ,. elll"f¡visión el expediente de dotación de tierras 
,,. pr.~llloyjdo po~ los vecinos del poblado de Aanta Cruz 
,í eL;Vi~jp, Municipio de Ixtapan del Oro, Estado de 

~,~icq, ,y , . 

.' 'RES'lJtTANDO PRIMERO.-El 2~, de marzo de 1928, 
el poblado de que se trata, solicitó eji()os de conformidad 
con las Leyes Agrarias en vigor. 

,', RESULTANDO SEGUNDO.-TurrJada la solicitud a 
la 'Cé111i"ión" Lo~al Agraria ~s'pectiva, inició la tramita•
ción ,del -expediel}te, habiéndóse publieadoaquélla en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado el día 20 de ju•
nio deb928. ' " 

.. RESÚ'LTANDO TER{)ERO.-La mencionada Comí•
sUl)'l 'Eócal i4.gÍ·arla, procedió a la lürmación del -censo 
agI'0pe~uatiÓ','~Y a' reca'bar los datos té,;nicos que previene 
la Ley':Agraria etí vigor¡: 

A~iml~nid, notificó al propietario, presunto afecta•
do,- ;e!í' rÚ!! téI'mino~ tie' la citada ley para que presentar.:\. 
las objeciones y pruebas que estimara convenientes en 
def(ln!fu. 'ele< sU's·intereses. 

RESULTANDO CUAR'I'O.-Con vista de los elemen•
tos re~abmfus',' 'la Comisión Local Agraria emit ió su dic•
tarden, dI cuaL frie sometido a la ronsideración del ciu•
d~rláJ1l)-GoÍl'"rhadM \lel Estado; dicho funcionario, ell 5 
de a~'I)Rto 'tlf' 19:31,' dictó ~1l fallo. ('¡;yo~ punto~ ¡'(,f;olu•
tivN;i'~on los siguientes! 

resolución del ciudadano Gobernador del Estado de Mé-
xico, como con la ,posesión y deslinde de los terrenos que 
el mismo falÍo compre,npe. 

Dentro del término que el propio De{'reto marca, com•
pareció el señor Carlos Arellano Valle por medio de, su 
escrito de 29 de enl)ro, pidien40 en sintesis, que ¡;e cam•
biara la localización del ejido Y, que contribuyer~ a ,so•
portar la dotación la hacienda de Tutuap,án, vecina del 
núcleo gestoI:. 

Con los elementos anteriores, el Departamento Ag.ra~ 
rio emitió su di~tamcn, y '1 ; 

. CONSIDERANDO PRIMERO.- De conformidad con 
lo que previene el artículo transitorio 'del'Decréto de 28 ' 
de diciembre de 1933, el presente caso debe" ser resuel•
to de acuerdo con lo prevenido por la' Ley 'Reglamenta•
ria de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, de 
21 de marzo de Ül29. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Atendiendo a que 
los vecinos del núcleo peticionario en acta levantadll al 
efecto, manifestaron su conformidad con el fallo dicta•
do por el ciudadano, Gobernador del Estado de México, 
y que las objeciones presentadas por el propietario en 
nada' afectan la situación l~al y de hecho creada por 
la resolución de primera inst'¡lTIcia, ya que según se de::;•
prende del expediente, el mencionado funci()nario se ape•
gó en todo a la ley de la materia, procede de acuerd~ 
con lo que previenen los artículos 30. Ji' 40. del lnism"o' 
ordenamiento, considerarse substanciado para los ~fectos 
del presente expedienfe agrario y confirmarse en todos 
sus términos la resolución provisional del ciudadano Go•
bernador del Estado, dic~ada en 5 de agosto de 1931. , 

CONSIDÉRANDO 'l,'ERCE~q. -: SiendQ í 4e, uÜÚad 
pública la conservación y propagación de los bosques y 
arbolados en todo el térritorio nacional, debe, apercibirse 
a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda" 
obligada a conservar, restaurar y propagar los bm;ques. 
y arbolados que contenga la superficie dotada. 

POI' todo lo expuesto,' y con apoyo en el al'tículo 27 
constitucional reformado, en la Ley de 6 de enero de 
191fí reformada, en la Reglamentaria de 21 de marzo 
de 10:29, y en el Decl'(lto Pi'csidencial de 28 de diciembre 
de 1933, el suscrito, Presidente de la República, previo 

"Primero.-Es de dotarse y se é ota a 103 expresa- el, parecer del DepartaITl€nto Agrario, resuelve: 
dos vecinols con 502 Hs. de agostadero para cría de ga-
nado que' se e:xpropiárán de la finca denominada "Dolo- PRIMERO.-Es procedente la do~ción de ejidos so•
res:' pal'R que' de acuerdo con lo prevenido por la frac- li<:it.ada por. ~o~ vecinos del poblado de Santa Cruz el 
ción V Jer' artículo 17 ele la misma Ley Agraria, les, VIeJO, MumcIplo de Ixtapan del Oro, del Estado de 
correspondaJl 'con' las 68 Hs. que actualmente poseen, 15

1 

México'. ' 
Bls. di dichas' ,flierra:S á cada Ull(') de los 38 jefes de fa- SEGUNDO.-Se· confirma en todas sus partes la re~ 
mitin' <:ir , Vli+onés' solteros :mayores de 16 años, que figu- solución dictada por el ciudadano Goberna~Í},r de lá, cío 
rah 'én "et' 'censó Y 'f[ud tienen (le1'ecno n' recibir parecla tada entidad federativa en el expediente del ' poblado cita-
individual' errél t!Jido.· ¡, do, el día 5 de agosto de 1931. 
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JU'éves 1:2 de uljl'il ,le 1061. n 1.\ l~ I () O F 1 (' L\ 1. 'lil!!", 
( CL t ~ 1I::z11 .... 4 I f 

$4 . J ~ Z.~'-. .siXWA 4 sy; ..... 

'I'ERCERO.-En consecuencia, se doia a lo~ mel\l'in- I ngTOpf>rU:Hio y n recahar los datos tl-cnlrM(!\W': prf>vleur 
nados vecinos con una superficie de 502 Hs. (quinientas! la Ley Agorada en v:)!;oI'. Asimismo, notificó a, 10$ pl'O•
dos hectáreas) de terrenos de agoqiadNO pUl a rrÍ:¡ dl' I ]licial io:-. presuntos afectados, en los t.érminos de la' ct•
ganado de la hacipnda (le "Dolores." I tada lEy, pal'a que pl'esf'niaran las objecioRes, y p,rtJebas 

Las anteriol'l's RuperCitied ljul'dan ,'n pOllt'l' del p" I (;1Il' ('...:tirll<ll':lIl ('ol1venicnle,; en dd'('nN~\ ,.Ie' su,; ,i1~(\I'(':-:eC!, 

blado beneficiado con todas :ms uel'e8iones, uso;, C'Of\tum- HESULTANDO CUARTO.-Con vista de'lbs oletrieÍl•
bres y servidumbres, de acuerdo con el plano que se fol'- tos recabados, la Comisión Local Agrar:a, COn fecha 1-1 
me y apruebe por el Departamento Agrario. de marzo de 1!)32, emitió su dictaulen, el (!ue flíe 'M'n'tetido 

CUARTO.-Para cubrir la presente 'dotaeiún se de-I a la consideración del C. Gobell1idol' del Estado;' dichó 
creta la expropiación de las tierras im:icadas, dejando a' iuncionario, con fecha 16 de mal'ZO de Ui3Z, dictó su fa•
salvo los derechos del propietario afectado, para que !lo pt'ovi,'lional, cuyos puntos I'cRolutivos son como ::;i•
clam~ la indemnización c()l'respond:cnte, de acuerdo goue: 
con la ley. "Primcro.-Ha procedido la acción qp-ta.loria, de eji-

QUINTO.-La presente resolución debe considerár•
se cqmo título comuhal para el efecto de amparar y de•
fender la extensión total dé ,los terrenos que la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos veó•
nos quedan obligados a conservar, restaurar y propagar 
los bosques y arbolados que contengan dichos terrenos, 
sujetándose para ello así como para su explotación fo•
restal, a las disposiciones legale,; respect.ivas; quedando 
igualmente obligados a estable~!er y conservar en bUen 
estado de tránsito los caminos vecinales, en la parte que 
les concierna, y a sujetarse a las dispesiciones que sobr,;) 
administración ejidal y organización económica y agrí•
cola, dicte el Gobierno Federal. 

SEXTO. - Inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad, las modificaciones qm, sufra!l los inmuebl-::s 
afectados por virtud' de esta exproniación; publí''llIesc 
la resolución presidencial en el "Diario Oficia]" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Es•
tado de México; notifíquese y ejecútese, 

Dada en el Palacio del Podzr Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los veintiséis días del mes de febrero d() 
mil noveckntos treint.a y cuatro.-A. L. Rodriguez_--TIú•
brica.-Presidente Substituto' Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos.-Angel' Posada.---Rúbrica.-Je•
fe del Departamento Agrario. 

.. " ~----

RESOLUCION' (11 el ('xpedientc de dotación d'e ejidos a-I, 

p ¡lijado Dolo;'cs, F~tado de México. 

Al man~en un fleHo,que ,jice: P.o:ier Ejecutivo Féd,J. 
1'a;1.~Estad03 U nidos MexicaJ'lOs.-México. - DepaJ'tamen-to Agral:io. 

Jos intent.~da por, los vecinos del pobladq d9 Los Dolo-
res, Municipio y Disll'ito de Ixtlahuaca," ','" '. 

"Segundo.-EntJ'e t'ant~ se inicia y tl al~~i~~' el ex~{'­
diente relacionado con la:; aguas cOlTiente,; que crUzan 
por los ejido:> de Los Do:on;s y Guadalupe, lo~ vecino., 
de Los Dol01'2s están obligados a permitir el paso de la., 
aguas antes citadas, usándolas en la medida y prop01'ciútl 
,azonablep j1ala el cultivo/fe ~'us tiel'l'aR ó"usd¡;' th'\ilié 
liares. ..' ! ,r',. , 

"Tel'cero.-Es de dotarse y sc dota al expresado 
pueblo de Los Dolores, con 462 Hs. (cuat.l'o::icn'as,sesen. 
ta y dos :leetáreas) de terren~)s laborables, que puede!;•
tomarse de la hacienda de Enyege. de la propiedad de la 
feñora Juana de la Garza \'wda de Pliego, paJa que ue 
acuel'do con lo preceptuado en la ley de la mat'edá,' l('~ 
con esponda 3 hectárea, de dichas tienas a cada {mo' de 
los 154 jefes de familia y varones solteros mayoi'és de 
Hi años y vi:ldas con derecho a recibir parcela indiv~qual 
en el ejido. 

"CuarLo.--Gon el presente 1al:o, etc. ,., .. , ... ," 
La anterior dbtación fue calculada sobre la base: de 

. 51 capacitados y se <lió po,esión pr,ovisiollUl de la sllpei'•
; icie dolada al pobb:lo gestor, el día primcro de ,abril 
de 19~2. 

RESUL TA~DO QlJINTO. - En el acta n- 'que se 
rdiere el "ntículo 29 dd Decreto ,Presid'encial ,de, ~S d .. 
diciem bl e p róxin::/J pasado, levanLada e~, p, de enero elt' 
J !):H,' y que obra en auto~, los vec,in~s del núcwo de ,.Q,ll'!, 

se viene hablando rxpre>:arcn esta,!' !!onfO!'un>8 ,~nto.,:c'on 
la ,l'e~o:ución dictada pOl', el C. Gcbemadol' de!, E¡::tado d," 
México, C0l110 con la po~ef\;4n y deslinde de, los teITC)1"f¡ 
<l\le el mi!'illlo fallo co!,Upn;nde. ' • . ; :.. ~ " ~, " 

e on los "lementos an~erjo,'e¡;, el Depa't"~al,n~nj;o Agra•
rio err,'Lió y su dictamen;-y 

VISTO en revisión.eI <,xpedirnlC' de dolarión de ejiJo'l, (,ON~]DERANIH) PHli\oU;RO.-~,De ('otrr(),\X~id~ct con 
pl'on~,ovido rJ01~ 10:1 \,(.'t. lne,:.:: del poblado rl(~" Dolofé:\, !(, qUf' pl'evienp p} ~u 1ículo tl'Ulh',itopio dttl f){lftrelo -P"e· 
T\juniripi;¡ nI' T,:tlnhu:wa, Estnao de M('xi",,; y "d,n,'lal d(> :2x d., di"Ü'mh,'l' dl' ]lJ:1:l, ('] ¡lJ'C"{"lHt· l.~i'lo cit·, 

" '" ' , "" L· ""\ l'bllP!tll de acuerdo t't'¡11 lo qUl' pfevi¡\nl' 1\\. ¡ .. ev 
, REHULTANDO 1'IHMEHO.-Pot' estllLo lit' (echá :1') Hcg'lal!1111talia de Dolacion('" y RI'~titll{'ÍülWs dc' Ticl'l'U:, 

de octubre de '1981, d peblado de que se tlata solicitó y Ag'ua~, de 21 de marzo de 19ZD. 
ejido;;. rle conformidad con 1m; 1~Y2s a¡;rarias vigentes. I eo'" "'lDH~n" N " T ' , ". ,. , , . . '- ,"';:S .~ H. DO SE(, U ;>.J'DO. - Atem!lt>llc!o a qUt) 

RESULTANDO SEGlINDO.--1utn:lLb la sohcJtud a ¡lOS veCl!1OS del núc'e ,'U>t'c' " 1 t 1 
J C' ." L lA" t' r' ,. , " , , • o 1"- J lOnallo, en e ac a/, e.vantada 
a omlSlOll oca grarla 1 espec.l\ a, esta autondaJ ml- al du;- o n1"nJfec'aI'~ e, l ,- j' , 'd d 1 f JI . . , .." . . . , ',ú ," vn .,{ (un onnl a c(;n, e a o (l!e-

ClO la tramltacJOn del expedIente, hablE'ndo pubhcado dl- liado nor el e Gobel'n do' d 1 E 't I d '",r" ' 

h 
' , .. . . . . I F • al, e ,B a( o e me~pco ,y a quc~ 

c a so]¡cltud eTI el Pel'lodlco ofIclal del GobIerno del Es- los pl'opieia"io~ afect d - t 1 
d 

" ,n( .,. '.' r" a os no pl'e¡:en arpn" ,a eglltlils ~n el, 
ia o, numelO ",l, rOll espondlente al 11 de novwwbrc de: ]llazo que fjJ'a el c't d d " to .• ' .1_ •• 19"1 I ,.' ) a o eele ,concI.;.anuuSEl, Q $Ol~Üail" 

o) • ! la pl'áetlea de a~gunas diligencias, prG~ed ••.. de.aeue;ril(l;, 
RESULTANDO TERCEH(). -~ La m2flcionada Comi- con lo qu<, pr{)vienen l(};; -artículos 1Il. y IV 4~I'ci:ta:do 'd~"' 

sión Local AgTaria procedió a la formación del ('enso cl'eto, considerarse substanciado paralüs eTecWS, legales, 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  35 - 48



" 

DIARIO üFICIAL Jueves 12 de abril ,de 193~. 

! ( ',' ¡T 

RESOLUCION ea el exped.iente d.e dotaeWJl de ciicios a 
. los vecinos de El Páso. Estadó de Sonora. 

el presente -expediente y confirmarse en todas sus partes 
la resolijCión provisional del C. Gobernador del Estado, 
dictada el 16 de marzo de 1932. 

Al mal'gen un Rello que di('p: Poder E~utivo Fe-
CONSIDERANDO TEUCERO, - Riendo ,lc 'utilidad ' Ilcl'ul.-Estado:l Unidos Mc;¡.tCQilús, -M'éxiI!O, - .. DepaTta-

ttública la conservación y propagación de los bosques y mento A.grado. 
arbolados en todo el territorio nacional, debe ,apet'cibirse 
a la comunidad beneficiada con est.a dotación, que queda VISTO en revisión, el expediente de dotación de ejidos 
obligada a conservar,restaurar y propagar los bosque" 'promovido por los vecinos del núcleo, de población 'de-
y arbolados que contenga la superficie dotada. nominado El Paso, 'Municipio 'de Alamos, :m~ado .''de 

Por todo lo expuesto, y con apoyo en el artículo 27 Sonora; y' 
eonstitu.cional reformado, en la Ley de 6 de enero de RESULTANDO PRIMERO.-Que con fecha 27 de 
1915 reformada, en la Reglamentaria de 21 de marzo de mar;¿o de 1932, los vecinos del núCfép .de pobla.ci'Ón c1tad{¡, 
1929, y en el Decreto Presidencial de 28 de diciembré de ocurrieron ante el ciudadano Gobernador del Es~do,clm 
,1933, el su'scrito, Presidente de la República, ptevio el apoyo en las leyes agradas, demandando su dotacion eJi-
parecer del Departamento Agrario, resúelve: dal. ", , 

PRIMERO ,--E s procedente la dotacion de ejidos so- RESULTANDO ·SEGUNDO.-Que turnada la soli:é1-
licitada por lo's vecinos del poblado de Dólores, Munie;- tud a' la Comisión Local Agraria ~n éll'á 'Í!e in:t!tatfi'6 ;~I 
pio oe Ixtlahuaca, Estado' de l-Iéxi,!o. ' expediente respectivo' ~l 21 d~ a\)roil'de 1982, ha~~ü la 

SEGUNDO.-Se confirma en t'ldas sus partes la re· pubHcaCÍón de hl 'misma en Jel:Bóte~1t()fteHll 'dell!lS~, 
solución dictada por el c. Gobernador de la citada eptidad el 21 de mayo del misnw año. 
federativa, im el expediente del pueblo de Dolores, el día RESULTANDO 'TERCERO.-Que la menciona.-da Co-
16 de marzo de 1932. misión Local Agraria procedió a la formadón: dell ce'tls'ó 

TER.CERO.-En consecuencia, se dota a los mencio- agropecuario del lugar, habiendo intervenido 'en'tas' afti•
nados vecinos con una superficie de 462 Hs. (cuatrocien- gencias censales los tres representantes qúe previ'énií':)a 
tas sesenta y dos hectáreas) de terrenos laborables, en ley. El censo levantado el 31' de ¡¡:tosto de' 19132, 'árrojó 
el coneepto de que el volumen de ,il.gua que corresponda un total de 124 habitantes, de los ctiates 40 :fueron e'ó~­
alas tierras de riego que se conceden, se fijará oportu- derados como capacitados para ser datados de' ejidos';" 'Y 
namente por quien corresponda. después de l'eeabar los dato!! ~leos 'éol'respsnMéntes, 

CUARTO.-En consecuencia, para cubrir la presente emplaz6 a los propietario!! de las :fitléas posible~te,aféé­
dotación, se decreta la expropiación de las tierras indica- tadas i:!n los términos del al'tícolb 6fT de lI. >Lesr A:gRrda 
das, que pertenecen a la hacienda de Enyege, propiedad vigente, para que presentaran los ategat6s que jti~am!n 
de la señora Juana de la Garza viuda de Pliego, y pasa- pertinentes en defensa de sus intereses. .' • 
rán al poder del poblado beneficiado, con. todas sus acce- Gomo consecuencia del emplaz1l'1'1\iento hecho, el ero•
siones, usos, costumbres y servidumbres, de acuerdo con dadano OtMn Almada, por escrito '00 14 de 'dici~m'bre de 
él planoqtle se forme y apruebe pOl' el Departamento 1932, formuló alegatos en Jos que, reS1imiE!lldo, diCe: 4I'fe 
Agrario, dejando a salvo los del'ecl1os de la propietaria él y sus hermanos adquiriéTml'de los álbMOOas de A~l 
afectada, para qUÉ! reclame la indemnización correspon- e Ignacio Emigdio Almadl',cuatro aeei~ que ~~ 
diente, de acuerdo con la ley. sentaban en Tapilmelá$, recibiendo sus poroi0nes .en El 

QUINro.~-La presente resolución debe considerarse Paso; que por falta de recUrsos hicier'onla 'O&mp~ én 
como título c01nunal par¡l el efecto de amparar y defen- abonos y que aun cuando ya tienen cubierto to'talinetl'te 
det" la extensión total de los terl'efi(.g que la misma com- su importe, no se les ha.otor.gado escritura. definitlvá de 
P1'enae a favor del Imeblo benefieiado; cuyos vecinos venta, por no estar aún terminadas las sucesiones de An•
quedan obligados a, conser~ar, restaurar y propagar ,los gel e 19n-cio E'migdio Almada; que él no 'es eLúnicO 'PI'()•
h<1sques y arbolados que eontengan dichos terrenos, sü- pietario de las l'eprel!i!ntacionel! a que se ha -aludido, 'sino 
jl!4;ándose para e1l'6, así como para su explotación fores- que las posee mancomunadamente con sus hermanos ,Pro•
t¡U, a .las ~isposiciones legales respEctl%S; quedan igual- copio M., PauHno, Joaquin, Antioco, Dolares y Francisca 
mente, obligados a establecer y conservar en buen estado Alm-acla de'VonBol'stél, y tinalin,en~ qUe en el eertett rte•
de tránsito, los caminos vecinales en la parte que les con- ron incluídas personas que no tienen derecho lA la ;dota~ 
cierna, 11 Q, sujetarse a las di¡;posiei"mes que Robre admi- ción. 
Nstl'áción ejidai y ol'ganización económica y agrícola dic- Para comprobal" sus objeciones al censo, acompañó 
te el Gobierno Federal. los documentos siguientes: 

SEX"I'O.--Inscribanse 'en el Registro Público de la 1,-Ul'la constancia éxpedida por el Presidente Mu-
Propiedad las modificaciones que S'Ilffa el inmueble afec- nicipaI de Alamos, en lJ¡, que se Mienta q\te Silvestre Es-

quer, Juan y Sebastián VilIegas, Toribro'y ZellÓll Gómez tado por virtud de esta expropia~~l; publíquese la reso-
lución presidencial en el "Dial'io Orieral" de la Federa- y Manuel A1m.ada, se dediean a ocupación diferente de' la 
ción y en el Periódico Oficial ~l Gobierno del Estado de agricultura. 
México; notifíquese y 'ljecútese. 2.-0mstancia del mismo Presiden~ Municipa~, en 

Dada en el Palacio' del Poder Ejecutivo de 18 Uni~n, la que se asienta que Catar4no, Aleja.ndr~, ll'ranquiHIW, 
:en .Méxioo, a los veintiséis.días del D'~ de febrero de Facundo, José María y Gregorió Gómez, son v.ecioos del 
mil IWvecientostreinta Y cuatro,-A. L. ,Bod.ríguez.-Rú- rancho de El Salado. 
brica.-Presideate Constituei&nal Sltbatituto de lósEsta· 3.:-Constancia expedida por el mismo Presidente .'tI•
dos U~id()¡;' Mexieanos,-AllC« PO$I ••• ~,Búbriea.~J~fj! nieipal, -en la que se ammta 'que Si!vemre y Nronilo 
del DepM'ta'mento Á¡rario. ' Ellquer SOR oopropietmos cM' ra~~ -Los ~l'JI.CNl. 
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4.-,Con#.áncia de la misma autoridad, relativa a b sidades colectivas del núcleo peticionario; que dentro 
renu~~ia q'ue' sobre sus dérechos a dot~ción hace Juan Yu- del referido radio se encuentl'an las siguientes fincas: en 
cucipio; y primer término, la finca El Paso, y en segundo tértnmo 

5.--Constancia por la cual Vicente Yucucipio y TIuCi- Tapizuclas, El Salado, Los Hornos, El Carrizal y Babójo•
no y Tirso Leyva, hacen igual renuncia dc derecho a la 1'i; que las fincas colindantes en segundo término están 
dotaqión. constituídas por terrenos de igual calidad a las de los 

En vista de los antecedentes recabado¡¡ en primera de El Paso; Clue dicha hacümda y Tapizuelas, constitu· 
instancia, del censo ,fornlulado y de los alegatos pl'esen- yen un conpueñazgo con superficie general de 8,113 hec•
tados, la Comisión Local Agraria em;itió ::¡u dictalnen', d táreas, divididas en ocho acciones troncales y de las eua·· 
que fue elevado a la consideración del, ciudadano GOber-,les cuatro c01'l'esponden a los senores. Otbón Almada her•
nador del Estado, quien dictQ su r-e¡¡olución con fecha 6 manos, proindiviso, quedando comRrendldas c~si en su 
de f~brero, de 193~, de<;lal~alldo procede,nte la acción ejer- totalidad dentl'o de la fllwerficieque a estos pertenl'lcen, 
citada, aceutando 40 capacitados, fij~ndo laR pl!-rcelas ti- J ,&00 bcctúreas l.J!lc ~e planificaron en ('1 predio El Paso, 
110, máximas que autpri,2fa la Ley Agraria vigente en ~u separado de Tapizuelas pOLO el al'l'oyo denominadv Cucltu•
artículo ,17, y cont;el,fiendo una uotación de 1,344-80 Hs. to- jaqui; que dicha extem!Íón de 1,860 hectáreas e!!tá inte~ 
mámlo!as del predio de Tapizuelas y El Paso, en la fol'- grada con 26-43 HF!. de temporal de segtlflda, 30-7& Hs. de 
n¡a siguiente: 14 hectáreas de temporal de segunda, 30 laborable, 1,742-87; Hs. de cerril, aparte de una super!i<!ie 
Jlectáreas de monte laborable y 1,306-80 Hs. de cerril. de 4-73 Hs. que figura como perteneciente a 1. Valenzue•
" .,En,21 de mayo de 1933, sin incid~nte, s.e eje~utó el la; que en el predio Tapizuelas, los hermanos Almad;l. 
faUo provisional, el cual se publicó el 14 de junio del ~is- poseen también ona extensión considerable, en la que hay 
mo a~o., pequeñas porciones que corresponden a colldueños distin-

," ~ULTAN:pO CUA,RrÜ.-Que el expedientE,!, pOi' tos de los hermanos Almada, las que no están aeotadas, 
conqucto de la lJelega-ción en el Est¡¡.qo d~ Sonora, fue y que a fin de no correr el riesgo de invtKlil' esas :/Jeque•
tUl'~ado' rara su revl:;lÍón a la Comisión Nacional Agra- ñaR porciones, es pertinente que el ejido aefin:itivo se 

. lo~alice excl~ivamente al Norte del arroyo de Cuchuja-na. 
J!;~ta ofieina procedió a verificar la revi!lÍón de la~ q~lÍ en el predio El Paso, sin qUe la afectación sea pro-

dUigencÜlS respectivM, llegandQ a la conclusión qe qae po!.'.:ional, ya que. .el mismo Cl,lenta ,"on una extE\nsión su•
debe exduirs-e de entre loe eapaeitado$, a los números fic~llté para poder sOjWl"tar por sí sQlo la afectación; 
62, 64~ 65, 66, 67, 68 Y &9 de" la eolumna" de habi.tantes, que no hay Qbras ql,le ameriten se les fije zona de protec-

ción; y finalmente, que no existen cultivos inafectables. p&t ser vec:ino& de El SaJ.a@ y a loa JllÍf\lcros 8, 52 Y Sil 
de la prop)a¡ eolumna, PQr trata-lae, de v.iU~ a quienes, se R,ESUl.,.T4NDQ ,QUINTO.-Qu.e la ,propia COlll.isión 
lEls, ha- se~alo COlntl oetl.p~iQn habitual la dOmél\tica; Na.aional Agraria otOl'gó a los propietarios de los 'prep.io~ 
debiertoo inelujo~ile dentrQ d4!·1Ci/j; c4,aoitadoS por llenar, posjbll)mente af~ctados los plazos que la, Ley Agraria en 
~J ,e:teQto, '*>~reqlÚgit" neQe$lÚ!iolf" al ~r~a41o é(}1l él nú,- vigor con<;ede en su artículo 87, para que p~'odujeran los 
mero.87 de !a ;repetida, c()lul$W., el cual no fué tomado alegatos que creyera pertinentes en defenstt de sus ih-
efI e~a »01' la jqnta Cf.)Ulal. te¡;eses y <:01110 coxisecuen,cia, de Uts. notificac;iones ~il'a-

, ;,,_. _.u.<."· " '. das, el ciudadano Oth,ón A,lm, ada se concreto a repro'¡uc, 'i,r 
~ 1l'roc....... 19'ualmeftte a co~le~r y reet4:t'wal' los u¡ 

elementos técnicos recaba<l~1! por'~' ()omI&1óti.' tvc~l ~l'a. sus alegatos de priniera instancia, de los cuales mandó 
l1a';,Y' ,P:nactic_lUI fist ... nl~M '\lil~ctas 18' Nll~ional copia sin fi:rm.ar. 
Agvaria' }legó-u contX:iÍlli@.~·'48liL'_Qitmw: ~ue en el La, señora Antonia, A. viuda de Róchin. cOn escl,jt¿ 
n4,eJw.cte::p~blaQ~d~no~a~ ]ij.~, ltXist~ 31. indi- de 17 'dll.octubre de 1933, acompafió un tesihnQuio de la 
"ÍW~.' ~~Í4cjtadol!, ~orq~' tlJlacpij~ po$eell ~_ ,*_ hijvela sobl;e" bienes, que SE¡ aplicaron a I~ ~ei\ora Emi1i~ 
\>eza .... ,~,f¡;a~ m1n'ollh ~ diofw..,olf~,~e.ee. d~ lUl;l- Almada viuda de LOlliza en el pJ:edio de 'I'apiíuei~s y cu-
40 legaJ. y su ea.sel'Ío se ll-ilClItntta.tmClav.&OO 'denli:ro dRl yos tenenos se afectaren !ln prim-el'a i:nstanc'ia" como se 
P,1'ediQ..den~llliuado El Paso. ~UQ .JiuadQ, a 65 kilóllle- desprende del escrito 'que en 14 de julio del afio en cUrso 
tres de Alarllos, Son., y a 45. ki19,mlrtros de El Fue:r:te, elevó al ciudadano Secretario de Agricultura y Fomento, 
Sqn., que son los principales centl'Oi' de ap~oy,UI¡¿namien- la interesada. 
~o ,y CWl.SU~; que en la región l\Q ~iste ;nmguI4a explo- Con los elementos anteriores, la citada Comisión emi-
~ió,a indWitrial, POl,' lo cua~ 19$ petielQlllu'iQs, pal'~ obie- tíó su dictamell; Y-
~él' re.curSQs d4l vida, se dedil:an al cul-tivo de La tiena y CONSIDERAN.QO PRIl\1ER.O.-Que de cOnfor,midad 
a la el'Íll tie gana.do en ~ueña escala.¡ que los indivi- con los artículos 134, interpretado a "contrario sensq" ~r 
.wos cQllBign&f.Ws en el censQ, COI11.O CQn dllrec:b,o a dota- 135· de la Ley de Dotaciones y Restituciones -de Tien:as 
ción, carecen de tenenos, ya sea l.m pro:p.iedad c~)lnunal Y Aguas de 21 de marzo de 1929, el p1:esente cas,o debe 
o. priw:3da, ,,~'azÓl1 por la que se haYanobli~ados a pres- . ser resuelto de confQrmWad con 1,1;1,,8 p\,escripC\OlleS de lA 
tal' sus servicios en las distintas fincas, bien comQ j01'- Pliopia ley, tOGa vez que l~ resolJ.l~ión dic~a por ,~1 ciq•
nalerQs o como aparcel'OS, de l,p qu~ se deduce que su ::¡i- dadano Gobernadol' del Estado Qe Sonora, en el e;¡:pedien•
tuación eConQmi~ no puede ser más precal'ia, requirién- te, tiene fecha 6 de abril de 1933. 
close .su mejoramiento en lo posible, mediante la apUca,ciÓJ;! CONSIDE~t\NDO ,SEGUNpO. -Que la capacic4td le•
de ~a~ leyes agrarias en vigo!'; que dent.ro del radio de gal del núcleo peticion¡uio de El Paso" M~ic4Íj~ de Ala-
7 kilometr,Os q,ue, l11arca la ,ley, no hay terre~os, 4~" labor mo~, Son.,. y su necesidad de ejidos, hal1 quecfado cvlden•
o labpr~QJes, suficientes p¡y-a ,asignar parcela individual, ,l!~adas al comprobarse que en el 11lismb ex:isten 31 li\di-vÍ•
:p,~r lo que no se hace necesario fijar el !ipo de és~a, y' cJno.ll capacita~os para. recibir pa,re,eía. ~~W~l! CJ"u¡(m~s se 
soto se deben, conceder los POCQ~ tel1.'enos dtspomblel:i, ~edtcan al cultivo de fa tiel'l'a y erflt d~ pn~~t). ~"m~e­
aparte de los que ee considenUl su~nteg para ms nece- na escala y que no poseen tierras ni ~pfas uí eontulUthll!. 
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DIARIO üFICIAL Jueves 12 de abril ,de 193~. 
" : ; 

, CGlNSlDERANDO 'TERCERO.-Que atendiendo a quc 
d núcleo ,de población solicitante se encuentra enclavado 
dentro del '¡:wedio denominado El Pafo, el q\le juntamen•
te~,(,m la 11¡.\cienda de Tapizuclas constituye Un condue•
tiazgo, CO)l s¡~perficie general de 8,11.3 hectáreas, dividida 
en ,o,cho acciones troncales y de las que cuatro corres•
po~~~.n ,l;t los señores Othón Almada y hermanos, pro in•
diyisq,¡ q\ledando comprendidas casi en su totalidad den•
tro, :45; la ¡¡uperficie que a estos pertenecen 1,800 hectá•
reas 'que se planificaron en el predio El Paso, separado del 
de Tapizuelas por el arroyo denominado Cuchujaqui; que 
éontando la superficie planificada de 1,800 hectáreas con 
26-'13 Hs. de temporal de segunda, 3(1-70 Hs. de laborable 

"y j,742-S7'Ils. de cerril, es proc'edente, de acuerdo con los 
artículos 17 y 19 reformado de la Ley Agraria vigente, 
conceder, por concepto de ejidos, una extensión' de 1,500 
hcétá:reas, que' de acUerdo con el' plá 110' que se forme por 
la Sección de Resóluciones Presidenciales y Proyectos 
)¡ se"apruebe por quien corJ;'esp'onda, se localizarán en el 

1>\'e<lio d'énomitlado El Paso, al Norte' del arroyo de 'Cu~' 
( chujaqui; ;coniptendiendo la dotación lós-' terrenos qU€ a 

" continuación se' indican: 26-43 Hs.de temporal de' segun•
"dá', 3'6'..;70 Hs_ de laborable, y 1,442-87 Hs. de cerril pa•
'1"a '(."tía de ganado. 

CONSIDJ<:RANDO QUlNTO.----{¿ue pura fubrir la do•
tación de 1,500 hcctárcuH de tenenós de temporal de se•
gunda, de laborable y cel'J'il para cría de ganado de que 
se trata, deben expropiar"p (sta;; por cuenta del Gobierno 
Nacional, dejando a salvo !5US derechos a los propietarios 
para que l'eclamen la indemnización a que hubiere lugar en 
el tiempo y fOl'ma prescritos por la ley, haciéndose las ins•
cripciones del caso con motivo de las modificaciones que 
suft'e el inmueble afectado con la dotación. , 

CONSIDERANDO SEXTO.~Que habiéndose declar~­
do de utilidad pública la conservación y propagación de 
los bosques y arbolados en todo el territorio nacional, de•
be advertirse al núcleo de, población beneficiado con esta 
dotación, la obligación quc) contrae ,de conservar, restau•
rar y propagar los bosques y arbolados que contengan los 
terrenos que se les, conceden:' "', 

Por lo expuesto, y con apoyo en el ~rtículo 27 cons•
titucional, Ley de 6 de enero de 1915, y en la Reglamen•
tarÍa dc' 21 de marzo de 1929, el suscrito, Presidente de 
la República, previo el parecer de la Comisión Nacional 
Aúaria,résuelve: 

PRIME R.o.-Es procedente la dotaCión de ejidos so•
licitada por los veciu'os dei> núCleo' de población denomina-
do El Paso, Municipio de 'Alal11()s, Son. ,. . 

SEGUNDO.-,-Se modifica en los términos que más 
adelante se expresarán, la resolución dictada con fecha 6 
de febrero de 1933, por el' ciudadano Gobernador del Es•
tauo de Sonora, en el presente expediente agrario. 

',:" .. ,"~ Los terrenos que se conceden s~ destinan a usos co•
, l~éttvoS' del núcleo, peticionario, las que pasarán a poder de 

" é~tós, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servi•
'dúmbres, considerándose los terrenos de labor o labora•
bles como, auxiliares para desarrollar la industria pe- TERCERO.-Se dota al núcleo de población citado, 
cllaria~ por concepto de ejidos, con una superficie de 1,500 Us. 
:.', CONSIDERANDO CUARTO.-Que respecto a 108 a1e- (un mil quinientas hectáreas) que se localizar.án en el 
gafos-"prodricidos por los señores Othón Almada y, her- predio El Paso, al Norte del arroyo de Cuchujaqui, com-

:~m:a'n.ós,' para que nó se afecten las tierras de su propie- prendiendo los terrenos que a continuación se indican: 26 
da'd, no deben: tomarse en cuel1ta, ya que en los mismos Hs. 43 As. (veintiséis hectáreas cuarenta y tres áreas) de 
se dec'lara que dichos señores son dueños proindiviso d·3 temporal de s~gunda, 30 Hs. 70 As. (treinta hectáreas se•
'cuatr~ 'át!é'ionés troncales de Tapiznelas, acciones que re- tenta áreas) de laborable y 1,442 Hs. 87 As. (un mil cua•
'preseniián: Id 'mitad de la supel'ficie del predio compren- trocientas cuarenta y dos hectáreas ochenta y siete áreas) 

" ' .,',' , de cerril para cría de ganado. ' diéndo' el de El Paso, o sea un total de 4.,056-50 Hs. y 
'sí~hi:lo, pO'r tanto, legalmente aféctable; y con respecto Los terrenos, que se citan se destinan a usos colectivos 
i.i''.1as'!:óbj~éiones'' 'nechas, d~be' decirse: que la primera del núcleo peticionario,' debiendo considerarse los terrenos 

'cOnsfálnéla:citií.da' tÍo destruye losdatos' contenidos en el de labor y laborable comio auxiliares para desarrollar la 
'c'enso;: en 'el' '~u~l, con excepción de Zimón Gómez y Ma- industria pecuaria, pasando a poder de los dotados con to•
hue1' AlnúÚfa" que' no ;'fueron empadronados, figuran las das sus accesion,es, usos, costumbr~s y servid\lmbres y 
pel:¿oIÍas -te:st'antiis cJmo dedicadas principalmente a las localizándose oe acuerdo con el plano que al efecto for-

, 'labóres 'agticolas; que'los individuoil a que se contrae b me la Sección de Resoluciones Presidenciales y Proyectos 
constancia número 2, fueron excluídos del censo, dado de la C;omisióll Nacional Agraria y qUe, se áp~uebe por 

: - que: di! qos' informes "ofiMales ministrados y que obran quien corresponda. 
én l el' expedientc,' s~ desprendé que es exacto que no' Ile- CUARTQ. -Para cub,rir la dotaci9n d~ que se trata, 
lian; 'el reqúisito de vecinda.d en el núcleo peticionario: se decreta la expropiación por cuenta del Gopiern,er; Na-

, 'que lií coostanci.a sobre de que Sil"Vestre y Petl'onilo Es- cional, dejando sus derechos a salvo a' los propiétarios 
quer, 'son propietarios del rancho Los, Hornos no hace fe para que reclamen la indemnización a que hubiere lugar 
porque no eS'IIfl0V' certificados de k autoridad municipal, en la forma y términos señalados por la ley, ante las au•
c(lmo puede~ justificarse esos casos, y respecto a las cons- tOl'idades correspondientes. 
tancill-S ,4, y, 5, ,deb.e decirse que los :lel'echos a la dotación QUINTO.-Se previene a los vecinos del núcleo de 

,no ,son renunciable~, puesto que la, aplicación tIe la ley población denominado El Paso, que quedan obligados a 
n().~ ,es,,individual, sitio colectiva para satisfaccr neccsida- eon¡;ervar, restaurar y prppagar los bosques y arbolados 

-, dea de, interés público. que contengan los terrenos que se les dotan, sujetándose 
Con respecto a 1013 alegatos fot'mulados por la seño- Para ello, así como para su explotación, a las disposicio-

11l. ,Anton:iw,Almada viuda de Rochín, y en vista de los do- !lCS de la Ley Forestal re¡¡pectiva. 
,_cum¡entos ,por :ella, pi'esentados como prueba, dcben tener-I SEXTO.-Quedan igualmente obligados los vecinos 

se, éstos en ,cuentá y declararse .que 109 terrenos que di- beneficiados con la presente dotación a establecer y con•
.. , dlos_·documentas' amparan son ,inafectables por constituir I servar en buen estado de tránsito los caminos vecinales 

-""peqbeña prop.iedad~ _ ¡ respectivos, en la parte que les concierna. . 
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SEP'1'IMO.--·ln~clÍb:lll:ie en el Hegi::;tro Púb¡;~(l de la 
l'ropie!tlud, Ja~ modificaciones que ~urre pI inmuehJ¡. al"('(•
tado COII la dotaéÍón concedió, a 1<;1 Pa',o, pura ell''-\) l'i'.'(•
to, remítase copia autorizada dp la pl:e'~:llte rC~('¡llcj<Ín a 
la oficina cOl"respondiente For condudo de la C,ll1li,iión 
Loral Agraria del Estado de Sonora. 

OCTAVO.-Esta resolución debe comiÍrlel'al'"e COil],) 
título comunal para el efecto de ampara¡' y p¡'úteger la 
extensión total de los terrenos que la 1r\bma resolució'l 
'eomprende. 

NOVENO. ·,nemítase popia autoriza:Ja de e8ta reso' 
lución al Delegado de la ComÍioión NacioJl}tl Agraria, en 
el Estado de Sonol'a, para su notificación a lo::: interesa· 
dos y su debido cumplimiento. 

DECIMO.-Pliblíquese esta rel:lolución en el "Diario 
Oficial" de la, Federación y' en el Boletín Oficial del Es•
tado de Sonora. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en 'México, a los diecisiete días del mes de noviembre (10 

mil novecientos treinta y tres.--A. L. Rodríguez.-Rúbri•
ea.-Presidente Constitucional Substituto' de los Estados 
Unidos Mexicanos.-Francisco S. Elías.---Rúbrica.-Secre•
tario de Agricultura y Fomento. Presidente de la Coml•
sión Nacional Ag-raria. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 
Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
El Secretario General, JIcriberto Allera.-Rúbrica. 

-_ ...... ----.. -----.. ... ----

RESOLUClON en el expediente de dotación d,e ejidos al 
pobladc San FranéÍsco,' Estad'o de 'San Luis PotosÍ. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Me-xicunos.--México.-Departamento 
AgTal'io. 

VISTO en l'e\"h;;on el expediente de dotación de ejidos 
prol11oy;do pOlO los vecinos del poblado de San Fran•
cisco, Municipio de Zaragoza, Estado de San Luis 
Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por escrito de fe•
cha 28 de enero de 1929, los vecinos del citado núcleo 
solicitaron cjidos, de conformidad con las leyés Agrarias 
vigentes. 

RI']SULTANDO SEGUNDü.--Turnadu ~a solicitud a 

·'¡'r;n:<.!l'u.'--~>' ¡lt'dcedente la, dDtación de tierras so•
lkl(a!a !,o" los \'(CUlOS del poolado de Ss!'! FJ'anc~, 

:Vbnwip'u d() Z'II:l:~UZH. F.s'udo de San Lu 's Potosí. 
"S.';::undlJ.---So ItpnlCba el dictamen de In Oo'midión 

Le,'v! A~rnr'a, emilido con fecha 2:2 de' agosto dtJ '1930. 
"Tel ~(.I'(J. -,Se dOla al menciOnado poblndo de San 

lo'nmcj~:c(J. C:l concepto de ejido:,;, con una sU'j);,d'kie de 
:l,U~-I heet¡)n:as :10 tierras in'ida~, a razón ele 48 íi&-::á•
re;1;-; ]Jalu cada uno de los G3 índiYidu03 cun derecho a 
dotación. 

"Cl'urto,----L;1~ tierras para ('~Ül c!otl\ciún., .,. 

Lu anterior dn1 ación fue calculada sobre la o¡l;;(J de 
6:3 capaC'ituclos, y se dió la posesión provisional <te la su•
perfieic dolpJa al vc('iudarlo solicitantf', el dí~ l~ de di•
c;embrc de 1032. 

HESULTAN])O QUINTü.-,-En el acta a qJ.l.(;l ~!:),re­

fiu e el ar.ículo 2: del decreto presidencial df' 28' 'd~ ,di•
ciembre próximo pasado, levuntada el 28úe. en~.ru de 
1()J4, \' que obra en uutos, los vecinos del núcleo ,de ,que 
se vie;w hablunc.lu, expresaron estar ¿onfqnues, .i;,Wt91 'con 
la resolución el'ctada por el C. Gobernador del E3tf.l~P de 
San Luis Potosí, como con la posesión y deslin~ ~~i .los 
terrenos que el mismo fallo comprende, ún que por otra 
Jlarte haya constanCiaS de que los pJ'opietari03 afectados 
con la .'eEe!uóón provisional, hayan presentado alef,ratos 
dentro del p1azo qee fija el artículo 1'-' del propio ~eCrdo. 

COI! los elemer,tos m1teriores, el Departamepto, Agra•
rio emitió su dictamen; y 

CONSIDERANDO P'RIME.RO.--De conformhlud co!'! 
lo que previene d artículo transitorio de) decreto presi•
dencial de 28 de diciembre de 1933, el pre;sent~ CaSO debe 
ser resuelto de acuerdo con lo que previene la Ley Re•
glamentaria de Dutaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas. de 21 de marzo de 1929. " 

CONSIDERANDO SEGUNDO, - Ate,n9iendo.a que 
los vecinos del núcleo peticionario, en acta levantada al 
efecto, manifestal'on su conformidad con el fallo dictad~ 
por el C. Gobernad~r del Estado de San Luis Pot~sí, y 
que la propietaria afectada no presentó alegato~ ~n el 
plazo que fija el citado decreto, procede, d~·a~.\U.lrd,9 eon 
lo que previenen los artículos 3" y ,1'-' del mi~mo, . ¡;qnsi•
derarse substanciado para los efectos legales el 'pr~s~nte 
expediente, y confirmarse en todos sus tél'l~¡j'nos la'reso•
lución provisional del C. Gob~rnador del Estado',' di~tada 
en ~n de agosto de 1930. ' ," ',", 

~.. .J' 1 < • 

la COl1l'sión Local Agraria rel'pectiva, e~ta autoridad ini- CONSIDERANDO TEIWERO,~f.(aQiénqosf:i dlJ¡!lara•
dó la tramitación del expediente, habiénd'ose publicado do de utjlidad públÍC<, la ,conser:vaeión, de .,los ,bosqlltjs y 
dicha solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del arbolados en todo el territorio, naeional.~d~l>e ~pel'eÁbirse 
T!;stado, correspondiente al 14 de abril de 1\J2g. a la t:or,lLl'lidad beneficiada con esta dot;:1ciQ:lII, qjle .ijqéda 

RESULTANDO TERCERO. --- La mencionada Comi- obl!¡rada a ('on:,;ervar, l'estaurar y propagar los bOl¡>ques y 
sión Local Agraria procedió a la formación del censo arbolados que contenga la superficie. dotada.,.,!" 
Ilgropecuario Iy a recabar los datos técnicos que previene Por todo lo expuesto, y con apo~'o en el artículo 27 
la Ley Agraria en vigor. Asimismo, nutificó a los pre- constitueional reformado, en la Ley de' G de ener.\}: da 1915 
1:mntos afectados, en los términos de la citada ley, para reformada, en la Reglamentaria de 21 de mar2lode 1929 
que presentaran las objeciones y pruebas que, estimaran y en el decreto presidenc:al de 28 de diciembre' dg':l933, el 
ct:Jnvenientes",en deÍensa de sus intereses. su~t'rito, Presidente de la República,· previo el" parecer 

RESULTANDO CUARTO.~-En vista de los elemen- del Departamento .>\g'l'ario, resuelve: 
tos recabados, en 21 de agosto de 193n, la Comisi,'n' Local PRliHERO.-Es procedente la dotació¡f,Uc ejidos 80-

Agraria emitió su dictamen, que fue elevado a la consi- licitalla por los ,'ecinos del poblado file San :Ji'$ancisco, 
del'ación del C. Gobernador del Estado; dicho funciona-' Municipio de Zaragoza, Estado de Sl',n Luis Potosí. 
río, con fecha 31 de agosto 'de 1930, dietó su fallo 'provi- ! SEGUNDO.-Se confirma en, todas sua: par.te¡¡,,Ja re•
SiOllal, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: solución dictada por el C. Gobernador ,d~ l~ ciia14l:J~nti. 
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dad federativa en el expediente del pe,blado mencJOnado, de f¡;c:ha 25 de octubre d(' J :1~4. Se pudo comprobar que 
el día 31 de agosto de 1930. I 10." -, ecillos no tenbn la tlt ulación que acreditara lit r;ro-

'l'ERCERO.···-·Ji~n consecuencia, Ee dota a los mencio-, piedad de los terrenu,; de que decían habe,' sido despoja•
nados vecinos, con ulla superfieie de 3,024 Hs. (tres mil uos, por lo que, de acuerdo con las l<oyes agrarias ('11 
'Veinticuatro he~táreas) de tierras áridas, de la hacienda vlgor, revirtió el t:xpedientc restitu:orio en dota torio. 
00 San Isidro, propiedad de la señorita Juana Yerá:;¡;egui, RESULTANI)O TERCERO. -- La Comisión Local 
que se lo<:alizarún de acuerdo con el plano que forme y ,Ag;'aria procedió a la formación del censo agropecuario 
apruebe el Departainento Agrario. y a recabar los datos técnicos que previene la Ley .i}gl'a-

La anterior ulperilrie queda en poder del poblado ria vigente. ASlI1liSmO, notificó a los propietarios, pre•
béneficiado, con te,das sus accesiones, usos, costumbres y sunlos afectados, (·n los términos de la citada ley, para 
se,tvidumb-res. C¡'J.e presentaran las objeciones y pruebas que estimaran 

CUARl'O.-Pal'a cubrir la presenle dotación, se de-¡ c011venÍlntes en defensa de sUs intere3e~. 
creta la expropiaclóh de las tierras indil:adas, dejando a RESUL'fAN¡)ü CUAnTO, -Con vista de los elernen•
salvo lo:>! derechos del propietario afedado, para que re- tos recahado::;, la Comisión Lot'~¡[ Agraria emitió su dic•
clame la indemnización correspondiente, de aruerdo con tamcn, con fecha ,j. de febrero de lUo;~, el que fue elevado 
la ley. a la con."ideratÍón del C. Gobernador del Esia<lü; dicho 

, QUINTO.-1~ presente resolución debe considerarse funcionario, con fecha 13 febrero de 1\133, dictó su fallo 
como título cOlUUllÍll, para el efedo de amparar y defen- provisional, cuyo;; puntos rcsolntivos son los slg,licntes: 
del' la extensión total de los terrenos que la misma com- '·l.-Procede cotar de cjidos a los vecjnos de la con•
pre:nde, a favor del poblado beneficiado, cuyos yecinos gregación de Mojal"l'as de Abajo, en el r.Iunicipio de Ciu•
quedan obligado!'! a cohservar, restaurar y propagar los dad Fernández, eL> este Estarlo. 
bosques y arbollOldos qUe contengan dichos terrenos, suje- "H.-La dotación se hará afectando a la hacienda 
tándose para ello, así como para su explotación fores- de "Diego Ruiz," propiedad de las seúoras Carmen Pa•
w.l, a }as disposiciones legales respectivas; quedan igual- lomo de Aranda, rlIaría de los Dolores Gallardo viuda de 
mente ohligados n establecer y consenar en buen estado Palor..10, y menor,,:; Manuel, José Luis y María de los An•
d~ tránsito los caminos vecinales, en la parte que les g-eles Pa1c:110 Gallardo, con la superficie de 2,97G hectá•
c,oncierna, y a sU,ietntse a las disposiciones que sobre ad- reas en terrenos lle agostadero para la cría de ganado, 
ministración ejidal y organización ece,nómica y agrícola dedu<::iendo dl' este número de hectáreas las que p03een 
dicte el Gobierno Federal. actualmente los v,"c:inos de l\1ojanas de Abajo, con lo ~ual 

SEX'l'O. - Inilcrtbanse en el Registro Público de la ~e reforma l'l (Ectamen aprobado por la Comisión Local 
Propiedad las modificaciones que sufra el inmueble afec- Agraria. 
tadó Pór virtud de' esta ~xpropiación: publíquese la re- "1Il.-Las. tierras que para esta dl1ül.ción se tomen 
~~iucion en el "1J.iario Oficial" de la ~"ederación y en el dp la hadenda ele "Diego Ruiz," serán con todas su¡¡ acce•
Pe~iódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis siones. usos y co"tumbres, localizándose de acuerdo con 
Potosí;. notifíque$8 Y ejecútese. el plano que formule al efedo la Comisión Local Agra-

Dada ~ el Plilucio del Poder Eje':utivo de la Unión, ría." 
~, México a los, \'eiRtiséis días del mes de febrero de La anterior dc,tación fue calculada sobre la base de 
mil nove~ntOs treirlta y cuatro.--A. L. Rodrígu~z, Fre- 124 capacitados y se dió la posesión provisional ce la su•
Íli~nte C(¡mstitud~n!ll Subl'itituto de los EstadQs Unidos perficie dotada al vecindario, el 25 de enero del año en 
'MeJtican!)8.-Rúbrlea.-Ang~1 Ptl!l8da, Jefe del Departa- curso. 
cientO ·A;rario.--Ihíbrica. 

RESOLlJCION elt el.cxl>edienie de re:,titución 
de t,jidos al llbbllldo Mojarras de Abajo, 
San LuL3 Potos!. 

RESULTANDO QUINTO.-En el acta a que se 1'1'•

fié re el artículo 2" del detreto presidencial de 28 de di•
ciembre próximo pasado, levantada el 25 de enero de 

y dotación 1934, los vecinos del núcleo de que se viene hablando, ex•
Estado de presaron estar conformes, tanto con, la resolución dicta•

da por el C. Gobernador del Estado de San Luis Potosí, 
como con la po~esión y deslinde de los terrenos que el 

Al mar~en un $ello que dice: Poder Ejecutivo Fede- rr'.Ísmo fallo comprende, sin que por otra parte haya cons•
rál..---'-Estado5 Unidos l\Íexicanos.---2.\1:b ico.-Departamento tancias de que los propietarios afectados con la resolu•
Agra.rio. ción provisional, hayan presentado alegatos dentro del 
VfsTO en revisión el expediente de r'}stitución, vertido a plazo que fija el vrtículo 1? del propio decreto. 

dotación, ele ejidtJ~, promovido por los vednos del po- Con los elementos anteriores¡ el Departamento Agra-
bledo ooMmiuadd Mojarras de .Abajo. Municipio d9 riu emitió su dictamen; y 
Ciudad Fernáhd~z, del Estado de San Lui~ Potosi; y CONSIDETIAKDO PRIMERO.--De conformidad con 
ntsuvrANho pítIMERO.-Con fecha 15 de agosto lo que previene el artículo tramitorio del decreto presi-

de J9~4, ).os vecino~ Jet citado núcl¡,o elevaron ante el dencial de 28 ele ,iieiembre de 1933, el presente caso dehe 
C. Gobernador del Estado, un escrit,) solicitando se les ser resuelto de acuerdo con lo flue previene la Ley He,•
restituyerall ¡as tierras de que habían sido despojados. g-lamentaria ele Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
S~ apoyaron en lii~ iey'es agrarias vigentes. Aguas, de 21 de marzo de 1929. 

R.EsULTAr{DO. SEp~JNDo.-~uma~a la s?l~citu~l a I CO.NSIDERA~DO SE?~ND.O. - Atendiendo a que 
la Cpltl(stón Local Ai{t'arJa respectlvn, dIcha oflcma lllS-, los veCInOS del naden pctl('WnHl'lO, en acta kvant:lda al 
táuró y tramitó el e~:pedtente, ~abi'3nd05e publicado la· efecto, manifestaron su conformidad con el fallo dictado 
soH~itiid en el Pertddleo Oficial del Gobierno del Estádo, I por el C. Gobernador del E'stndo de San Luis Potosí, y 
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que los p['opi~'bl'io3 a[('ct::tclo~ no presentaron al,!,~::\' o; en I trt~o ,~or vlt':ud ue esta c~¡pr.oP¡,ación,;. p~~líquese la ra•
e! pJaw qLle fija él clbclo decrcio, pro~edc, J," acuerdo w}uclOn prcs:uC¡:elll1 en el Dmrlo OfiCIal de la Federa•
con lo que pl'€Vienel1 los al'tíc:üos 3'1 y 4" dd mismo, con-I ció n y en (·1 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
siderarse :oubstanciado para los efectos legales el prescm-I San Luis Pvlof,Í; notifíquese y ejecútese. 
le {'~ped>cnte, y confirmarse en todos sus términos la r'c- Daela en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
solución provisional del C. Gobernador del Estado, dicla- en México, a los veinUséi¡; días del mes de febrerQ lÍe 
da el 13 de febrero de ~~!33. mil novecientos treinta y cuatro.-A. L. Rodríguez, he-

CONSIDERANDO TERCERO. -~ Siendo de utilidad sidente Constitucional Substituto de los Estados Unidos 
pública la consenación y propagación da los bosques y Mexicanos.-Rúbrica.-Angel Posada, Jefe del Departa•
arbolados en todo el territorio nacional, debe apercibirse mento AgrariJ.--Rúbrica. 
a la comunidad b"nefic;ada C011 esta dotación, que queda 
obligada a conservar. reSlaUl'[\r y propagar los bosques y 
arboladoR que contenga la superficie dotad'a. 
, Por todo,,lo cxpuc¡.;to, y con apoyo en el 1l1'Lículo :';7 
constituGional reforma'do, en la Ley de 6 de enero de 
1~í5 r~form~.da, et't la Reglamentaria de 21 de marzo 
dCe 1929, y en el decreto presidencial de 28 de diciembre de 
19~3, el suscrito, 1>l'esidente de la República, previo el pa•
recer del Departa'mento Agrario, resuelve: 

PRIMERO.-is procedente la dotación de ejidos so•
IicitadD, por los vedno" del poblado Mojan as de Abajo, 
~!ftmicipio d~ Cíqc!ad Fermíndez, Estado de San Luis Po-
tosí. 

RESOLUCION el). el e~pe~te ~ tkJtación' de ejid~ 11,1 
pobladQ Ajo.l9tla, EstadG de Puebla. 

'A:l I11a.rgen un 'senO' qUe diee:Ptxter EjeéutiTo Fede-•
rnl.-Esmd"Os Unidos Mgxicarioi.~~ic{):~Depitrtáttr~nto 
Ahario. 

VISTO en reVISlOn el ~:x¡peQ,ient~ di!} dota,C"ión. de. ej~ 
promovido por los vecinos del :wbM90 de A¡~qlotla, 
Municipio de Chignahuapan, Estado de Puebla; y 

SEGVNDO.-Se confirma en tod¡;s sus part,"s la re- RESULTANDO ,PRIMERO.-Q~ ¡rol' e~l'ito Qe f~ 
soiu~ión <jictada por el C. Gobernador de la citada enti- cha ·20 de octuhre de 1930, los vecinos de diCho pO~ 
dad federativa en el expediente del poblado citado, el día ocurrieron ante el C. Gobernador del Estado de Pusblá, 
13 de febrero' de 1933. solicjtaooo tierras, CDn apoyo en la Ley de 6 de enerG de 

TERCERO.-En consecuencia, se dota a los mencío- 1915, artículo 27 eonstitucÍl.mal y deluás leyes agrari&6 
nados vednos con una superficie de 2,!J37 Hs. 70 As. (des t'dativas. 
mí! non,cierüas treinta y siete hectárea,s setenta áreas) RESULTA},TDO SEGUNDO.-Que la solicitud rei'e•
de terrenos de agostadero pa~'a cría de ganado, de la ha- ricia se tL'rnó a la Comisión Locáí Agraria, iniciAndo" 
cienda denominada "Diego Ruiz," propiedad de las seño- el expedien1e el 24 de octubre de 1930 Y hÁaiéndÓse la 
ras, Carmen Palomo de Aranda, María de los Dolores publicación de ley en el Periódico Ofieial del Estado, eo-
Gallardo viuda de 1?aloUlo, y m'enores Manuel, José Luis rrespondiente ~l'7 de noviembre de 1930. ,. ' 
y Marí; de los A~geles Pálomo Gallardo, y qUe junta- RESULTANDO TERCE.RO.-Que previas las. Iíotitt•
·mente con las 38 Hs. 30 As. (treinta y ócho hectáreas eaciones de ley a los presuntos ~;fe<:tado$, ~e intt¡g~ó la 
treinta áreas) de la misma ,calidad que posee el pueblo, Junta Censal por los ciudadanos MigUel M'acedo Garm,eri. 
forman s~ ejido lotal de 2,976 Hs. (dos mil nov'ecientas dia, representante de la ComisiÓn Loe,al,;: Eii~i~~e .Ú¿•
~etenta y seis heí;táreas). . rrero, por parte de los propietarips, y Ti'ip:idad GorizAlez, 

La anterior ~ui:1erficie queda ,en poder del p(lblado en rcprc~€lltación' de los vecinos del poblado gestor. Ter. 
beneficiad e, con loda SUR accesiones, usos, costumbres y m;nó sus trabajos dicha Junta el 29 de abril de 19Si, 
ser'vidum~res, de acuer'.lo con el plano que se forme arrojando el censo un total de 169 habitantes, de los cutÍ-
y apmebe por el Departa,mento Agrario. ks, 55 se listaron como capacitados para reeibir parceta¡ 

CUAp,TO.-Para clf}¡¡ri. la pnlscnte dotación, se de- El representante de los 'presuntos afectados" exhihlÓ 
creta la expropiae1ón de las tierras indicadas, dejando a 'una hoja de observa~ioncs 'objetlÍndQ a. 10 de- 'lQS 'em.,Pa•
S;¡.lvo los derechos de los propietaries afectados, para; que dronados co~o vecinos de oh'o$ lugal'es; veN sin aportpt 
reclamen la indemnización correspondiente, de acuerdo prueb~alguna; dentro del té,rmino para ~legátQs. ~ 'que 
con la ley. se' refiere el artículo 67 de la Ley Agra,ria en, v.igor, ,¡os 

QUJNTO.-La presente resolución deb4l considerarse pro:i,Jietarios d~ los predios d~ Ajolotla, CU/;l.ut~lpl~J~C?, 
co~o título comunal, para el ~fecto de amparar 'y defen- Atl~majac y Te¡¡unCÍng'o, oCl,rrieron objetandQ, el, <;t¡~l?; 
der la extensión total de los terrenos que la misma' com- . y el Lic. Luis Al'mas Parías, apoQcrado d~ l,os propiéta.•
prende, a favor del poblado beneficiado, cuyos vecimls rios del predio Atlamaja(', par escrito' de lO. de ~gOS~o .4e 
quedan obligados a conservar, restamar y propagar los 1931, en el que ha.ce suyas las objrci~nes' del r~w.:esent'll. 
bosqups y arbolados que contengan dichos terrenos, suje- te de los propietarios en la JuntA Censal" objetó ,a- .10,8 
tándose para ello,' así como pa;:a su, explotación fores- C1y!padronado~ ('011. los números 4,0,,41. y.,55"p.o.x s,ei ?lluje•
tal, a las disposiéi~nes legales ~'e~pecti va:>; quedan ígual- res vimlas dedicadas a queh'aceres" dO}1léstico¡;. ' El ,Li~. 
mente obligados a establecer y conservar en buen estado 'J~an B. A1cántaT:1, apodeúvlo del C. Arcadio Qrm;p~~­
de tránsito los caminos vecinales, enra parte que les :Rie~ario de la finca Ajot<)tla, obje,tó a 53 de los eensaqos, 
concierna, y a sujetarse a las disposiciones que sobre ad- por diversos motivos. . 
min;&tra~ión ejidal y o:rg-anización econ'ómica y agrícola. RESUL~ANDO TERCE~Q.,-Ql,1G ~os d~tQ~, té~ic08 
dkk ('1 Gobierno Fe¡]crlJ1. . I Ü (lU(' ~i(, ['{'fleTe el lJI'tículo (lZ, de la, tey Agfar!~~ fucr9~ 

. SEX;rO. - Insc,J;íbap~c en el ReS-Í.stro .Pl.Íblic9 ele la' l'eca.bados por el C. Ing; Mi~d l\facedo ~a~~n.dtil,~ 'fe 
Propiedad las modificaeiones que sufra el inmueble afee-Ilos qúe se desprende: que"et m1eleo soHcftante estA st1:1df-
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do aproximadamente a 300 metros dd casco del p~io de eonfol'midad con lo mandado en los artículos :.lY de la 
AjQlotla, el que está integrado en su totalidad por ágri-~ Ley de (; de ellero de 1DIG, 27 constitucional y 13 de 
cultor es carentes de tierras propias; que la única tinca la :¡;'ey Ag'l'a¡;ia en vigor. 
colindante es la de Ajolotla, que tie1e 1,210 hectáteas CONSIDERAi\iDO TEltCERO.-Se ha probado plena•
de' terrenos de labor de temporal de s ~gunda, de agosta- mente la existencia de 52 individuos ca'paces de recibir 
doro 1;lborable, de montc alto y de agostadero cerril; qUe ejido s ; y atendiendo a la calidad de terrenos de que se 
el' clima de la región es frío y las :luvias irregulares,. dispone, y demás circunstancias del caso, se considera: 
aunque, abundantes, razón POI; la cual ocasionan cón fre- equitativo fijar la parcela-tipo de (; hectáreas en tienas 
cuencia la pérdida de las cosechas; que la ciudad de dc labor de temporal de segunda; de 7 hectáreas 20 áreas 
Chignahl,l~pan es 'la estación ferrocanilera más cercana en las de agostadero laborable y de 5 hectáreas en agol;l•
y, la ,plaza de consumo de los productos de la región, la ta~el'o para cría de ganado, para formar la dotación com•
c\UI.l·,se, encuentra n 14 kHómetros de distancia; que el po- plementarin del poolado, p1'ocediendo localizar la nfecta•
blado no posee tierras comunales, y que la hacienda de ción en la única finca que debe reportarla, por ~er la 
AjolOtlfl puede considerarse integrada por 350 hectáreas! más inmecliata, o sea la de Ajolotla; . dotación que con•
de··tierrjÍs de labor de temporal de segunda, 60· hectá~ sistirá en una superficie de '291 hectáreas 'de, terrellos de 
~trá'í{rtle agostadero laborable, 55 hectáreas de mQntea~to" labor de 'temporal de segunda,' para formar 43. 50 par~e­
y 7QO,.hectáreas de agostadero para crla .de ganado!, más las; de 25 hectáreas 20áreas"de agostadero laborable, 
f9'-~ectáreas ocupadas por una laguna, estando en segun- para las 3.50 parcelas faltantes; y la dotación comple•
do' término los predios de Cuautelolulco, Atlamajac, 'Y 'te-' mentaria debe fijarse en 260 hectá.reas de terrenos de 
nanciníro,' cuyas condiciones no son del caso mencio~r, agostadero para' cría ,de g;anado. POI' lu' tanto, la dota•
p~ ~o resultar afectables en este expediente. ción total es de 5í.6: hectáreas 20 áreas de las clases ex•
• RÉSULTANDO CUARTO.-Que el C. Gobernador del ln'esadas que, como se ha dicho, se tomarán de la finca 
Estado de Puebla dictó su fallo el 19 de octubre de 1931, de Ajolotla, propiedad del señor Arcadio Orta. 
Cq'nf~rmando el dictamen emitido por la Local Agraria' el Las superficies anteriores pasarán a poder de los, ve-
15 del mismo mes y año, concediendo' ulla dotación de eji- cinos beneficiados, con todos sus usos, costumbreil,/l.1.i~­
dos de '324 hectá.reas de terrenos de labor de temporal siones y servidumbres, debiendo localizarse de acuerdo 
d'e segunda, tomadas íntegramente de la. hacienda de Ajo- con el plano que al efecto forme el Departamento Téclli•
lotla, "para los 54 capacitados que consideró dicho fallo, a co de la Comisión NaciQnal Agraria y que apruebe quien 

. razón de 6 hectáreas para cada uno. E: fallo mencionado, corresponda; modificándose, por los motivos antes indi-
se -ejecutó y publicó en los días 16 y 24 de noviembré del cados, la resolución provisional que sobre este asunto pro-
propio año, respectivamente. nunc:ó el C. Gobernador del Estado de, Pl,leNa. 

~ESULTANDO QUIN'I'O.-Que el C. ,Delegado de la CONSIDERANDO CUARTO.-Para cubrir la presen-
te dotación, debe decl'etarse la expropiación de los terre•Comisión Nacional Agraria envió en su oportunidad este 
nos necesarios, por cuenta del Gobierno Federal, dejandQ expediente para su revisión en los térmInos de ley, ha-

biéndose notificado la iniciación de esta segunda instan- :1:;I:ol~o~~~::~~~i~:C~~ ~:~~!:~r~~d~::~!~d;~ ~~~:r~:e ::~ 
cia solamente al apoderado del propietario de Ajolotla, de la ley. acuerdo con el artículo 87 de la Ley Agraria, por ser CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú•éste, el único legalmente afectable con la dotación, sin 
que dentro del término señalado par.a que cumpliera 'con blica la conservación y propagación de los bosque,s Y,ar•

bolados en toao el Territorio Nacional, debe apercibir3e 'los extremos' de esta disposición, ñubiér a ocurrido 'en de-
a la comunidad beneficiada con esta dotación,. q~eqqeda 

fensa de sus intereses; fuera- de. este plazo se recibió el obligada a conseryar, restaurar y propagar .'los booques 
1,6 de·mayo ,de 193,3, en las oficinas de Comisión Nacional 

y arbolados que contenga la supeIficie dotada. 
Agraria, un escrito del C. Arcadio Orta, objetando a 26· Por todo lo expuesto, y cOli fundamento en 10.5 at-
censados y acompañando contratos de acasillamiento en 
el número dicho. Conttatos o'ue no se pueden tomaJ' en tículos 3Q y 99 de la Ley de 6 de enero de 1916, 27 cons-

..,. titJ.lcional. y demás relativos de' la Ley de 21 de nial'zo consideraCión por su manifiés:ta faJsedad, ya que llpate-een otorgados el 'día 6 <I~, enero de, 1~3i y, ~in emJ;Jlú'go, 'de 1929, el suscrito, Presidente ·de la Repúbliea, de acuer-
do con el parecer de la Comisión Nacional Agral'ia, re•se habla en: ellos d,e qUe se otorgan.'en .los términos 'de' 

tas reformas a la' Ley Agraria de 26 dé diciembre de ±9~o, 
que nq se publicaron sino hasta el 23 de ~nero del si•
glliente año, así como de la Ley Federal del Trabajo, que 
es de 18 de agosto, también de 1931. '¡'omando en cuen•
ta las' objeciones pertinentes, y haciendo la depuración 
final dél censo,éste arroja 52 capacitados para recibir 
óSidos. ' ' 

" 
I ,~ CONSIDERANDO PRIME;RO.-EI ,~xpediente que se 
j:e'i!sa,' debe resolverse de acuerdo con d artículo 136 de 
Íá' 't,eY'·df 21 de marzo de 1929, aplicando dicho ordena-
1~1~;;to" toda vez que fue fallado provi~.ionalmente el 19 
d~"octíiPl'é tie 1~31. 
. - CONSIDERANDO SEGUNDO. - De los datos qije 

'!1'-' _ ..J .'" v) " _ _, ( 

q)tAn,:~~ lllexJ>!:l~ente, se'desprende qlÜ) el poblado 4e 
A,jMotla tilme' (l'érechp' para solici~r y obtener eji9,Q@, 

suelve: 

PRIMERO.-Es procedente la sulicitud de dotación 
de ejidos presentada por los vecinos del pobaldo de Ajo•
lotla, Municipio de Clúgnahuspan, Estado de Puebla, 'de 
fecha 20 de octubre de 1930. 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado por el C. 
Gobernador de la mencionada entidad fE:lderativa, el 19 
de octubre de 1931, en los términos del siguiente punto: 

TERCERO.-Se dota al poblado de Ajolotlll,:.-Muni•
cipio de ChignahuapaJl, del Estado de Puebla, con UM 
superficie de 576 Hs. 20 As. (quinientas sententa y seis 
heetáreall veinte áreas) de terrenos en general,' que' ~e 
tomarán Íntegramente de la hacienda de Ajolotla, en la 
forma que sigue: 291 Hs. (doscientas noven4L y una. hec,. 
táreal:;) de temporal de' segunda; 25 Hs. 20 As. (veintlcin~ 
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co hectáreas veinte áreas) dtl agostadero laborable, y 260 
Hs. (doscienUls sesenta hectáreas) de agostadero para 
cría de g~na,c;lo; en la inteligencia de que las extensiones 
expresadas de tierras de labor y laborables, servirán para 

, formar las paree las unitarias, y la superficie de agostade•
ro para cría d~ ganado, para los usos comunales del mis•
mo poblado, debiendo pasar las anteri<>res superficies a 
poder de los vecinos henefieiados, con todos sus usos, cos-. 
túmbres, aecesiones y servidumbres, localizándose de 
acuwdo con, t!l plano que forme el Departamento Técnico 
de la Comisión Nacional Agraria y que apruebe quien 
corresponda. 

CUARTO.-Para cubrir la presente dotación, se de•
chta la exprópilÍción de las tierras necesarias, dejando a 
salvo ,los der~chos del propi~tario afectado, para que re•
clame la indemnización correspondiente, de acuerdo con 
l~ l~y.' . 

QUINTO.-La presente resolución debe considerarse•
como título comunal, para el efecto de aIlilparar y defen•
d~~ la extenlOióntotal de los terrenos que la misma com•
prentle, a favoOr del p'oblado beneficiado, cuyos ,vecinos 
qUediui"'obligad-os al conservar, restaurar y propagar los 
bosques, y' arbolados que contengan dichos terrenos, suje; 
~ndose pa'ra ellQ, así .,como para su explotación fores-
",< , 

= 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

E.!lta4os UJIildO!. ~Iexleano" 
Juzgado de p1st-rito en el E.!ltado.-Teple, NnYltrlt. 

EDICTO 

Af señor SIn1ón L. Betancourt: 
" 'E;II',,cl ju\cio ~umario ~UlllE¡~'Q o (i/934 Ror resPo)lsabilidad 

civil provenient~ del delito de p,,\eulado qUe contra, usted 
tiene promovido el ciudadano Agente del Ministerio Pt1· 
bUeo Federal adscrito. se d.íritó auto' que di('e: 

"Te¡;Hc, Nayarit, a 23 veintitrés de enero de 1934 mil 
novecientos tréinta y cuatro. 

Con la denútnda que antecede," del representante del 
lWn-il:lt~rio Pl1bli{tQ Federal y dlli-genetáS de ernba1'go' pre•
cll:}lto,rio CO)l q\l,e ¡¡e !la ,cuentG)., t¡Jrme!ie expediente y 1'<:,•
sifmese..-, "'.' ,-~, 

,~', " . ,Con fundam'ento en 10' dispuesto por los a~tículos" 3'72, 
;a:va, 375, 376 del Código ll'ederal de Procedimientos Pena,. 
i~¡¡;; ¡¡90, 591 y 1)92 del CÓdi'go Federal de Proeedimi ~ntos 
~viles, se admite en la via sumaria la demau(!:J, que el ci•
tado representante del l\Iülisterio Público entabln con1)'::I 
flJm6n L. Betancourt, reclamándole la cantidad ·1~ ;; 1\l:;n.5 t 
c(l1~ez mil setecientos noventa y siete pesos cincuenta y Ion 
~ntavos), como responsabilidad civil proveniema del de•
l\to de peculado por el que se le condenó. 

Em.plácese al expresado señor Betancourt en la forma 
i91'&ve~ida por el artículo 13G del Código Federal de Pl'O•
cedimientos Civiles, por jgnorarse su domicilio, para que 
C\.entro del término de tres días, se presente a CIJlltcstar la d·emanda. 
'~,.',iNot1f!qUese y déjese en la Secretaría la copia. 'dol tras•
'ládo a <líSP,osición del démandado.-Lo proveyó y firma el 
clv.dá.dano 'Juez ,<le', ,Distrito en el ]~stact().--D·oy ie.-¡;'il'•
mados.-ltI. MendOJlIl L".,elll s.-G. Amezcllll. Srjo," 

¡'-' En' C'.Im.vllmienlo de lo ordenado en el auto inserto. lo 
notifico a usted ~or medio eleI presente 'edicto, que expido 

; j 22 ; 

tal, a las disposiciones legales l'espeétiva<i; qnetlan igual•
mente obligados a establecer y conservar en buen estado 
de trúnsito los caminos vecinales, en la parte que les 
concierna. y a sujetarse a las disposiciones que sobre ad•
ministración ejidal y organización económica y agrícola 
dicte el Gobierno Federal. 

SEXTO. - Inscríbanse en el Registro Público de la 
Propiedad las modificaciones que sufra el inmueble afec•
tado en virtud de esta expropiación; publíquese la re•
solución presidencial en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Puebla; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en' Méxic¿, ~ los veintiocho días del mes de julio de mil 
novecientos treinta y tres.-A. L. Roddguez, Presidente 
Constitucional Substituto de los Estados Unidos Mexica•
nos.-Rúbrica.-Francisco S. Elías, Secretario de Agricul•
tura y Fomento, Presidente de la Comisión Nacional Agra•
'ria.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 

'Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 16 de marzo de 1934.-EI Secreta•
ri~ General, Heriberto, Allera.-Rúbrica. 

para su pubiicacjún durante cuatro melle,; conseeutivos en 
el "Diari6 Oficial" de la Federación y en el Periódico Ofi•
cial de este Estado, para su conocimiento y efectos lega•
les correspc¡ndiflntes; en el concepto de qtH~ si r asauo el 
término fijado no comparece usted por sí, por apodpra(l,) o 
p6r gestor que pueda representarlo, se le nombrar:t un 
procurador con quien se entenderá,n las diligencias de este 
juicio, y de que quedan en la Secretaria de este Juzgado, 
a su disposición, las cc:pias de ley. 

Tepic, Nay., a 24 veinticuatro de enero de 1934 mil no•
vecientos treinta y cuatro. 

J. Luis n,ertrand, Actuario. 

3 febrero a 2 junio. 

ElltadOll Unl4011 Mexicano. ' 
",.s.atle Se&'uado de 'nistrito.-La Paa, 8aja" C.Ufur'Dla 

A V 1 S Ó 
1 ~' •. • .., • 

Se h'ace saber al p,úblh¡o ,que ,ante e¡!lt(\ ~J.¡~~!lrdo de 
Distrito del TerritorIo Sur de la 'Ba.la cállfornía, se ha 
presentado eoI ciudadano Agente del 'Mlniste'i-lo"P<tb'llé'¿,'Fe•
deral. en representación del Gobierno lII'edéral,o¡ ,aFPromo•
ver diligencias de jurisdicción, voluntaria. para" aere,d,ital' 
la posesl6n y dominio que la Nación tiene sobre un edi•
ficio de madera, con techos de dos aguas del mismo ma•
terial., compuesto de dos pisos, y un solar en que aquél 
8e encuentra. con .na extensión total de 997.10 metroll 
cuadrados. ublcad08 en BaMa Ma'gdalena, jurisdicci6n del 
ex-Municipio de Comond1í, de este Territorio, cuyoa linde•
rOl!! son: por el Norte. con una extensión de 33.80 metros, 
colinda con Ulla caaa del sefior Dell1ert J, H'att: -Por el 
Sur, con una exteusiún de 33.80 metros, colinda con otra 
casa propiedad dol misnio' sefior: por' el' Este. Con una' e',,•
tensión de 29.50 metros, colinda 'con la playa, y por el 
Oeste, con una extens!9n de 29.50 metros, colinda con un 
cerro. Asevera que la Nación ha 'estado en quieta, pací•
fica y pl1blica posesión de dichos inljluebles, dúrante mb 
dA 66 (sellenta y seis) afloa; acom.;pai'l·a certiftoallo e1pe•
didopor el Re¡;istro .Pl1]¡lico .de la Prot>ieda~, <le Santa 
Rosalía, Baja Califo¡:n,la, c0I,l el, ¡¡!Je ,!\¡)r$3<llta ","ue M, obra 
registrada en los llbros de dicha o/terna la propIedad de 
los inmueble", ciü.\<lQll, y pide,'qué- 'eoii cfhicM!l '<ltll 'Reris-
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trador de l:¡. Propiedad respecti'Vo y de los colln¡!antes, So! 
reciba la inf!l'l'maci6n testimonial QUe pt'opone, 7 Mnclu. 
ye solicitando': se le tenga, por presentado 'Jtl'1lmeVienda la. 
diligeneias: que se haga. la publicación. d,~ ley y Que, pre•
vios los demás trámites, se haga la decl~,racfón de QUa la 
Nación se ha. convertiqo en propietaria de dicho! Inmue•
bles, para los efectos legales. 

La Paz, TerritOl'io Sur de la 13a3a California, .. ~elntlcln­
co de noviembre de mil novecientol!l tr~ftlta y trél. 

Tel!ltIgo de asistencIa, Rll.'8rdo P~reII,--R~brlca.-Te.tl­
.0 de aeil!ltencla, JOIItI lI'al~.-Rabr¡ca. 

16 dio. a U abril 19U. (11.-1811) 

AVISOS GENERALES 
!t I 

'J'ESOl\ERIA DE LA FEDEIL\()ION 

R~QUERIl\nE~TO 

Señor Lúis Zúliiga: 

Por ignor;crse su domicilio, de conformidad con lo dill•
puesto .por el artículo 62 de la' J~9Y Ol'gánica. de esta Teso•
rerfa, se requiere a usted de pago por la cantidad de $ ¡¡OO,OO 
(quinientos pesos), que adeuda al Erario Federal, como 
fiador del señor ,ga.ruual Mont~a8'udo ZaIQsinl, ant6 el Jv.z. 
gado Cuarto de Distrito en el Distrito Federal, en el jui•
cio de amparo núínero '812/930, para que lo verifique en 
la Caja d'e esta Tesorería, dentro del tel cer día después 
de la fecha de la Últimá pUblicación del' presente, en el 
"Diario Oficial;" apercjbido de que sI .no lo verifica, se 
procederá al errbargo de bienes conforme a la ley. 

México, D, F" a 21 de marzo de 1934. 
El Subteeorero, E. J;lllear08trlt. 

10, 11 y 12 ~bril. 

~1Il~~A .. DtB Jo". ,EEDEl\A.CION 
01lÍcina de Ingresos y ~lIllt,()II 

e,. Genaro Et>p!¡lOsa: 

Cl>n flln~m;8nto en el arth,ul,o 6~ <.Le la. I.ey Oufliálllca 
de esta Tesorería, se requiere a usted de pa,go por la can•
tidad de $ 148.80 (ciento cuarenta y oc he- pesos ochenta 
centavos), qUé adeuda' al Erario 'Fedt;ral ]lOr concepto de 
verificación de 60 toneles para pulque, segÚn cuenta por 
cobrar número 337, para Q,ue lo verifique en la Caja de es•
ta Tesorerfa; dentro de los tres días' siguiEntes a la fecha 
de la Última, publicación del present<:l en ,el "Piario Oficial;" 
aperelbiéndolo que de no hacerlo, se pl'oc<lélerá al embargo 
de bienes conforme a la ley. 

México, D. F., a 15 de marzo de 1934. 
El Subteeorero, E. B ....... ro. 

10, lt Y 12 ;:,lJril 

"LA VICTOilU_\.." S. A. 
Ft\b~a de IlUadufl. l' 'l'ttjk!05 de. l,una. 

llIéxieo, D. F. 

CDNVOC.\c TORIA 

l':l COIl¡¡.ejo d" .\dministración de esta :,;ociedad, en S<l•
s.lóu e,elebra,da ayer y d'l confofmldad con lo qUe dispone 
el artículo 41 de lolio Elltatutos, acoruó convocar a Asam•
blea General Ordinaria de accionistas para el dfa 27 del j 

, 
Corriente abril, a las 16 horas, en sU üomlcllio socia,!, Avt1. 
oidn, V'enu8t¡'a1l0 Carra,n~ nflméro.··tt, 'y' bltW 1it' 'liílgulente 

ORDEN DEL DIA:, 

1.-1I1forll1,6 .del Consejo. de AdministraciClu. 
1I.~Exam~n de' las cuentas corrcsp-01illicntes' al' ejer•

cicio social dG' 193{l, 
II1i.-Intórme del Com,isarlo y discusión y apru:t,¡¡ciÓ"ll, 

eD sr¡ caso, de l~ resolueió,n ~ rC5o}.uciuDes que (joutcnS.a. 
¡V.-l..eotura de la cuenta <:le l'érdl~laB 'Y Ganancias y 

resolución sobre la misma. ' , 
V.-Elcccf&n de cuatro Consejero~ en sub~tltuc!Ón de 

los que con~hlYerOlt su periodo, de aeu~l'd.o con Jo que d¡3~ 
pone el artículQ número 16 uc los E,statutos. 

V¡.-)!)lecclón de COl1\isarios propietario y ~uplcllte. (Je 
~(!lIel!<lo con 'lv dillp-ucsto en el ~rU,cul() 11úmfJI~o 3il' ti" los 
Estatutos. 

México. D. F., a l(} ele abril,4e 19;.J4" 

J~~ Rlve~o CnJoe~, ~ecl;etario. '., 
N(rr.\.: Pe conformidad con lo que dispone el 3..\:~f.oulj) 

40' de los Estatutos, acordó el Consejo de Admjnistl'ación 
que el d~l:pOslt~ 4e las acejvn&a !!toe' lltecl1'1ie e1l. el tleSP-.'lcho 
de la' Socie4ad, con U, hor/l.li lie ¡¡.nticipacivl1, 1101' lo menos, 
a la fecha fijaCla panl. la asam'blea. 

III abril. 

l, 

CALUtItA. 8 •• l. 

cq~yOC.~T0{tl;.~ ", "'1 ,'" 

POil' ¡1c14er4i.l .el CQilsejo de Á.4t.lnlstrlLciÓ.., Slll Cita> a 
los señoI'es accionistas de la Comp!tñfá, i' Aaarltblcit' '(h•
_al Or4i:Aaria., IJve se V1I:l'iüea.rlI. el" 4I:ja. t~ ül lWi~ "' 
las seis y media de la tarde, en Rosas Moreno 77, bajo 
la Siguiente 

ORDEN DE'¡' DIA: 

l.-Infermes d.el Consej\) 4~ .'AQlW.ni~~racióÍlY del Co•
misariQ. yo}: (ll a,ñp de mil l1Q.vecientQ)3, tr¡¡i,nt1l.Y .tr~a." 

H.-DiscusI6n y apri)ba,cfón" en 'su caso, dc los antel'io-, 
res ini'Qr.w.~.II.'\,ll::sf coJ)lo de,.. 1~;pJ:0~,l:)i~,ones qpe "p.9,~t!enen. 

, I1I.-Nornbramiento ,de VQC~, del Consejo d'e 'Admi•
l1istracl61l, Comisario y, ~u sU'plei'i'ie. pa.ra ;t9~3. Y, r~~4 . 

. Se recuerd¡t a' los .. seflore"s' a:ccíoJÍi~ta5 qu'e :plbtá::p.ooer 
concurrl'l' lI. 'la,' asli!~"'leá" 6¡9 ~Ia~¡b" el"llep.<lsltt,¡' :Pl'''~ó' de 

: I!'U/l acciones,' cus>ndQ melfOl! la' vi.pera. d&"1IitI'''cetell'rlR'Mn; 
MéxiCO, D.1l'., a, 7 deab1"llde'1,~i4" , " ,. 

:ltr'. l\.,,-_, S<:cretarlo: 

12 (l bril. 

'ALGODONES, So' A. 
" r ',- , " f' 

, MíÍX~<:~,D.' F, . ' 

./ 
S<! COIlVOOa ." u.na. AsambwaGeneml Elttl'a"«ilJutriQ !le 

aeo!~nlstas, de e.ta. Com:p¡¡.fttJl, qu.e. 'tecnc1Yé.' ~tlrl;l!ieuti;J!Q el 
día 2& de· ab.ril' del ·a.flo en CUllIIO\ 'll' lita< lií, h~ua&, et!, la. (l8,~ 

Ea, númerg 56 de la Avenida. Urugua.y, },lé:dOQ. D. It'",. ba~o 
la siguiente 

ORDEN D,g¡, DIA: 

1.-1:.,0«111'0, del aeta d~ la 4s~ble:1I. G.clle-ro,l Ol'~hm¡.­

da anterior. 
H.-Discusión y aprobación, en su caso, del p¡¡i'urcCcto 

de red ucci6n awt ,Ca.pJ.t¡¡.l ~cia.l. 
III.--Cul\.lq~, otjfO alt\Jl}to IlV<¡ ¡¡. 111,Q.t:i4n ¡lel Consejo 

o de los accionIstas !le so~\Ota" 110 ~a I,tsan;¡blea, 
l\féxlco, D. F., te ,'e abrH tle, ,UIl4. ¡' 

Ma..-l ow- See.,~~.,~: 

] 2 abril, (tl-fH) 
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C9MPAltIA REST"UR~ DEL MINER.\.L 
DE VETAGR.&NDE 

~-. 

C'O~VOCATonrA 

J'or ,wuerdo de la Junta Directiva se elta a los accio•
nistas a una Asamblea: Géneral Ordinaria que se celehrará. 
a .las dleciE<'!is horas del día treinta del presente mes, en 
el ])e~p9Jcho ~14 de la casa número 58 de la Avenida del 
niec~'!éis de Septiembre, de esta capital, con la Siguiente 

ORDE!I< DEL DIA: 

1.--J:ntQrme ¡le Ja .Jun1J¡, Directiya y r.atificación dB los 
aet4?s d<i\ la Inisma Junta, si lo acuerda la. asamblea. 

'II.~Prestffitaci4n d:el Balance Gelleral al 31 de diciem•
hre de 1933" Su a,pr(}bación o em.uie_da, previo informe 
del Comisario. ' 

nI.-Determinllr 'los ernolume'ntos que deban asignar•
Re o. los miembrolil de la .JU'l1ta. Directiva "y ~&miJla,t'i(). 

IV.-I~lecci'ón de Preeidente 'y' Vocalell d1l1a .Junta Di•
rectiVa y 4e Comil;larios, propietÍ¡¡rio y su~lellte. 

México, D. r., a 1(1 de lI.brll de 1934. 
Presidente en funciones, S. L~lIal1o. 

Secretario, l. M_la. 

12 abril. 

A V I S O 

S-e extravi'ó' un cheque' n'Úmero 7334.5 del Banco Mer•
oAntll de México, por dos mil pesos, del dla, 6 de abril de 
lltU, R, favor d(. los señores Tanur y Podhilewitch. 

;s • .. fkIa .... 

12 abril. 

CONVOCATORIA 
. PQr a.l!uer\i.o tióll ,Consejo .de AdJIH.~istl1';(m 'en scsión 

'hl cinco de Al·t~l 1Ie mil nlH'oolentos tMnttt F cuatro, se 
C()B'Voca a los seiío1>es acétonlstlloS tt la ÁMmblea <Gene-
1'31 Ordlinaria, que ten4r1l. v&:rnlcativ~ el d-tQ, 141 del actual, 
a las d$C~ horalil. en, ,la,aQficina,s Qe la COfRPa.fHa, ·situa4a'S 
en el ~s!)acho número 110 de la casa nti.miU'.o 62 He la 3. 
en,1de, de Venufltiano Carranza, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Informe del Consejo de Administración sobro los 
asuntos de la. .com'Pahla en el- atlil'de·t9311. 

n.-Presentación del Ba'1ance, Genel'al y cuenta de Pér•
didas y Ganancias por el m!Ísmo afio de 1938. 

, IIr.-Lectura del dlétan:IfEln dél Comlsário y resoluci6n 
de las 'llt'oposr~neB qué c~ntenga. 

IV.~1)l¡sGu~16fi y reS'oluclón 4ue proceda acerca de las 
Prop9sloltmes que presmítapl'l. el Coni'!ejo de Adminlstracióll 
para :i'/JoUdár 'el sald() (flle il.rroja la cuenta de 'Pél'!lIaitS y 
G-It'ltancias 'por el ejerclci<) antes citado. 

V,----Ratlficá,Ci6n y en su eruso aprobact6n de todos los 
acl1E!tdos y 'de todos los actos ejecutados o mandados eje•
cutar 'por, el ,Consejo '{fe A:dministraci6n y por la Gerencia 
de fa C'o'ltllpa,ft13,'lhlránte el eJercicio socia.l de lil:J3. 

Pata fener derecho de asistir a l¡¡, asall$lea, los tene•
dor.-;s de acciones deberan depositadas en lan Sec,retarlo. del 
ConsejO ile Adtilllnlstración €le esta C'ompatífa, en ,la direc•
ción arriba lndlcada, cuando mlCnos la vfsperá de la fecha 
fijada -para ta celebraéit>n de la asamblea, recibiendo en 
cJ;\mb!o la ta~jeía de entrada respectiva. 

México, D. F., á 7 de abril de 10a4. 
El Secretario, Cal!letl Alv •• e. D •••• 

TESORERIA DE LA FEfJERACION 
Otlicinu de lulP'etIOII T nep6slt0H 

BDTf'TO 

nt' .tftlll"i ... ¡ .. JI to 

C. José Garcini Reyes: 

F .. 

Con fundamento en el artículo 62 de la Lt'y Orgl'l.l1ica 
de esta Tesorer!a, se requiere a usted de pago pOi' la can•
tidad de $ 281. 76 (d(}scientos ochenta y un pesos setenta 
y seis centavos), que adeuda al Erario Federal por eon•
cepto de responsabilídaues que le fincó el extinto DeJ)arta•
mento d", Contraloría, Según ¡¡liego de obsery;wiones nú•
llH'ros 569; 04-1835 Y Q4-1836 de 5 de noviembre de 1927 Y 
9 dE' dicip-mbre de 192\), parf1. que lo verifique en 1ft Caja 
de esta oficina dentro de lo:; trE's días siguientes a la fe, 
cha de la última pUbUcllción del ¡wesente en el "Diario 
Oficial;" apercibido de ··que de no hacerlo, se procederá al 
en'J.bargo de bienes conforme a la ley. 

México, D. F., a 9 de marzo de 1934. 
FlI Subtesnrern, F.. ltue'll'l'(J/ttl"o. 

lO, 11 Y 12 abril. 

TE86ItUIA DE LA FIlmIllft,AOION 
Oflit'hllt ile Ingl'f'.8OH y De)J6SftOM 

EDICTO 

C. FiHberto Cervantes. 
Con fundamento en el artículo 62 de la Ley OrgAnica 

de la 'l'esorerfa de la Federación, se requiere a usted de 
PAgo por la cantidad de $ 50.00 (cincuenta. pesos), que e.'ltá 
adeudando al Erario Federal, según pliego de observacio•
nes de glo¡¡a núnllero 04-4374 de 13 de diciembre de 1930 
que formuló en su contra el extinto Departamento de la 
Contralor!a de la Federación. 

Si no se efectúa él pago dentro del término de tres 
días, que se '!ontará desde que se publique este edicto por 
líll<im¡;¡, ve1l ea el "DiQ,rio Ofielal," Se procederá ,en su con•
tra COI1 II4'llicac!ón tIel procedimiento de, ejecución a qpe la 
Ley OrgQ,nica .;itada se refiere. 

México, D. J,'., a 17 de marzo de 1984 . 
El Subtesoret'o, E. Bl~l'Ostro. 

10, 11 y 12 abril. 

CÓ~VOCATORIA 

Por acu&rdo (lel Consejo de Adl'll'inistración, se <;lita a 
1&1!! señores acol.onli;ta¡¡ ·de la CompañIa, a Asamblea 'Gene•
ral Ordinaria,' que se verificará el dIo. 25 del a,ctual, a 
las seis y rn<edia. de la, tarde, en R;osas Moreno, 77, bájo la 
siguiente 

ORDEN DEL DI:\: 

J.-Informes del Consejo de Administracióll y d,,1 Co•
m[sRI'io, por el año de mil noyecientos treinta y tres. 

n.-Discusión y apTobación, en su caso, de los antp-
1'lores informes, así como de las proposiciones qUe contie•
nen, respecto al .'laIdo de la cuenta de Pérdidas y Ganan•
cías. 

IIJ.-Nombramiento de Vo(,~tles del Consejo de Admi•
nistración, Com'!sario y suplentes para 1933 y 1934. 

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
concurrir a la asamblea, es necesario el depósito previo 
de sus acciones, cuando menos la v!spera de su celebración •. 

:México, a 7 de abril de 1934. 
:\1. A'l'mIII8. Secretario. 

12 abril. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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1) 1 NR 1 O O P' 1 e lA L ,h~Yeti 12 de abril de 1034, ., 
CO~lI'AÑTA_ :3IlNE'RA DE .\NGI'!o'lIAS, DOl,ORES 

y ANEXA". S. "\. 

l'O:-<VOCATonr.\ 

gt Consejo dp Adlnini~trn-{'.i(.n flp. cs:ta HOf'lE'tln..\l. fon vls•
ta (1e no haberHc verificado la As::unbl.ea G'eneral Orc1ina•
rta qut' fue convocada para el dra 2S de abril de 1933, ~cor­
aó convocar nlH'Yflnlente a lo~' a('C'ioniRt::u .. a 1111:t .. \Rarn,blea 
que debel'" cebbrarse el lila 30' del cOl'dente me", a las 
lfi horas, en ía~ oficinas de la misma. calle d" Venustiano 
Carranza nÚITI<lro 69, despacho 20fJ. a jin de tratar los 
a~untoR a. que Sf\ I'f'fiere 1ft propia ('onvo,'atoria y los arli•
('iollale" que tamlüén ~e encuentran en Ir siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1,-Informe del Consejo de Administración acerca del 
estad'o en qu~ se encuentran los interpse>, sociales. 

i: -Presentación d'e las cuc'ntas correspond.ie;1tes' a los 
ejercicios de 1932 y 1933. dictamen del Gomisahn acerca 
il.· ellas, discusión d" las mismas y aproha('i(lll ,,'n su caso. 

, 3 ~·Norr .. branliento d0 Cornisario,s, prnni-etn fio y 8U•

plc'nte. 
4.--AutorIzacitlll al C'on~€jl) de ~..\.dlninif;trfl(iilll ]HU'fl, el 

arrf',<\'!o y ajuste ,le la contabilidad d" la Cnmpañi,c 
De acuerdo ('on lo establecido en. lo:; Estatutos d,' la 

COIDllañía 1r,s señores aC'cionistas para teIl-er derecho a 
c<:.,ncurrir a ('sta aRamblca, deberá.n dflpoHitar -en la ~ecrrJ­

taria, d'el Consejo RUS a('cion('s o el certifi.f~ilo de depó-' 
Sito de algún Banco, a rtú'ts tardar la ,'i~pera de la a~um­
blea, para cuyO "fecto cl SH'retario eX]If'(lil'11 I:1H (,ol'r,:,<•
pondiúntes ta,rjbtas tle entracla. 

.\<Iéxico. D. 1<'., a 10 de abril de H34, 
C. Glladnlnjnrn, 8('('ret:11'10. 

12 abl'iL 

D1RECC10N GFJNERAI, DJ;} ,\DPAN.\!i! 

!i!( .... i611 dI' ·Atl~inh.trnl'iú," 

(R,~lfIl1, 

Conforme, a In circular número 2$7 de fecha 2!l ele octu•
bre de 1925. ('xpe,lida por la, Contralo"¡n de la l"eder""i()]]. 
H(-," po;e en conoC'uniento de la8 personas que en Reg'uida He 
meneionan, que existen a sU disposición en la, Aduána de 
::\ogales, ~on .. laR cantidad,~~; que n cOlltinuación Sl' ex•
pre's'an, provr'nientes ele las eUf¡ntaR de (.\crpedOl"C-"H por C!e•
pÓRi'tós distrihuibl,~s): 

N(l~[BRF. 

Otto ,el" u~~('n. 
~d\l.t,jngO ~--,at'uestn . 
~R ntiagn Laeuestn. ~, 

}1~llJü:¡)(, Velázql1ez. 
1<;IVIflio Vrlá"'IUf'Z. 
IJrtídencio Celaya 
llartlc'ín PrecIado. 
• Je~Ús Alvarez .. 
Tonltis Espinosa. 
Brígido TalamantC', 
Cl'is6fnro Ga la ViL, 

Cl'l~úfol·ft Gala\'iz. 
~aldi)~ S. fH\'er:'l ... 
rrpn(loro I ntnl'lt'. ,. 
. \Jttpllio :\1. LÓj'f'z .. 
"\lfon~o Orrantia. 
:\lanucl Martínez. 
Ignac>io l\lencloza, 
l\larcoH Coronado. 
::\i:trcos Coronado, 
,\ntlrés Ley,"" .......... .. 
nibi" no MarUnE'z .. .. .. 
.J(ls6 (le.18. Luz llft111Ír(lz. " 
F ~otf'ro NRvarro ...... . 
.J ulio l\:T. Santo yo ... ' 
l'Jliflol'o QUlht11~. i"',- . 
Hilit·r'¡.J(j Gar('í<l. .... ' ,. 
Juan B. ·R6m~1'0. ,. " •. •• 

('anUdad, 

2.S·4 
O 39 

: 0.;,9 
1.;)2 
0.1 u 
" .27 
1.22 
IHO 
"j l!) 

111,21 
] J. 10 
12.l~ 

O 77 
¡.SO 

!).i2 
1.G;, 

, 5.83 
!l 6~'¡ 

O.{i 1. 
~.íU 

3.3f} 
7.08 
:í.1 S 
~, 14 
3,:;8 
4.90 

=7 ' 
X0:31BRE 

J'ornfllio Forre... ,. .. .. " 
.J ('sü~ R. Bscalanit:'. .. ., , 
l<:duaI'do TIomott'tt. ., . 
Arturo Obregón. 
Arturo Obregón. 
Clotilde :\'Ioraga. 
Aurora Zazucta 
.A.urora. Zazueta. 
Ignacio del Rio. 
Hamón de la Puerta. 
Entllio I--avandera. 
Isabel Rivas ..... " 
I.sabel Rivas .. , .. ,. 
,\:H l .. uisa Campillo, ,. .. .. .. . , 
:\1> Luisa Campillo. " .. 
MarIa viuda t;l.e Martlnez .... , .. 
Fernando Salcedo. 
Fernando Salcedo ... . 
Antonio Puebla ...... . 
Ruperto Carrales 

,Iiaul.ón 8eRma ... 

¡il, 

Tlamón ~(-'~rna. .. ," ...... , ... , .. ",_ .. : 
flaluón SeSll1.H. .. 
C'ipriano. Cota, .. 

$ 3.8!1 
3.89 
4.90 

". 1 1.16' 
h.1i3 

"" .... '_ 4.~0 
" 10.21 
... '-.. r~~ 

~ ,. ., 
•• í·· " 

' .. 
>', 

12.61') 
'1;\/& 
2.~ 
,t·.4~ 

0.'18 
0.2~ 

3.01' 
0.3& 
2,irS 
.1.4.1 

J'lsé l\H Duarte. .. .. .. 
Victoriano Valenzuela, .. 

" .... ::. 

1.37 
2,06 
1.3'7 
0.;;2 
1,54 
0._5'5 
1',-22 

Guillermo García Feria. .. .• .. ._ 
Guillermo Garcia Feria. 
.\ntonio Gutiérrez. " 

o', 0.35 
").- ~ .,' O.5lJ . " ~ ~ . 11:( • ",1.23 

, ,0,35' 
.1 unll Esparza., .. .. .. .. .. .. . <1 • ~. ~ .. .. ' .. 11 .k,.~ 3.92 

14.29 I~ugt'nio SendóL .....,....... . 
FrancIHco Escobar ... 4. ': ••••• ': '. " •• '.': . "::. .0.97 

0.33 
3.48 
0,84 
1.55 

J~ranciR00 E'scobal'., . .. .. .. .. .' .. 
I~ranclSCO FJ1scobar. " ' .. , .' .. ..'.. . '" . 1 

:ilode"to Moreno. .. ., .. .. .. .. .. ., 
L Pedroza. " .... 
Ventura Camacho. 
Adolfo Bezzo 
Jf lnaol Deanda. 
J. (}onzá lez. .. .. 
J.o~é Parada ..... 
;V[annel Santa ella. 
:\lanuel Santaella. 
Ramón H'Jules ... 

.... 

l'E'dro Gómez H. .. ,. 
Ra,nlón G hlteyez. . 
.\ntonio G. Sl1en7o. " 

."~ -i.J '';:'.' ' •• ~ ::' ~ .' 

Aquilino FU8i1te. .. .. .. .. .. .. .. 
'ennielad Campliln. .. ,. .. .. . 
,,"ntonio ,\neheta. 
Manuel .\, López 
Manuel ,\. L6pez. 
l\LIlluel A, Lúpez. 

. " 

;.' ... ,\ 

·1-;61 
!8.'10 
'1.55 
¡¡.3~ 

.,¡;,~ 2 {.a 

.• "16.30 
~:;9:t),+ 

S.58 
'.'J,: . . ' ,,', ;¿4.'i,f 

.. ",,, 

,. ,,¡ 

5:86 
1.79 
0.15 
('.111 
0.2,1 
3. !l •. 

EX-*\tl!lliniRtl'a(lnI' de C'or1'0o;-: H. ViU1US, Dgo. 
¡';x-.\d1l1iniHtr<tilo¡· d" Cm reo" l1e"m'o~llIo, Ron ... 

14,42 
1.8'i' 

.O.O=¡ 
O·in 
(1,18 Antunio Uil ... 

B. '1.'<'1"\11 .•.. , 
~lodia, '''egaA . 
.T. C. Coronad'). 
11~. ERqufor. " 
L. Aposta 
:\I. ~1If1 rtlnc,z. 

It " ., ,. 

( ~H dos ] 'l~ 1J k ,. , 

1 

liafa,,1 1\1. Yilla. .. 

, Lui:-. U, ~';{JI)l·l:\jtle . 
HeRrenóo 11. :If( mloza. 

I 
Firh'l Onti\" .. ro~ ..... 
J<Jill¡ardo Iharra . . 
'I'<':llÚ ,Uarcón Palacios. 
Tomás Alare(¡n Pahtcio". 
'i'oinás "\ la reón Palatios. 
José Suárez . 

I 
Jes'ús Súñez ..... 
Jesús ~úñez . .. 
:\Ibcr'to Roclrígu~z. 
C. C'aldürÓIL 

" ....... . 
Luis de la Garza,. .. ... ..•. 

';:. 

..~ 'l 

. . 

.. !., 

,. 

.'::(1;.11" 
,1.&~, 
'lfitl'1:" 
0.~9 

O.l~ 
0.37 
3.4./¡' 

, 11.01, 
1.i.4!i 

,ir!·:~,i·.\lfJ 

U.{S 
1 1.48 

(lJ)7 
1261 

" 007 
1:;.83 

0.89 
.,'.. 8.79' 

' ¡ ~ .. , ·1.19 
0.78 

2557 
.', ·l.,.' 3,10 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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JU(FVC;; 1:! Ú0 alJtil de 1\;1;;4, I 

~O"llHHE 

Del1l1n('ian:{; r!f's(lrY:ldn. 
Víctor M. Pim~ntel.. 
F. M. Carlena.. ., 
LuiR Ale""")· .... , .. 
Cr¡,·óforo GarC'í" .. 
1\1an uel C. Jkyvn.. .. 
R Maldonado .. '. 
Gustavo 'l'orrf'~. 

}1"co.' RhrE>t'a .. ., 
Ji'rn nClRco Escobar. 
Ji'r¡tncisC1o Escobar .. 
En~ique "1,"nd .. " .. 
Pablo I .. ópcz ... , . 
i\fa n \1(> 1 López.. '. .. 
FntnC'is('o Dnmllf'l'of' 
Luis J;Ópez.. .. .. . 
Franci:;,co Rantoyo .. 
F.. Roc1\rlg11ez ... ' 
JeRr.R D8lgndillo. 
• 1 r,sf¡~ Ddgnrl m" .. 
.TPRÍlS Delg:Hlill" .• 
.Tns(¡s DC'l¡:;-a.rUllo .'. 
J ASÚS Del gadill o .. 
Ramón Blan('o .. 
Ramón Bla neo, .. 
Ram/in Blanco .. 
Ra.món Bla ne() .. 
. Tuann' :.\IOl'eno .. 
.Juana ¿¡rorAno. 
• luana. i\Ior(\Í1o .. 
Emilio Carrazo.. .. .. .. 
Rn,fapI Sando','::!l . 
:\l!,:\tlCl C"rl'fllp~.. . 
P. P~rnnndo E .... . 
J"sé Gutii'rrez ...... . 
Alfom;o ;Vfárquez ... . 
A,lfonso .Márquez .. ' .. 
Rilmón Echeverría .. 
Ultmón E~hC'yerría.. .. 
Guillermo O. )fuñoz .. 

.José T,afontnine .. 
,fos'" Lltfontainc, .. 
J 6sé Lafontáine .. 
,Tosé I.afontnin., .. 
Francisco Almaraz. 
llamón L. Morfín .. 
Manuel Ramo", .. 
)lanuel Ramos . 
)'{a.nuel RamoH .. 
Hafáel C. J'áE'7. .. 
Armando Garnioa .. 
]1'rancis('o Pe;;;queira.. ., 
19nacio :CIlonge.. ., .. .. '.. " .. .. " 
Sebailtián r1c:.m:ález.. .. .. ..' l •.• ¡ 
:\1'. Hernández Rocha.. .. . 
Francisco G. Piñón.. .. .. 
Alfónso 'rama~sini.. .. .. .. 
Elisa dco la Fuente .. " ,. .. 
Antonio Colorbio.. .. .. ,. 
Bert'a Espinosa.. " 
• l~gús MartfHe~. .. .. .. 
I'tó$ario P. de Ramir"z, . 
.'JE'~1Js Prcociililo ....... . 
Antonia. Andradf' .. 
l1'l'anCiRCo Arai7.a. 
Francisco Arvizu ........... , ..... . 
Francisco Arylzu .. 
Romua.ldó Murillo.. .. .. 
Salvador G. LJa,no!l .. 

.Tosé A. Duarte .•.. " 
Francisco Niéto.. .. .. 
Guillermo S. Ala tone .. 
R.a.m6n l\fo'ntaño.. .. 
ArmanrJo )fendlola .. 
Armando J\!endiola .. 
Feo. H. EEtrada .... 

al - LJA 
$ 4-

f'nntld:II1 

" 

'. 

" 

~ I I ~I 
1.,\ 

:11. ~3 

7.01 
O.l~ 

0.05 
1 55 
0.:;4 
0.11 
0.05 
0.10 
0.10 
:~.!l7 

o 1;-: 
22.7f1 

3.23 
1.59 

]0.44 
2.82 

20.98 
0.72 
019 
H.43 

11.47 
0.05 

0.18 
1.29 
4.31 
1.55 
O.] 7 
0.19 
0.39 

312.60 
46.31 
20.52 
1000 

3.42 
1.07 
5.70 
~.55 

8.38 
1.95 
2.9n 
O ~7 
:!¡84 
'1.35 
3.·6g 
2.24 
1.()3 
... 401 
1.28 
0.2·1 
1. 78 
1.~~ 

:1.7~ 

0.0:) 
9.03 
7.15 
1.22 
2.28 
1.70 

6.69 
r..R7 
8.91 
R'. nI 
fi.O:l' 
8.77 
2.96 

ev01UBHE 

fg-n~ltin L."'t[lf':%:. 

¡,luan FllúntpR .. " .. 
Francisco :\fartíncz 
Vicentf' .\naya.. .. 
Cirilo Roehín .. " ., 
Carlos C. Camhpl'os .. 
José Amad·or ..... . 
Juan Flor.,s Carrillo. 
Tonuís FlcJres .. 
:\lanuel Yillarreal.. .. 
FranciRco Flores Terrlll .. 
Manuel P. Abril.. .. 
Cfl,r)o~ Garela TOrrf\H 
Joaquín F. Tena .. 
.A lfonso J~6p('z:. .. 
Cres<,encio .! airo\,. " 
Cre~ce.ncio .. Jaime .. 

'('rpscP,ndo .JaimC' 
Cre"cPllcio Jaime .. 

'Creseencio Jaime' .. 
Crescene'io .la ime .. 
C'rescE'ncio .la ime .. 
('reseeucio Jaime. 
Cl'e~:ocencio Jaime .. 

. Cr8sceneio Jaimp .. 
Crescencio Jaime .. 
Gaudelio Burquez L . 
Gaunelio Burquez L. 
Gaudelio BurquC'7, T •. 
Ramón Diaz .... 
RobE'rto Cant1J. 
Florencio Covarl'ubia!l 
Pedro J.una.. . 
Juan M. Pinto.. . 
Alfredo Quiñones .. 
Erluarc\o ::Ir. Donornnd. 
José Goyeneche. 
.T osé Goyeneclh e.. .. 
Gonzalo P. DpIgac\o .. 
Ignacio Castillo .. 
Ignacio Ca stilIo .. 
Ra úl Clla yero.. . 
redro )1. noble~ .. 
Benjamín L .. \ree .. 
Benjamín L. Are ..... 
Jesús Anaya Tcrán 
Miguel Barreda.. .. 
Manuel Pérez G. 
:\lanuel Pérez G. " . 
~Ianuf'1 Pérez G. 
,Javier Esquivel .. " 
Balbino Castro.. . 
José Salcedo.. " 
:V["nuel lVrascareiías Miranda 
Manuel MaRcarcñas :\riranda 
S. Olloa.. . ..... . 
Juan Arizmendcz .. 
P. l\T oral es , 
. José Piiía .. 
Jos{' Piiía. 
Jos" Piñ!'l .. 
Franci¡;;('o ~...(Irrlf'z, •.. 

Milri:!no Pilrra .. 
C. ::\L .\Yi1a ..... . 
Lorenzo ]<~. Tapia .. 
Lorenzo 1<'. 'l'apia .. 
Lorenzo P. Tapia .. 
Rafael Corral.. " 
Gilhcrto Elfn s Gonzálf'z .. 
Pahlo Y. CampoR.. .. 

..( 

:\[éxico, D. F .• a 20 ne marzo de 1934. 

0.-;7 
, 1.:U~ 

" 0.97 
lO.6S 
1.4~ 

.' 3.115 
1.'87 

11.94 

"~o 
3.50 
2!:m' 
0.70 

" 
2.37 

". ,1~·í~ 

" 
'3~.33~ 

0.52 
2.1tl, 
0:01 

," (¡.SR 
., .. 6.84 

ti4 
~O.a1.l' 

'.' 
i:, " ':l.H 

.. .. 

", (., 14.g,q, 
," 0.19' 

lLge 
43.3f, 
l.9R 
0.71 

" 0~4.' 
12'1.1G, 

" 

". 

1, 

l' 

,'¡ 

" 

" 

" 

" 

1.89 
2.48 
0.11 

fl2.12 
6.7 .. 
0.4.1 
0.44 
o.on 
0.3"! 

32.3,1 
85.41 

O.Ofl 
19.32 

0.12 
2.94 
0.73 
0'.42 
2.8;; 
2.S~ 
2.8fi 
24.~G 

8.56 
24.31 
0.03 
0.03 
0.39 

12.i 5, 
0,77: 
4;40 
0.11 

.17.10 
o.Id 
2.94 
3.24 
'0.67 

43.85 
0.62 
O.OS 

, O.~7 
6.53 

P. O. ¡"¡'el Director. el Subdirector, Fe4Jer~ '.~~ "l':llldi!"lI. 
12, 13 Y 14 abril. ,~) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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DIARTO OFICI.\L JUl"/ur; 12 (k ahril <le 10~14. 

TESORERJA DE 1,.\ PEDl,m \crov 

Seedlill c: 

]o; 1> 1 e '1' u 
Ilc tlucrhnlL'iuto 

Al alb-nceá de- la SUCeSllJn (lp1 l--(,J~()r lj-Y;L~ P\Jll('C' 

',' 

10, 11 y 12 abril. (1:.-HSO) 

COKVOCATOHIA DE R8l\L\.TE 

Segunda .\I"",",,,"1a 

('~'(Z J11d ~--.r'l' ('j(ntr,~ s( ':;'nta y (:'os lh)~f)j), qlU' 1'0pres\'nÜt 
(,1):1.1 :(1,' I i' (,\ "ll'L¡ I)(J~tUl a 1(\~ctl~ ]~t qlle enlJl'o.. las 

..., ]',1 j'{, 'e: d" ('-t,!, ~tlln:lo 

, , , ,~, ,( ¡ JI, ]jll' ;,---,l (lJII]() .t l(¡~~ ~(,il()l \ ~ ,JI'l lO, d(Jt¡-:--, q\ll' lHI•

dl"ll' 1):11),1'. «()11l',l't11P :tI «(¡t¡fi(t¡do de- ~T8.Y{LlnPllC'.s expe-

(:)(1n ]J( l' \ 1 1~1, ~1-,tlO ¡'(¡!llien de' ~,l P10l>1í..'(ldu. 

(fl.-HZ31 

() l~~ 1 e 1 A I~ " 

Administrador, EiOíESTO MAlt'l'l~EZ 

- ",. 

8 IJ1! S Cltll'(;IO:X J';S: 

Para la He¡lÚblic:1, Jlor un trimestre...... 6.00 
l'al'a el Extranjero, por tUl trul1estl'c ..... . í.50 

P,\GO ADF;L.\XT.\DO. 

Est:.t Tesorería, por adeudo de eOnir!hn~i .. (nl(,s y sus (,0-, Las Ru1Js('ri )['ionl~s se Rt"T'yirún oI']) tJ'i11,('~tr~s n'l-
nexos rematará al lncjor llostor, en la he('c'!ol1 (ln n,l'nl:lt(~!-'!, ,_ 1 . P (q ~~ <..:. 

I 'd' ...... t . t 1 l 1" . t 1 1 l I 1 turah'~ He1 alto. Cllall1l0 S0 vu1an l>=-(~[lt1os los lJ1Hlll'I'OS f·in-
a as leCl!5elS 1"{'111 a lúl'as (e Ula. V(>la 8 (l' :1 )1'1 (e 1111 1" -
novecientos treinta y cuatro, la casft, n.11ní~ro ~02 de la. 9,,1 Cf) (~I<:s de los dos pl'~nlí;']'~)f3 HH::';',j'S de c:1da trin't(·::.;tl'C, He 

calle de Cuauhtemotzín, do esta ciuda'l, Boleta de P. E. ~::r~'lI"ln ]Jor los mC8('S r"ltant'·s para COJl1v lctar este pe-
5l!55, sirviendo de base para' las posturas b cantidad de Ir J(J o . 
.$ '2tl,429.10, hecha ya la deducción (lel r!1('Z por ciento que InclcfcrtiblEmenlc "O su;qlcnclerlin ]a" suhscriJlciones que 
seflala la. ley, siendo postura legal la que cullra las dos no hay,w SlUO rC11o\'adaSla su VUl(·¡lllJUllo. 

.. Ju • r- v días J):U::l lc>clanl[tcipllE'g de !1oriódieos tel'ceras partes <le esta suma. I ~'" (o·neor]e,! 1" 
por la presente pubheac:ón ~e 11oUfje'[l" ;' C11111J:l?:a nI (111'!';Hl(IS al inttr!or de la ]~(~l)ulJll(;a, y 00 para los ü!lviatlos 

propietario del prcllio qua se lelllata o :L (gIten SllS (lCÁll- ¡ al E::-.trallJcro. 
chos representé, así como a lo~ Sf'!t()] es AlÍa :\l,ní¿L 'l':'ejo I 
y Junta. de Coneiliación y }'llJltrajP (lel gf-~hl(10 (le 1-lid.tl•
go, en su caráct,~r de aCJ'éP(lol'('s eOll[nt'lnp al (,pl'tili('wl(, t1\' 

gTuvá.lnenes expedido lJor el ll('\~isd'o l'l'llJlit'o dt~ la J'nl!)IP•
dad, así COlno a los delnás acreeJores <lue Plulil'l't..! JI,ll),1'. 

Sufragio Efectivo. No I!celccci6n. 

El TE'sorcro dr-J Distrit0 FL'<lel"al, 

5, 12 Y 19 nbril. , (lI.-e;¡O) 

TESORERI.\. DEL DIS'l'RITO FEnl~n .\.L 

Oficina Ejecnti"a Fiscal.-S .. cdóll tl", n .. mat.·s 

nE"L\TE 

Aviqo~~ y dO(,lllYJ('JJto'-1 (~llya. il1;'Ilrei,~Jn dc'he 
Jlt1.g8l'Re oon[I)I111e :1, l.'t JJey, Jlnr eada Ji .. 

R:ll:l!H'f'::; Y dO('llfllt'lltrJ:'1 f<in1l1:ll't'!=-1, P(¡r- I'::t-

d,-L l:ne:l. " .............. , ........ , .... . 
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"l.'lS j<)% adicional, ~(,~'ÚJJ el :u Undo H, fr:tc(',On XII 
lh~ la Ley do lllbl'CSClS vigt.:nle. 

I ,Se pl1blkarún el día siguienle, sólo los avisos que se 
I depositen antes ele ;as 10 '" horas. En ningún caso se ha-

I 
¡:L resjlonsable la Direcci(,n do los errores origmados por 

A las lfi !Joras 6'el día 20 de ahril el" Bj~, S0 J l'lllct- es"r:lura ilJcorrcda o contusa. 
tArú, !'tI !llPjor pí¡qtr)r, en ('sta rJ\:sorpl'Ín, 1~ (',r<":,t ]lllnll~lO 1 . L\rpOrrT~\-XTF.:: Ln~ ~Ul)S(,li}l1-or(>R o r1nunciuntcs FORA-
1.91 de las calle, nel i'ah;no, <le <'st:l ci 1·",,1, [;oj,'1ct !le' ['/,,'- XE(J:~ pue,lpll sitllar fondos por nw<lio de (lo"ullIenlos pa•
elios Edit:;C>::-1,(l')R n(~nlPl'O 2:J,107 t p:lt'.t iLl('.,'l' t\rpcti\'o 11JI Hdl'l.J-¡ i--'-~ldfrns t'H ('}-lia Pl!lZl, a la orden d!'l AL1111inistracJor. 
do de ('f)ntrib1lt..'iolIC:-:. 

[,(,8 de la eJC!),\ D {·rN'tll~r{,n /lIlS pag-os precisamente 
Las postura,; que se l]al~.lll ,1( 1)('1", lJ llcl\;¡r J",~, 1"('Q\ll-1 en efectivo y en las ofir:inas. 

@itos tega,lpR p~tra, gel' :tdlniti(1iJs: eH el concepto' de' flJJC 
se¡¡Vll'á de. base para el remate, la ca ltidad úe ~10,7G2. 00 í ;So ae admiten timbrea poatale.. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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